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INTRODUCCIÓN 



El presente trabajo surge de la inquietud por plasmar en papel algo de mi experiencia 

laboral lejos de las aulas universitarias. en las que se nos mostró como opciones de trabajo 

las alternativas que sólo los medios de comunicación ofrecen y en los que buscamos la 

realización profesional. con desdeño a la intención de llegar a desarrollamos en entidades 

que se dedican al manejo de información y com~nicación social. en las instituciones 

públicas o privadas. 

Convencido de que una opción de subespeciaJidad laboral (información-relaciones 

públicas) para todos los egresados de la carrera de Ciencias de la Comunicación. lo 

constituyen las oficinas de prensa o entidades institucionales por que cumplen la función 

de difundir y vincular a Ja población con el quehacer de una institución u organización 

social que. en su conjunto. aponen elementos para el desarrollo de la sociedad. 

El objetivo que pretende exponer Ja investigación para In pn1cba escrita del examen 

profesional de Licenciatura en Ciencias de la Comunicación es mostrar los datos que. a mi 

juicio. permitan desmitificar a estas entidades como una alternativa de segundo término 

para el desarrollo laboral de los profesionales de la comunicación. que con Ju debida 

prepnraci6n. atención y evolución constituye una especiali7-Ución. 

"La concurrencia de diversos elementos en la transmisión y recepción de infbrmación. así 

como la estrecha necesidad de las instituciones ·con el afán de estrechar sus lazos con Ja 

sociedad y con otras entidades- de estar informadas y difundir sus actividades. transforma la 

idea clásica del periodista para llevarlo al campo de Ja especialización en comunicación 

socinl. 
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"Actualmente las oficinas de prensa se presentan como un gran crunpo de trabajo. Ja 

situación económicowcultu.ral de nuestro pais no pcnnite un crecimiento constante del 

mercado periodístico. lo que circunscribe al profesional a un radio de acción limitado. En 

cambio, como las necesidades de intercomunicación de las instituciones crecen cada vez 

más. las oficinas de prensa pueden considerarse como un mercado creciente para el posible 

profesional de la comunicación". escribiría alguna vez el periodista y destacado directivo de 

la comunicación social institucional, maestro de la Facultad de Ciencias Políticas y 

Sociales. Manuel Buendia. [ 11 

Asimismo pretende ser un testimonio de Jo aprendido en mi diaria labor durante mtl.s de 

ocho ai\os en la oficina de prensa de la UNAl'\.1. cuya acción plasma ta pluralidad del 

pensamiento universitario al dar paso a todas las ideas y fonnas de expresión de los 

integrantes de su comunidad. con la única salvedad de respetar los principios que la 

institución define y sustenta con su quehacer en beneficio de la nación ml!xicana. que es 

quien la mantiene y reproduce. 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

Para infonnar y vincular a la sociedad con el quehacer. desarrollo y actividad de la función 

y acción de cualquier institución. la estructura organizativa de ésta. en la mayoría de los 

casos. considera la instalación una oficina de prensa u entidad correspondiente que sea el 

transmisor de opiniones y hechos para dar a conocer la información que coadyuve -acorde 

con las políticas de los representantes de la institución-. de forma clara. al razonamiento y 

conocimiento del quehacer que la caracteriza para así forjar una idea. lo mas precisa, sobre 

1 Manuel Buendla (1994). '"Apuntes sobre las Oficinas de Prensa, de la cátedra de Manuel 

Buendla'". Reyista Mexjcana de Com1mjcacj60. octubre-noviembre. ano siete. número 37. México, 

p42. 



la actividad y funcionamiento de la institución u organización de que se trate, al tiempo de 

destacar su importancia en el desarrollo del pais. 

La infonnación que se difunde mediante la oficina de prensa permite que los medios de 

comunicación tengan los datos necesarios para informar y dar a conocer a la sociedad el 

diario acontecer de la institución. 

La oficina de prensa se encarga de elaborar. indicar. proveer y destacar la información que 

constituya un elemento de divulgación y extensión de los quehaceres institucionales y. con 

ello. trascender los límites de la comunicación interna -con los trabajadores y los sectores 

que la integran-. al tiempo que establece una relación de comunicación e información con 

la población. 

En este caso. la Universidad Nacional Autónoma de México utiliza la función que los 

medios de comunicación efectúan para propagar las actividades que su comunidad 

desarrolla en su diario quehacer. más allá de la comunicación universitaria que se desarrolla 

entre sus intcgruntes en las diferentes dependencias y los medios de comunicación 

universitaria para ucccder a una mayor y mejor vinculación con su entorno social y político. 

La oficina de prensa de la UNAM, mediante comunicados de prensa y boletines 

informativos, camprulas publicitarias. organización de eventos. elaboración de carteles y un 

amplio programa de relaciones públicas. otorga las facilidades para que el conocimiento y 

pensamiento universitarios salgan de entre su comunidad y su espacio. para que la 

población conozca y entienda la importancia de la existencia. función e impulso de la 

Universidad. 
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Al ser el enJace informativo entre la institución y los representantes de Jos medios de 

comunicación nacional; la oficina de prensa se encarga de organizar, elaborar, jerarquizar y 

emitir los elementos de información susceptibles de ser noticia o que permitan propalar las 

apreciaciones de los universitarios, de manera institucional y formal. sobre el diario 

acontecer de Ja sociedad. 

Para ello, la citada dependencia universitaria. coordina y organizar la información que será 

emitida a los medios de comunicación nacional, por lo que procesa datos sobre eventos. 

actos y hechos varios que se efectúan cotidiana y extraordinariamente en la UNAM. 

De esta manera. provee datos, cifras y documentos oficiales que contienen las ideas y 

mensajes de los universitarios universitarios; con ellos. los medios de comunicación 

elaboran las informaciones que difunden el quehacer de la institución. Así la intención 

institucional es por un lado satisfacer la demanda de información requerida por los medios. 

y por otro emitir sus propios mensajes con el fin de articular la labor de los integrantes de 

su comunidad entre sí y su entorno. 

Otra de las funciones encargadas a la oficina de prensa universitaria es Ja de ser el enlace, 

entre los integrantes de la comunidad universitaria y el medio de información que requiera.. 

en Jo panicular, de una mayor precisión o especificación de temas y aspectos noticiosos que 

aclaren o amplíen Ja información que los propios medios elaboran sobre algún tema o 

suceso del desarrollo nacional e internacional. 

El dar a conocer cómo funciona la oficina de prensa de la UNA!'vt. pennitirá en primera 

insumcia. apreciar la importancia de la relación comunidad-institución-medios de 

información que se logra con Ja labor de difusión y divulgación del quehacer y. en segundo 

término. conocer los mecanismos de acción que ejecuta dentro de Ja actividad institucional. 
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al ser enlace entre sus miembros y el exterior. entendido éste como entorno político. social. 

cultural y académico del país. 

Los objetivos. organización, funcionamiento y tos elementos y herramientas con las que 

traba.ja ta oficina de prensa universitaria serán la base del presente estudio. partiró. del 

modelo -según precisiones del acuerdo de creación- de este tipo de instancia en México 

para continuar con el ejemplo de In oficina de prensa de la UNAM. como un ejercicio para 

generalizar el quehacer de estas instancias administrativas, como agentes de comunicación 

organizacionnl que trasciende el á.mbito que la contiene. 

No sin entender que cada oficina de prensa se ajusta a necesidades especificas de la realidad 

y circunstancias en las que está inmersa cada institución u organización que la contiene 

Se explicará cómo funciona una oficina de prensa y su papel como abastecedora de 

información para los medios de comunicación. así como su importancia en la formación de 

imagen de una institución. 

Para ello se analizó su importancia y trascendencia dentro de la actividad de la institución 

que emite mensajes a la sociedad de acuerdo n las políticas de información y difusión que 

pautan los fines de comunicación social establecidos por el titular y/o dirigentes. 

Se describe e identifica el funcionamiento de la oficina de prensa de la UNAM. tos 

elementos de organización y operación. Se ubica su papel dentro de la comunicación 

universitaria. tanto al interior como al exterior de su comunidad. 

La hipótesis de trabajo que sustentan los citados aspectos es la afirmación que las oficinas 

de prensa penniten racionar los recursos de información de las instituciones y de los 
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organismos. dar credibilidad y confiabilidad a sus mensajes como elemento para forjar la 

imagen social de la organización. 

METODOLOGiA GENERAL DE LA INVESTIGACIÓN 

Para la realización del presente trabajo. se ncudió a la revisión bibliogn_\fica que sobre el 

tema se encuentra en la Biblioteca Nacional. la Bibliote::n Central Universitaria -consulta de 

bancos de información bibliohcrnerográfica-. la Facultad de Ciencias Politicas y Sociales. y 

al Centro de Estudios Sobre la Universidad. para la obtención de datos de organización y 

operatividad de la oficina de prensa de la UNAM. informes. anuarios y documentos 

oficiales. así como en los medios informativos de la institución. 

La presentación del producto de esta investigación se ha.ce mediante el género periodístico 

denominado reportaje. y con apego a la metodología periodística tanto en la recolección de 

datos como en la presentnción de la infonnación. 
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CAPITULO 1 

UNIVERSIDAD Y 
COMUNICACION UNIVERSITARIA 



El presente capitulo es un resumen de los conceptos y apreciac;_i?nes de la amplia 

investiga.ción efectuada por el Maestro Antonio Tenorio. quien para obtener el citado grado 

académico. elaboró la Tesis 1 a Comunicación Unjyersjtarja en 1988. así como los 

conceptos impartidos por él durante el curso de actualización y asesoría de la segunda 

opción de titulación organizado por la Coordinación de Educación Continua de la FCPyS de 

laUNAM. 

Las citas al texto original del maestro y las referencias que él hace de otros autores. son 

idóneos para dar marco de entendimiento al desarrollo del presente trabajo. Salvo algunas 

citas agregadas para apoyar mi visión sobre el tema. las ideas aquí reproducidas resumen de 

manera breve lo que él mejor expresa en su texto. 

1.1. Universidad y Comunidad 

La universidad es una institución educativa por principio, existe y permanece por y para la 

sociedad a la cual ayuda y auxilia en la solución de los problemas. Finca su labor en sus 

obligaciones inherentes de formación y capacitación de profesionales. investigación. 

divulgación de la ciencia y el saber. así como la extensión de la cultura en cualquiera de sus 

manifestaciones. 

Según datos históricos. la Universidad como tal surgió en el siglo Xll. su lengua era el latín. 

se ensenaba básicamente: el trivium (gramática. retórica y dialc!ctica). et cuadrivium 

(aritmética. música. geometría y astronomia). la teología. la medicina y el derecho. Pero se 

ha podido establecer que existieron centros intelectuales musulmanes que funcionaban 

desde hacía más de un siglo. como fue el caso del colegio·mezquita del Al-Qarawiyin en 

14 
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Fez Marruecos. establecido en el uño 859; el de Córdoba a inicios del siglo X. El colegio

mezquita de Al-azhar. en El Cairo. en el ano 970 y la casa de la sabiduría de la misma 

ciudad en el siglo XI. 

Inserta en la sociedad con características y funciones específicas. la universidad se distingue 

por su carácter comunitario. agrupa y aglutina con fines compartidos a sectores diversos de 

ta sociedad. La etiología del término determina el concepto de Universidad: Universitas • 
. --

del latín jurídico que significa comunidad. 

Entendida como la organización espontánea y voluntaria. donde la cooperación. el 

sentimiento de pertenencia. la libertad de expresión. la cátedra e investigación es 

fundamental en el ejercicio de las funciones de sus integrantes. la Universidad trabaja y 

funciona como una comunidad enmarcada en las características de Gcmeinschaft. 

clasificación analizada por Ferdinand TtJnnies [ 11 la cual la distingue de la de la 

Gesellschaft -sociedad- que es una asociación fincada en los intereses de voluntad racional. 

con sentido de competencia. intención y coerción. 

Cundro co.mparativo de las carncteristicas de la Comunidad y la Sociedad. según Ferdinand 

TOnnies [i1 

1 TOnnles Ferdinand en Tenorio, Herrera Guillermo. La Cpmyn!cac!6n Un!yersltarla 

2 Don Martlndale, en Guillermo Tenorio, Herrera. lbfdem. 

IS 
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Tipos de Organización Socia1 

característica Social. 

Re1aci6n Socia1 
dominante 

Instituciones 
fundamental.es 

El. individuo en 
el. orden socia1 

Forma de riqueza 
característica 

Tipo de derecho 

Ordenación de 1as 
instituciones 

Tipo de Contro1 
socia1 

Gemeinschaft 
(comunidad) 

- Confraternidad 
- Parentesco 
-Buena vecindad 

- Derecho 
- Grupo de paren 

tesco amp1io 

- Yo 

- Tierra 

- Fami1iar 

- Vida fami1iar 
- Vida núc1eo 

fami1iar 
- Vida Urbana 

- Concordia 
- Mores y costum 

bres popu1ares 
- Re1igión 

Gesel.1.schaft 
(sociedad) 

- Intercambio 
- Cál.cu1o racional. 

- Estado 
- Economía 

capitalista 

- Persona 

- Dinero 

- Contractua1 

- Vida de ciudad 
- Vida raciona1 

- Vida cosmopolita 

- Convenio 
- Legislación 

- Opinión pública 

En Ja evolución social del hombre han existido diversos tipos de comunidades, formadas 

de acuerdo con las circunstancias específicas de los momentos históricos. el espacio, medio 

ambiente y territorio que las han rodeado: Ja complejidad social. industrialización. 

urbani:z.ación y secularización. En ellas. los hombres y los grupos encuentran el medio 

accesible y confiable para lograr fines determinados. reducidos mínimamente a los sólidos 

fundamentos de la seguridad y protección de quienes la integran. 
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Cualquiera que sea el tipo y el espacio en que surjan las comunidades. conservan elementos 

comunes como: la propia autoidentificución entre los integrantes de ella y el 

reconocimie~to solidario pnra quienes forman la colectividad. lazos ufectivos y fraternos 

que se derivan de habitar un territorio. vivir en vecindad o trabajar en lo mismo. en grupo. 

De significado especial es la comunicación establecida entre los integrantes de la 

comunidad. cara a cara o en cadena. por encima de cualquier manifestación posible. por el 

efecto y la solidaridad que en ella se manifiestan; así puede llegarse al diálogo como 

mecanismo para resolver o negociar Jos conflictos. desacuerdos y situaciones 

desestabilizadoras de la comunidad. 

De la comunicación se deriva el consenso y el acuerdo comunitario; se acepta y mantiene 

aquello que es la comunidad; los cambios son sutiles. casi imperceptibles; de lo contrario. 

se rechazan y provocan una actitud defensiva entre la colectividad. de ahí que las 

variaciones serán sobre los intereses. funciones que dcsempci'ian o las finalidades que 

satisfacen. como los valores. convicciones y creencias que son propios y distintos en cada 

una de las comunidades. 

Max Weber en su texto Economía y sociedad. apunta: tlamatnos comunidad a una relación 

social cuando y en la medida en que la actitud social -en el caso particular. por término 

medio o en el tipo puro- se inspira en el sentimiento subjetivo (afectivo o tradicional) de los 

participes de consttuir un todo. 

Llámanos comunidad a una relación social cuando y en la medida en que la actitud en la 

acción social se inspira en una. compensación de intereses por motivos racionales (de fines o 

de valores) o también en una unión de intereses con igual motivación. 
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"La sociedad. de un modo típico. puede especialmente descansar (pero no únicamente) en 

un acuerdo o pacto racional. por declaración recíproca. Entonces la acción, cuando es 

racional. está orientada a) racionalmente con arreglo a valores: en méritos de creencia en la 

propia vinculación; b) racionalmente con arreglo a fines: por la expectativa de la lealtad de 

otra parte" .[31 

Los tipos de comunidad que I\-1a..x '\Vebcr considera son de tres clases o tipos puros de 

sociedad; uno resulta del cambio estrictamente racional con arreglo a fines y libremente 

pactado en el mercado; un compromiso real de intereses contra propuestos pero 

complementarios. 

El segundo es la unión libremente pactada y puramente dirigida por determinados fines; un 

acuerdo sobre una acción permanentemente orientada en sus propósitos y medios por la 

persecución de los intereses objetivos de quienes participan en ese acuerdo. 

La tercera concepción de comunidad es la fincada en la unión racionalmente motivada por 

parte de quienes comparten una misma creencia (la secta racional) y se desprenden de 

intereses emotivos y afectivos para entregarse al servicio de una tarea de salvación. 

"La comunidad. por su parte. se apoya en fundamentos afectivos. emotivos y tradicionales. 

como sucede en una cofradía pneumátoica. una relación erótica y de piedad. comunidad 

nacional o tropa unida por sentimientos Je canmradería. Aún cuando estas distinciones 

pueden ser válidas. en la vida diaria se encuentran con que la mayoría de las relaciones 

sociales tienen nexos en parte con la comunidad y en parte con la sociedad; sobre todo. en 

la complejidad actual es dificil encontrar sociedad o comunidades puras. 

3 Max Weber. Econom!a y Socjgdad. tomo l. pp 33 y ss. 
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ºLa comunidad sólo existe cuando sobre la base de ese sentimiento la acción está. 

recíprocamente referida (sin que baste la acción de todos y cada uno) y en la medida en que 

esta referencia traduce el sentimiento se formar un todo". ['1 

Los estudic:rs sociológicos de la comunidad la definen como una organización total de la 

vida social dentro de una zona limitada (localidad); así las comunidades son el escenario de 

la actividad de grupo. de la organización institucional y el desarrollo de la personalidad; lo 

anterior implica un interés común. la annonía. la disposición al diálogo. y la cooperación. 

Como comunidad. la Universidud no ha de entenderse por si sola. es comprendida como 

parte de un todo mayor. y en cuyo caso especifico es la sociedad en la que está inmersa. ya 

que sus parteS han de estar ligadas con sus semejantes de otras comunidades. lo que se 

establece a través de la relación de comunicación. 

Con el tiempo la organización universitaria sólo ha cambiado de acuerdo a los tiempos y 

circunstancias sociales que la rodean. Cada una de sus manifestaciones en las naciones 

contempla estructura y formas de funcionamiento propias que se fincan en la idea original 

de transmitir conocimiento y otorgar los reconocimientos y grados académicos. necesarios 

para que los estudiantes ejerzan profesiones u oficios con niveles y patrones básicos y 

comunes de su quehacer. 

De la observación actual de cualquier universidad se desprende el paralelismo de la 

existencia de las organizaciones gremiales o profesionales cuyos fines son la vinculación y 

la defensa de los derechos y deberes de cada especialidad del saber que se cultiva 

'Guillermo Tenorio Herrera. Op Cit. pp 101-102. 
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actualmente. Alln más, inicialmente, el termino referido de Univcrsitas, cuerpo. gremio de 

artesanos; la multitud de todas las cosas fue uno de los varios vocablos utilizados para la 

unión de maestros y estudiantes. ya que Ja universidad en su origen. fue un gremio o 

combinación de gremios. como dice Vallardo Berrón.['1 

Por lo anteriormente descrito la vincütación entre la materia de nuestro estudio, la 

comunicación. y la comunidad. en este caso la comunidad universitaria. recoge la mayoria 

de las características de ese tipo de organización social y sobre todo la estrecha relación 

entre los integrantes que se tinca en un proceso de comunicación que fortalece los lazos 

afectivos. de conocimiento y entendimiento, con lo que la identificación de objetivos 

comunes y el reconocimiento de tradiciones o valores compartidos se realizan en cada una 

de las acciones que los propios participantes de Ja comunidad realizan. establecidos en un 

espacio y tiempo definidos. 

La comunicación. entendida como el. resultado de la interrelación que se da en el universo 

entre dos instancias que se influyen muturunente al transferirse la información; este 

intercambio (que puede ser de recepción, difusión e ·imágenes). es el hecho en el que se 

finca el p~occso social. 

El intercambio de información puede darse entre dos instancias. que. por la temporalidad 

del observador. puede apreciarse como la mera transmisión. o bien sólo como recepción. o 

bien un fenómeno que involucra a una y otra. sin que por estas variaciones o limituciones de 

observación. se pierda la condición intcracción.("1 

5 Fausto Val/ardo Serrón en Guillermo Tenorio Herrera. lbfdem. 

11 Guillermo Tenorio Herrera. Nocipnes de ComunjcaciOn del Cy[SQ de actyalizacjr'm. 



"La comunidad universitaria. cuyas características In llevan a identificarse con una 

comunidad primaria. porque es una comunidad de vida donde se comparten los mismos 

valores y convicciones; una comunidad de trabajo -en un sitio fijo- que logra su realización 

plena en tomo al quehacer académico y una comunidad de identidad y de conciencia 

formada por individuos libres críticos. quienes actúan comprometidarncnte para poner al 

servicio de la nación toda -no de una sola clase social- los saberes humanisticos. científicos 

y artísticos. 

De esta manera. por comunidad universitaria se entiende al producto resultante de que un 

grupo actúe dentro de un sistema consensual y de adhesiones facultades (no formalizadas). 

unidas mediante lazos de identidad y valores comunes en el interior de una institución 

llamada universidad. y cuyas finalidades o metas .. principalmente (no las únicas). 

cumplir las tareas que socialmente se le han asignado a la misma universidad".[71 

7 Guillermo Tenorio Herrera. Op Cit. pp 124-125. 
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1.2. Comunicación Universitaria. 

La universidad se erige como comunidad. es más. en términos de significado lingüístico 

ambas cosas son equivalentes -recordar orígenes de la universidad y su significado en latín-. 

lo que establece en ellas un elemento primordial: la comunicación. de cuya intensidad y 

eficiencia depende la calidad de la comunidad y sus relaciones. 

Pese a que el diálogo es importante dentro de la comunicación. no es el único ni el más 

eficaz de Jos modelos de la misma. En Ja comunidad -en su interior y exterior- se alternan y 

combinan la comunicación directa e indirecta y con la evolución de las tecnologías de los 

medios masivos. las citadas formas se enriquecen y penetran con mayor impacto en los 

integrantes de la comunidad. 

Lo decisivo en la comunicación universitaria es todo el proceso y no un elemento del 

mismo; es el resultado y no una parte del fenómeno. aun cuando esa parte influya de 

manera significativa en la totalidad. estableció el maestro Guillermo Tenorio en su tesis La 

Comunicación Universitaria; en la que estima que ese tipo de comunicación es la que ocurre 

en los recintos universitarios. pero no es el único tipo de comunicación. ni necesariamente 

el que acapara la atención de los universitario en todo momento. existe trunbién la 

comunicación política. educativa y otras. en la misma universidad.[ª1 

La comunicación universitaria es una interacción social dada como un proceso de 

intercambio de mensajes y respuestas que se da entre. por y para la comunidad 

universitaria: 

ªGuillermo Tenorio Herrera. lbldem, p 201. 
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-Entre la comunidad universitaria. porque son sus integrantes. en lo individual o por 

sector -estudiantil. administrativo. acadén1icos- quienes actúan en el proceso como 

receptores o emisores. siempre en el ámbito universitario o con relación o referencia al 

quehacer universitario. 

-Por la comunidad universitaria. porque. en síntesis. es la comunidad toda -borradas 

las diferencias e intereses sectoriales- quien realiza esta variante del proceso comunicativo. 

y porque su discurso es distintivo (o propio) de un grupo organi7..ado en comunidad e 

integrado a una institución destinada a difundir críticamente la cultura universal y el saber 

instrumental. así como a presentar y reformar la cultura nacional y regional. 

-Para la comunidad universitaria. porque mediante esta manifestación comunicativa 

Ja comunidad se mantiene integrada y fortalecida y. a la vez. se transforma y vincula a la 

estructura social. donde puede dcscmpei'iarse como depositaria del conocimiento científico. 

humanístico y artístico. y en donde puede ejercer la critica y participación con las fuerzas 

sociales determinantes en la reacción de un orden social. económico y político. mas justo y 

equitativo.["1 

Con base en las Nociones de Comunicación: Enfoques. del propio maestro Guillermo 

Tenorio. la comunicación universitaria. vista bajo los preceptos formalistas, es una acción 

social. un acto intencional pensado y desencadenado en función de los otros; es un medio 

para ... no un fin en si mismo; el formalismo privilegia la fonna social sobre el contenido 

cultural; de acuerdo a la forma • la comunicación es un proceso. y la comunicación social 

que se fincan en las estructuras -formales (permanentes) o informales (cfimeras)- 9 es el 

9 Guillermo Tenorio Herrera, Cuadernos del Cg!egjg. pp. 19-26. 

23 



resultado de cuatro subprocesos o procesos independientes que son: Comunicación 

ecC?nómica. Comunicación polftica. Comunicación cultural. Comunicación societaria. 

1.2.1. Los l\ledios de Comunicación Unh·cr!!litaria 

Como en cualquier fenómeno comunicativo. en la comunicación universitaria se requiere 

que existan medios idóneos para la misma. los cuales son definidos y entendidos desde una 

perspectiva amplia y social que engloba a la visión técnica o específica que los concibe 

como soportes y transportes de los mensajes y las respuestas o ambas. 

Así desde la perspectiva social y amplia. los medios de comunicación son todos aquellos 

recursos que sirven o se utilizan para la comunicación. En tal sentido. todo medio de 

comunicación contiene a otros. y este. a su vez. es parte de otro medio de mayor alcance. 

La sociedad en si misma contiene a todos Jos medios de comunicación posibles en esa 

sociedad y. simultáneamente, es un medio de comunicación disponible para quienes en 

conjunto forman dicha sociedad. 

Así los medios de comunicación pueden ser: Naturales. que son inherentes al ser humano, 

constituidos por sus lenguajes (oral. mímico. y otros); ó Culturales, que son productos del 

hombre que rompen las barreras del tiempo. en fUnción de la escritura y representados por 

la carta. correo~ libro, jeroglífico, biblioteca. y banco de datos: los Tecnológicos privados: 

que se derivan de la tecnología y han logrado romper las limitaciones del tiempo. como lo 

son el telégrafo. teléfono. fax •• computadoras. radio de onda corta o banda civil.[ 101 

10 Guillermo Tenorio Herrera. ..Tipologla de los medios de comunicación... Nocjones de 
Cgmyn!cacjón Cyn¡g de Actyalj¡;acjón. 
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También. dos determinaciones mas de medios de comunicación se constituyen por los 

Medios Tecnológicos públicos que han constituido centros industriales para producir y 

distribuir mensajes a grandes colectividades, con rapidez y a bajo costo. con base en el 

desarrol1o y evolución del Cinc, Radio, Televisión y Prensa. Los ?vtedios Sociales, aparecen 

con la misma sociedad: no son instrumentos creados por el hombre. aunque ahora ya lo 

saben utilizar, son utilizados e integrados. por todos los demás medios de comunicación que 

se integran a este sistema: constituido por el lenguaje, las cadenas humanas. 

tradiciones.~ostumbres y la sociedad en si misma. 

Toda la tipología de medios de comunicación citada, es utilizuda indistintamente y en 

tiempos diversos o paralelos para la comunicación de y entre los integrantes de la 

comunidad universitaria. 

Una parte importante de la comunicación universitaria. y objeto del presente estudio. es la 

ejercida por las autoridades que la representan y presiden. y son quienes hablan u nombre 

de la universidad y su comunidad. siendo estas receptoras de los mensajes oficiales 

destinados a una y otra. La comunicación universitaria de los representantes universitarios 

es ejercidq desde los medios formales y oficiales: "formales por que se apegan a tn1diciones. 

normas y reglamentos que rigen y se aceptan en la comunidad universitaria y en la propia 

universidad; oficiales porque son utilizados por quienes gobiernan a la universidad y son 

reconocidos como autoridades por los integrantes de la comunidad univcrsitaria".L 111 

De la gama de modalidades de comunicación existentes destacan por su penetración y 

trascendencia aun fuera de la propia comunidad. constituyéndose como elementos que 

forman imagen y conceptualización de lo que es y significa el trabajo de los integrantes de 

,, Guillermo Tenorio Herrera, La Comynjcac!On Umyers1tarja. p 236. 
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la Universidad. lo forma la radio. televisión y prensa públicas. de los cuales al no ser 

propietarios -cierto es que existe la propiedad de Radio Universidad Nacional Autónoma de 

México. pero no es el objeto de estudio su análisis de funcionamiento y uso. aquí sólo nos 

referiremos a los medios en general- los representantes de la comunidad sólo pueden 

vincularse y emitir mensajes sin saber. hasta obtener sus resultados. la calidad y acierto en 

el propósito de acceder a ellos. para transmitir mensajes a su propia comunidad y la 

sociedad que la contiene. 

Por su característica de públicos. a los medios de comunicación cualquier integrante de la 

población de un determinado territorio puede captar los contenidos por ellos transmitidos o 

difundidos. dirigidos de modo indistinto a los sujetos. grupos. comunidades. clases sociales. 

no existe receptor especifico y diferenciado. En el caso de la radio y la televisión. con los 

avances de las nuevas tecnologías y la libertud de recepción de ondas. también en otros 

territorios se puede captar la sei\al. siempre y cuando se cuente con la tecnología debida. 

Con la prensa ocurre que la compra de diarios de otros territorios se puede hacer por 

conductos especializados en la venta de estos. En ambos casos esto es privativo de algunas 

personas. 

Los recursos comunicativos que las autoridades universitarias poseen para vincularse con 

los medios de comunicación. son la entrevista o dcd.aración periodística. la conferencia de 

prensa (convocada por los propios representantes). el boletín de prensa • inserción pagada y 

el desplegado. También al interior de la comunidad universitaria se utilizan los medios 

impresos (gacetas .. carteles. folletos. etc.) que constituyen un recurso de comunicación 

profunda .. que propician reflexión y la crítica. (ver funciones de la oficina de prensa C.111) 

"Según determinadas circunstancias. estos recursos periodísticos (que son medios ajenos a 

la comui::iidad universitaria. pero que ilustran bastante bien la articulación de lo 
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extrncomunitario con lo intracomunitario) han funcionado eficazmente para mantener 

integrada e informar a la comunidad universitaria (y a otros grupos sociales); incluso 

cuando la comunidad universitaria ha sido dispersada. o la universidad registra agudos 

conflictos y, problemas. como los de la UNAM en 1968 y los relacionados con la huelga de 

STEUNAM en 197:? y 1977 ya con el STUNAM.( 1 ~ 1 

De tal modo que es a través de la instrumentación y organización de una área específica. 

dedicada a las acciones antes mencionadas que las universidades se vinculan con los medios 

de infonnación nacionales y extranjeros~ si es el caso que estos segundos se interesen por e) 

acontecer de las casas de estudio. 

12 Véase Perla Martlnez Mekler y Anita C. Hirsch Adler, lbldem. 
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CAPITULO II 

LA OFICINA DE PRENSA 
(medio de infürmación especializado) 



2.1. Modelo de una oficina de prensa 

Las instituciones de los sectores pUblico. social y privado utilizan como mecanismos de 

difusión a los despachos que en el á.mbito periodístico se denominan oficinas de prensa -

renovadas en la actualidad con el nombre de Direcciones Generales de lnfonnación o de 

Relaciones PUblicas. según sea el caso. o bien catalogadas como Unidades de 

Comunicación Social. denominaciones adecuadas a la organización administrativa de la 

dependencia que la contiene- son órganos de vinculación., información y difusión entre los 

integrantes de esa dependencias y su entorno. 

Las oficinas de prensa son entidades de comunicación que se constituyen en medios de 

difusión de la estructura de las organizaciones sociales. con su actuación responden a la 

estrategia de comunicación social de acuerdo con los objetivos de información y 

divulgación de sus actividades determinados por los titulares de las mismas. con base en 

los principios que sustentan la función y la actividad de la dependencia. 

De los apuntes sobre las oficinas de prensa utilizados en ta cátedra del periodista y profesor 

de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la UNAM. Manuel Bucndia.. se 

desprende: "La importancia de las oficinas de prensa cuya razón de ser trasciende el papel 

<le meros vínculos entre los medios y las instituciones. En lo fundamental .. cumplen con 

cuatro funciones específicas: la información. las relaciones públicas. la propaganda y la 

publicidad" .(11 

A decir de la maestra Cannen Mille. profesora de la Facultad de Ciencias Políticas y 

Sociales de la UNA?v1. las oficinas de prensa son dependencias de difusión de información 

relacionada con los servicios y avances logrados en el trabajo diario de la comunidad de una 

1 Manuel Buendla,. "Apuntes sobre las Oficinas de Prensa, de la cátedra de Manuel Buendla". 
Rgyista Mexicana de Comyn!caci6n. p 42. 



institución u organización. Lo tinterior es coadyuvante en la promoción de imagen de la 

entidad y sus funcionarios.[21 

Entendida como mecanismo de comunicación. la oficina de prensa supera el simple enlace 

de cualquier institución con los medios masivos de comunicación escritos y electrónicos. 

Pese a que no estar constituida como medio de información propiamente organizado. su 

funcionamiento y labor la constituye en una organización destacada en la emisión y 

difusión de mensajes. 

Para entender con mayor precisión la importancia de acción de la oficina de prensa. es 

necesario desglosar por conceptos sus funciones especificas: 

A) Información es el conjunto de datos organizados y sistematizados para resolver un 

problema o lograr un fin. El dato es un hecho transformado en insumo comunicativo~ está 

compuesto por rasgos e indicadores; los rasgos son cualidades. los indicativos son aspectos 

que pueden cuantificarse.t>1 

B) Relaciones Públicas se entendcró. como el arte sutil de anudar y conservar relaciones 

cordiales ·entre los funcionarios o representantes de la institución y los individuos que 

puedan favorecerla. "El instrumento clllsico para establecer las relaciones públicas es desde 

luego la actividad personal. .. Pero en la gran institución en que el tiempo de los altos 

dirigentes está extraordinariamente limitado. es evidente que ellos no pueden realizar todas 

las acciones personales que indique el plan de relaciones públicas. Es entonces cuando el 

experto en Comunicación Social debe inventar "multiplicadores" de cada uno de esos 

2 Carmen Mille. Conferencia. "Sustentos teorices de la comunicaciOn social". ~ 
Ach1a!jzad6n. 

3 Guillermo Tenorio Herrera. Cyrso de actya!jzac!On de Tegrias y Fntoq11e5 paca el Estydjp de la 
Comynjgaclón. 
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importantes funcionarios en especial de quien la jerarquía es no sólo el jefe sino también la 

imagen humana. personal y pU.blica de la institución" .r1 

C) Propaganda se IJama al uso deliberado. planeado y sistemático de símbolos. 

principalmente mediante la sugestión y otras técnicas psicológicas Conexas. con el 

propósito de alterar y controlar opiniones. ideas y valores y. en Ultimo término. de 

modificar la acción manifiesta. según ciertas líneas predeterminadas. r 1 

D) Publicidad "tiene un significado eminentemente comercial. Publicidad es. pues. el 

pregón que pretende conquistar a grandes grupos de consumidores en favor de un producto 

o servicios que vende una empresa". [61 

Así. Ja oficina de prensa. en sus acciones de difusión directa. dominan. segU.n sus intereses. 

la emisión del discurso que sustenta Ja acción y los fines de la comunidad o el titular de la 

organización social. de esta manera se contempla la posibilidad de control y manejo del 

contenido del mensaje y de cómo este puede ser recibido por la población. 

Esta difusión directa. explicó la maestra Carmen Mille. se instrumenta con Ja emisión de 

discursos y versiones oficiales de mensajes pronunciados en actos diversos. También con la 

organización y ejecución de campañas publicitarias en los medios de comunicación. 

La difusión indirecta controla el tiempo de salida institucional de emisión y con ello el 

inicio de transmisión del mensaje. y se desconoce la potencialidad de aceptación y 

•Manuel Buendla. Op Cit. p 47. 

5 Kingsley Davis, Cit. pos. Tenorio Herrera, Guillermo. Elementos Básicos para el Estydjo Análjsls v 
crmca de la Te!evjs!ón Mexjcana. p. 111.12.17 

e Manuel Buendfa, Op Cit, p47 
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asimilación con que llega y se queda en el público; se ejerce también. con la emisión 

continua de boletines informativos ·que son comunicados oficiales. verídicos y creíbles 

sobre las acciones que lleva a cabo la organización o institución- su divulgación se 

caracteriza por formatos y papelería oficial. ["'1 

Sobre el concepto de boletín de pre'nsa. ?v1anuel Bucndia escribió en algunos apuntes de su 

clase que un boletín es una nota breve. eminentemente informativa. que se redacta y 

distribuye para exponer un aspecto en torno de las tareas o actividades de la institución. ['I 

La tarea del jefe de una oficina de prensa. según Bucndia. consiste no sólo en colocar 

información en los diferentes medios. sino ademñ.s en emprender todo tipo de acciones 

benéficas para las políticas de la institución que coadyuven a la buena imagen de sus 

integrantes: directores. empicados. departamentos. etcCtera. 

"Dificilmente puede ser eficaz la función del trabajador de la oficina de prensa si no se 

sustenta en una fuerte relación humana. Ello permite en lo interno instrumentar tas. 

diferentes politicas de la cntid.ad, y en lo externo mostrar. apropiadamente. los aspectos mó.s 

convenientes de la misma". estimó en los citados apuntes. 

Carmen Millc considera. con su experiencia laboral. que las oficinas de prensa organizan la 

vinculación con los medios de comunicación mediante el contacto directo de sus 

representantes -quienes confonnan "la fuente"· y con reuniones. entrevistas. conferencias de 

prensa y celebración de actos varios. Asimismo. se encargan de elaborar y editar divc:rsas 

7 La definición que a continuación se cita es la resumida de las entrevistas a encargados de prensa 
y reporteros de diversos medios de información. presentadas por Maria Guadalupe Cruz Lazcano, 
en su tesis Las of!cjnas de prensa cqmg jnstrumentgs de cgntro! de la intormacjón. pp 40-65 

ªManuel Buendla,. Op Cit. p 45. 
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publicaciones como: los órganos oficiales de comunicación. boletines internos. carteles. 

periódicos murales. publicaciones técnicas o científicas. anuncios. memorias. infOrrnes de 

actividades, folletos y demás publicaciones que facilitan el entendimiento del quehacer y 

actividad de Ja institución por medio de la actividad y función de sus integrantes. 

"La inforrnación que procesan las oficinas de prensa asume las características esenciales de 

la información periodística. Su infonnación debe ser interesante. Este interés debe 

entenderse en función de dos clases de públicos a los que se destina la inf~mmción: el 

interno y el externo". r1 

Los públicos tienen diferentes grados de sensibilidad. de cultura y son también diversos los 

motivos de su interés, escribió Manuel Buendía al referirse al doble destino de la intención 

de informar de la oficinas de prensa. que por un lado se pretende llegar a los integrantes de 

Ja con1unidad que sustenta a la institución u organización y. por otra parte. al público que 

no labora en ella y que se relaciona con la labor de Ja misma mediante contactos 

informativos o meramente casuísticos que surgen de la acción individuo·institución. 

0 lbldem. p 43. 
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2.2. Las oficinas de prensa en México 

2.2.1. Antecedentes 

En busca de algunos antecedentes históricos sobre el surgimiento de las oficinas de prensa 

en el mundo; hay quienes opinan que los antecedentes están en los bandos de gobierno 

dictados en el siglo pasado y por las infonna.ciones y desplegados surgidos en reuniones de 

diversas organizaciones estructuradas antes det surgimiento de la prensa como tal. si con 

base en los estudios de Introducción al Estudio de la Opinión Pública de JUrgen Habbermas. 

aceptamos lo anterior. podremos afirmar que corno sucedió con los medios de información 

en el mundo las oficinas de prensa surgen de la necesidad de difusión de información dC 

grupos o institución hacia la población en defensa de intereses y posiciones políticas sobre 

la organización de la sociedad o problemas surgidos conforme la evolución de la sociedad 

se dio. 

En la búsqueda de datos históricos que nos permitan delimitar el momento en que surgieron 

en México las oficinas de prensa. Fátima Femández Christlieb en su libro 1 os Medjos de: 

Djfu5i6n f\.:lqsjyq s:o Méxjcn, establece que el siglo XIX se caracterizó por una búsqueda 

del modelo de organización política que seguirá el México independiente. En la definición 

de este modelo intervienen proyectos distintos por una parte el fcdcral·liberal·republicano y 

por otra el ccntral·conservador·tnonárquico. El periodismo de este siglo es reflejo de esta 

búsqueda. En las páginas de los diversos diarios encontramos predominantemente discursos 

políticos. crónicas parlamentarias. ataques a la oposición. proyectos de nación. 

Y en un porcentaje reducido anuncios publicitarios. noticias extranjeras e información con 

fines de entretenimiento. En una palabra.. podemos decir que el siglo XIX se caracterizó por 

tener un periodismo partidista. 
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Más adelante en el citado texto Fátima Femández explica: "en el presente siglo. se da una 

consolidación del capitalismo. en Jo económico y una corporntivización del Estado 

Mexicano en lo político. Es dedir se instaura un modelo político-económico. Ya no existe la 

búsqueda que se dio en la centuria anterior. Prevalece un sólo modelo a seguir. El 

periodismo se subordina a esta situación. 

Las páginas de los diarios contienen información oficial boletinnda. numerosos anuncios 

publici~arios. artículos de entretenimiento. cables procedentes de agencias extranjeras y 

sólo. como excepción. críticas y sugerencias a los proyectos de nación. Resumiendo 

podemos decir que el siglo XX en México. salvo sus primeros lustros. se caracteriza por 

tener un periodismo oficialista". rrn1 

Por su parte. el periodista y profesor de comunicación Leopoldo Borrás •. cn su libro Historia 

del Periodismo ?vfexicano, destaca que "es con el cardenismo cuando se inicia la era de los 

comunicados de oficiales. antecedentes de los boletines de prensa".[' 11 

Con base en los decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación -órgano de 

difusión y. fonnalización de los acuerdos del Estado- el 17 de agosto de 1936. el presidente 

Lázaro Cárdenas del Rio instauró la entonces llamada Dirección de Publicidad y 

Propaganda.. dependiente de la Secretaria de Gobernación. constituyéndose como el 

antecedente formal de lo que hoy conocemos como oficinas de preñsa. 

Las funciones otorgadas en 1936 a la entidad de la dependencia gubernamental. en esencia. 

hasta Ja fecha se mantiene vigente en el régimen de funcionamiento de las oficinas de 

to Fátima Fernández Chnstlieb. Lgs medjgs de djfysjOn masjya en México. p.19. 

11 Leopoldo Borrás •. Hjstocia del pengdjsmo Mexjcanp. p.35. 
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prensa., solo varia su estructura y Süs actividades según sean las necesidades de 

organización administrativa en cada caso. 

"El desarrollo de un programa definido de gobierno, cOffi~ el que rige actualmente la acción 

del poder público. requiere de un conjunto de órganos de publicidad y propaganda 

coordinados bajo una dirección única e intensamente aplicados a realizar una obra continua 

de difusión de hechos y doctrinas que provoquen la colaboración de todos los actores 

sociales en el interior del país, y que dé a conocer en el exterior la verdadera situación de 

México y haga entender la justicia de los postulados revolucionarios. Al mismo tiempo que 

contrarreste eficazmente las crunpai\as de falsedades y ataques injustificables que a nuestra 

patria y a su gobierno se dirigen a veces por individuos o grupos interesados en acarrearle 

desprestigio". ( 1 ~1 

Del citado decreto del Djarjo Oficial de lp Fedsrncióo se desprende la idea de una 

dependencia que íonne. entre los ciudadanos y el mundo entero. una imagen que denote las 

virtudes y. en su caso. las situaciones contrarias a los intereses de grupo que en ocasiones 

son manifiestas en los diarios. ya que hay que recordar que estos se manejan como 

empresas con intereses de grupo y financieros. 

"La historia de la prensa mexicana es Ja historia de la expresión de voceros de grupos 

políticos o econ~micos. matizada por fugaces publicaciones independientes. Esta constante 

se mantiene desde la época colonial hasta nuestros días." 

"La defensa de una corriente política o el asegurar la prosperidad de ciertas empresas. han 

sido el móvil de los fundadores de la actual prensa mexicana". [ 111 

12 Diario Oficial de la Federación, 17 de agosto de 1936. 

13 Fátima Fernandez Christlieb. Op Cit. p.27. 
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En el decreto presidencial de agosto de 1936 se asignaron las siguientes funciones a la 

primera oficina de prensa: 

l. Publicidad y propaganda oficiales, de carácter general, 

respecto del plan integral de las actividades del 

Gobierno. 

U. Dirección y administración de los órganos periodísticos 

destinados a realizar la publicida"d y propaganda a que 

se refiere el párrafo anterior. 

111. lnfonnación Oficial: 

a) A la prensa nacional y extranjera; 

b) A las agencias c.o.blegráficas e informativas; 

e) A las autoridades civiles y militares. y 

d) A los representantes de México en el extranjero. 

IV. Servicios de propaganda a los periódicos del país y del 

extranjero. 

V. Servicio editorial de publicidad y propaganda (libros, 

folletos. álbunes, etc.)~ en los términos del párrafo 

anterior; 

VI. Edición de películas cinematográficas. informativas y 

de propaganda: 

Ver anexo 1 para completar las funciones de la dependencia. 
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Los anteriores seis aspectos establecidos en el decreto presidencial del Diario Oficial y que 

dan la pauta para lu creación de la que se puede denominar la primera oficina de prensa del 

país, son elementos que hasta la fecha fincan la función sustancial de estos órganos de 

difusión e información establecidos en las instituciones públicas y privadas. 

El desarrollo histórico de la Dirección de Publicidad y Propaganda. antecedente formal de 

la primera oficina de prensa continuó con la modificación a la estructura administrativa de 

¿.sta dependencia de la Secretaría de Gobernación. ya que acumuló tal magnitud de 

funciones que el presidente Cárdenas. al poco tiempo emitió un segundo decreto que 

reformó y adicionó el departamento de Publicidad y Propaganda dependiente en este caso 

al Ejecutivo. asignando un presupuesto, no específico en monto entregado mediante 

transferencias y adiciones de acuerdo a las facultades a él asignadas en n1ateria hacendaría . 

. Ver anexo 2 • diario oficial 31 de diciembre de 1936. 

"Durante la presidencia de Cárdenas encontramos el antecedente inmediato de los actuales 

boletines de prensa en el Dcpartwnento Autónomo de Prensa y Publicidad. cuyo objetivo 

explícito fue centralizar la información oficial. Posteriormente Avila Camacho crea la 

Dirección General de lnfonnación. dependiente de la Secretaria de Gobernación para los 

mismos fines. Y ser.i bajo el gobierno de l\<1igucl Alemán cuando se establecieron los 

departrunentos de prensa en cada dependencia gubernamental. para elaborar boletines que 

serán repartidos a los periódicos. De este modo se difunde la versión oficial de los hechos 

nacionales. Esta información boletinada constituye. junto con las declaraciones a los 

reporteros. que tanto preocupaban a Becerra Acosta. el contenido exclusivo de las primeras 

páginas de los diarios en cuanto a. información nacional" .[1
' 1 

'" lbfdem. pp 79-80. 
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"En el periodo del presidente Ávila Camacho se da una mayor penetración de la prensa y se 

acrecienta la importancia de crearle al mandatario una imagen sólida. como la de su 

antecesor. buscando fortalecer el concepto del presidencialismo. Se eren así. en 1940. In 

Dirección General de Infonn~ción. dependiente de la Secretaría de Gobernación. cuyo 

titular f'ue JV1anuel Altrunirano. simultáneamente surgieron en f'orma embrionaria y 

rudimentaria las oficinas de prensa en varias dependencias públicas". ["1 

Finalmente. tras un largo proceso de organización y sistematización de los quehaceres de 

comunicación social. que incluyó la ampliación de la inf'onnación del ámbito presidencial 

en primera instancia y luego de las dependencias gubemruncntales. con Ja finalidad de que 

la población conociera lo que se hacia y que las informaciones periodísticas tuvieran una 

base real -institucionalmente- de lo que sucedía. los mensajes de las oficinas de prensa 

indujeron una visión mas favorable del desarrollo político. de las instituciones y sus 

funcionarios. 

De la lectura de los textos del maestro Borrás, de las aportaciones de la maestra Fátima 

Fcrnández. el periodista l\lanucl Buendia y los documentos citados. podernos establecer que 

corno se conocen en la actualidad las oficinas de prensa fueron instauradas y organizadas 

durante el sexenio de Miguel Alemán. cuando se arribó a una nueva relación con los medios 

de información abriéndose para ellos fuentes de información oficiales en cada dependccin 

del gobierno. con Ja finalidad de ser la via de difusión e información de las actividades de In 

dependencia o algtin funcionario. 

15 Leopoldo Borrás. Op Cit. p.36. 
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2.2.2 Del modelo a la Realidad 

"Del dicho al hecho hay mucho trecho" dice un refrán popular. pero para el caso de las 

oficinas de prensa este podría ser: •del modelo al hecho hay mucho trecho. Es sabido que la 

credibilidad de funcionamiento y utilidad de las oficinas de prensa se desprende de la 

vigencia y práctica de vicios con que han trabajado desde su creación. 

"En los últimos cinco decenios. prensa y gobierno en rvtéxico han vivido enredados en una 

trama de relaciones equívocas. Resulta poco menos que imposible precisar dónde se 

originan los vicios que desde los ai'ios cuarenta entorpecen. enrarecen y distorsionan la 

información periodística del país: ¿en la mano que pide. en la mano que soborna. en la 

mano que recibe, en la mano que golpea?. 

"En Ja misma relación prensa~gobierno se mezclan los intereses económicos. políticos y aun 

facciosos -locales, regionales o nacionules-. que utilizan a los medios impresos como 

instrumentos de intluencia o presión. Y también. por supuesto, los intereses particulares de 

periodista;;. políticos y funcionnrios".[ 161 

En Ja actualidad, en el menor de los casos la información institucional es utiliza para dar 

otra visión de los hechos u ocultar lo realmente ocurrido. por lo que pierde su contundencia. 

y casi ~iempre va acompañada por el uso desmedido de "apoyos" económicos y materiales. 

18 Rafael Rodrlguez Castaneda. prensa yeod!da 1 ns gerjgd!stas y lgs presidentes· 40 aoos de 

~.p13. 
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El modelo descrito (véase apartado 2. l) y con el cual funcionan las oficinas de prensa tiene 

el fin de informar a los ciudadanos a través de los medios con los que cuenta la institución y 

los medios masivos de comunicación. sobre el propósito. acciones y políticas que sus 

integrantes y las autoridades o representantes -de la organización social de que se trate-. 

ejecutan para mejorar el funcionamiento de la misma. Objetivo cumplido por en la mayoría 

de las veces. con infonnaciones creiblcs y bien estructuradas conforme a las nonnas 

periodísticas. y con el programa de relaciones públicas de atención a periodistas. quienes 

utilizan la información obtenida mediante boletines de prensa o en exclusiva de acuerdo a 

sus formas de trabajo y necesidades del medio informativo para el que trabajan. 

El hecho común con que funcionan las oficinas de prensa es la emisión de boletines y la 

creación de campañas publicitarias que difunden el quehacer institucional y la labor de sus 

integrantes; en casos. las acciones de información y difusión van acompañadas de 

asignaciones económicas dirigidas a publicidad e inserciones pagadas en los medios y corno 

práctica común -no obligada. ni generalizada- los "apoyos" materiales o monetarios a los 

reporteros de "la fuente" quienes de manera implícita. en un acuerdo no formal se 

comprometen al manejo de la información tal como la oficina de prensa la emite o con 

pequen.os cambios. cuestionando poco. siendo instrumento para el desarrollo de ciertos 

acuerdos informativos benéficos para runbas partes -reportero-institución- o bien. criticando 

con sentido institucional. sin poner en riesgo la relación existente. 

Al interior de los medios informativos las partidas publicitarias -por desplegados. anuncios 

o gacetillas [ 17
] permiten a los reporteros obtener recursos de sus propias fuentes. mediante 

17 gacetillas -propaganda polltica de información- son de uso común en ta prensa nacional. Las 
fuentes Informativas -gobiernos estatales, Secretarlas de Estado, organismos descentralizados, 
empresas para estatales. partidos pollticos- compran espacio en los medios impresos para asegurar 
la publicación de Información a su conveniencia. Junto con los desplegados, esta es una de las 
fuentes de mayores ingresos para los periódicos. 
Rodrlguez Castaneda, Rafael. "'El gobierno compra silencios o halagos y la prensa se somete". 
Beyjsta Proce:;,g. p 12. 
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asignaciones salariales y comisiones especiales por las cntradas~xtraordinarias de recursos 

financieros a sus medio; esto tiende a desaparecer cada vez más rápidamente por Ja 

formación de fondos comunes o bien siendo una parte integral y formal del sueldo de Jos 

reporteros. así los reporteros no se preocupan por conseguir Ja publicidad para sus medios, 

sino de trabajar informativamente mejor su fuente. haciéndose mas crítico y forjando 

relaciones mas sanas con los representes de comunicación o funcionarios de las 

instituciones u organizaciones sociales. que comprenden su "fuente informativa". Pese a 

ello los vicios y costumbres subsisten aunque en menor medida entre los periodistas 

jóvenes. 

"En :Vtéxico. como señala José Vnldivia. lo que impera en el periodismo es el sentido 

comercial. y quienes lo ejercen. los reporteros. están hechos a tal modalidad por propia 

conveniencia. y se olvidan del sentido social de la profesión que escogieron. 

"Los periodistas o reporteros de nuestros días han devenido en transcriptores de boletines 

de prensa. escritos en direcciones de Prensa y Relaciones Públicas de las dependencias 

oficiales o privadas. y aunque algunos de ellos mantienen el espíritu de "cazudores de 

noticias· -como Jos llwnaba Joaquín Pirla-. la gran mayoría se conforma con recorrer ·sus 

fuentes· y 'darle la vuelta· al boletín. Con esta práctica conservan el trabajo y los ingresos 

extraordinarios". [ 111 

Los "apoyos". prebendas y compensaciones monetarias para reporteros de Jos medios por 

parte de las oficinas de prensa es una realidad que poco a poco ha cambiado el perfil ético 

de funcionamiento de los medios y los propios despachos. que en su estimado idóneo sería 

' 8 Marfa Teresa Camanllo Carbajal. El sjndicatp de perjgdjstas µna ytgpfa mexjcana. p 26. 
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el de complementarse para que la sociedad conozca los hechos y sucesos que se desarrollan 

en su funcionamiento diario. 

Sin embargo. para mal de las instituciones y la opción laboral que representan las oficinas 

de prensa. como escribiera Carlos Mnrin Ma.rtínez, en la revista ~ en 1988. 

"descontadas algunas raras excepciones confirmantes de la regla. las oficinas de prensa del 

gobierno. empresas paracstatales y centrales obreras y campesinas afines. operan más como 

drenajes de dádivas. consignas. manipulaciones. tráfico de influencias. cuotas de publicidad 

y medios que corno canales responsables y eficientes de la infonnación institucional". 

"Rebautizadas en el sexenio pasado corno direcciones y secretarías 'de Comunicación 

Social'. las que fueron de 'Prensa y Relaciones Públicas' son entidades vergonzantes de la 

administración pública y sus presupuestos. camuflados en 'partidas especiales'. 'gastos 

diversos\ 'recursos humanos' y otros eufemismos de oficialías mayores y secretarias 

generales, jamás han sido expuestos al conocimiento y debate de cualquiera de las Cámaras, 

donde también funcionan las respectivas dependencias. 

"Pese a que una oficina de prensa implica frecuentemente la realización de una obra 

subterránea poco edificante. llegar a manejar una de e11as ha sido aspiración de no pocos 

periodistas que inclusive llegan a usarlas como peldaños de 'progreso' ... Hoy son escasos 

los comunicadores gubernwnentalcs y oficiosos que teniendo a su cargo una oficina de 

prensa realizan sin cierta repulsión el trabajo sucio en que apoya su función". [ 191 

Las modalidades de los "apoyos" económicos para reporteros -embutes, chayos, sobres y la 

lista donde están inscritos. conocida como talis-. a decir de Carlos ?vlarin son: "además de 

19 Carlos Marln Martlnez. "Las Oficinas de Prensa, entidades creadas para corromper y manipular la 
informaciónM. Reyjsta pmcesp. p 8 

43 



las mensUf1lidades. hay repartos especiales de acuerdo con los acontecimientos 

(comparecencias. recorridos, viajes especiales. conferencias de prensa o actos de singular 

significación". 

"Las prestaciones en especie en casi todas las oficinas de prensa varían considerablemente: 

desde la modesta despensa de alimentos enlatados hasta un valioso tráfico de influencias. 

"En todos los casos. el reportero es la parte más delgada del hilo: a la hora de lo importante 

(siempre dentro de la lógica de los comunicadores oficiales) las recomendaciones. 

peticiones y sugerencias se arreglan con los directivos de las empresas periodlsticas. para 

quien el cuerno de ta abundancia depara mayores recompensas". [201 

Pero la realidad mejor~ la profesionalización del periodismo y el paso de experimentados 

periodistas hacia las labores de comunicación social de las organizaciones e instituciones -

gubernamentales o privadas- permite en la actualidad. paulatinamente. superar la insana 

relación institución-prensa. al desterrar prácticas viciosas. 

Sin embargo. no sólo la fonnación profesional de periodistas. ni la buena fe y honestidad 

de algunos jefes de prensa y reporteros es lo que da lugar al nuevo comportamiento de las 

relaciones establecidas entre los medios de infonnación y las instituciones. sino también las 

acciones que el gobierno emprendió a finales de 1992 con el objetivo de transparentar más 

las vinculación citada. 

Anunciadas algunas medidas desde el 17 de septiembre de 1992 -como lo es pago de gastos 

de reporteros que envíe cada periódico a las giras presidenciales internacionales-. el 15 de 

20 Carlos Marln Martlnez. lbldem p.9 



noviembre tm.scendió. según Fidel Samnnicgo. reportero de El Universal. la cancelación de 

la pnictica de que por medio de los llamados intercrunbios el IMSS cobrase a algunos 

medios las cuotas de sus trabajadores. no con dinero. sino utilizando espacios en las páginas . 

para la publicidad institucional del organismo. Días después, la contralora general de la 

República, Maria Elena Vázquez Nava. inforrnó que. en el Presupuesto de Egresos de In 

Federación. para 1993, habría un recorte en los gastos de publicidad. propaganda y manejo 

de prensa en general. [Hl 

Así el 22 de diciembre de 1992, en el Qjqrip Oficjal de lq Eedcrgción se publicñron los 

Lineamientos para la aplicación de los Recursos Federales Destinados a lu Publicidad y 

Difusión. y en General a las Actividades de Comunicación Social. 

Ver anexo 4 Acuerdo del Diario Oficial. 

Acciones obligadas para los oficinas de prensa del sector público. pero también observadas 

por las dependencias paraestatales o bien subsidiadas presupuestalmente por el gobierno 

debido n la relación estrecha con la propia estructura estatal. Lo mismo sucede con las 

empresas. privadas a quienes por imagen y por controles hacendarios no les es bueno 

continuar con las citadas prácticas de gastos. 

Pero en realidad "del modelo al hecho hay mucho trecho". pese a las disposiciones legales. 

aún subsisten lugares donde bajo otros rubros y otro tipo de prebendas se continúa con el 

tráfico de influencias y el dispendio de recursos económicos y materiales dirigidos a 

periodistas. como recursos de fortalecimiento de la relación institución-medios. 

21 Rafael Rodrlguez Castal'teda. Op Cit. pp 363-370 
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CAPITULOIII 

LA OFICINA DE PRENSA DE LA UNAM 

.. 



3.1. Orígenes 

"Cárdenas aniplió los instrumentos de control del Estado frente a la prensa. Con el 

establecimiento del Deparuunento Autónomo de Prensa y Publicidad centralizó la 

iníormación del estado para la prensa. Sus sucesores habrían de pulir aún mas ese sistema 

de control: Ávila Carnacho con la Dirección General de lnformación. controlada por la 

Secretaria de Gobernación. y Miguel Alemán con Jos departamentos de prensa de las 

secretarías. Hasta ahora. los boletines de prensa caracterizan las noticias que ofrecen los 

diarios sobre la política del gobierno. Su origen lo encontrarnos en la política de 

información de Cárdenas. Esta práctica contribuye en esencia a la notable uniformidad de la 

prensa mexicana. 

"El periodista e investigador de periodismo lbarra de Anda aduce que los boletines 

constituyen para Jos periodistas una indispensable fuente de información ya que. de otra 

manera. debido a la gran carga laboral que tienen. no podrian cumplir con sus tareas. El 

problema consiste más bien en que la mayor parte de los periodistas no hacen uso adecuado 

de Jos boletines. A esta opinión hay que aftadir que el uso de los boletines se extendió 

considerablemente a partir de mediados de Jos años treinta". [ 11 

El desarrollo y evolución de las oficinas de prensa en México se finca en la decisión estatal 

de formalizar. sistematizar y optimizar los vinculas con los medios de información. en la 

década en que estos se conformaron con la figura y fuerza de interpretación de la realidad y 

penetración social de su actual funcionamiento. 

Así. la oficina de prensa. tal y como se conoce hoy día. no hubiera sido conccptualizada sin 

Ja existencia de la relación medios de comunicación e institución. cuyo proceso se 

condicionó por el desarrollo histórico nacional. 

'· Karin Bohman. Medjgs de comunjcaclón y sistemas joformatiyos en MéxjCp: p 73. -
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Sin escapar a la. reorganización del país~ entorno a las relaciones Estado sociedad surgidas 

posterior al gobierno de Lázaro Cárdenas. la Universidad Nacional Autónoma de México 

en cumplimiento a sus actividades sustanciales: docencia~ investigación y difusión de la 

cultura; se ha constituido como una institución que genera y emite infonnaciones actuales 

sobre múltiples temas de estudio e investigación de su personal. vinculó..ndosc al desarrollo 

nacional como coadyuvante en la búsqueda y establecimiento de soluciones a la 

problemática social que se genera en él. 

Con la participación individual o colectiva en el desarrollo de la Nación. la Universidad 

Nacional en su relación con los medios de comunicación, ha creado instancias que se 

dedican a esa labor bajo los parámetros que dicta la administración de la Institución. 

En su organización administrativa. desde hace décadas la UNAM contempla la figura de 

una dependencia que se dedica a las acciones que pemtitan organizar y ejecutar las potiticas 

de la entidad ni tiempo de exponer y destacar los avances y logros mas importantes de su 

labor. 

Conocida. hoy dia. como Dirección General de Información la instancia universitaria que se 

encarga de la información, las relaciones públicas. la propaganda y la publicidad. ha tenido 

diversas transforntaciones desde su surgimiento. 

La Dirección General de lnfonnación de la Universidad Nacional Autónoma de México. 

tiene como antecedente mas deslllcable el surgimiento de misma en 1954~ cuando por 

iniciativa del doctor Nnbor Carrillo y el maestro Henrique Gonzálcz Casanova. la 

Universidad publica la Gaceta de la UNAA.f. y para ello por decreto de Rector se crea la. 
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Dirección General de Infonnación9 con algunas funciones específicas de relación con Jos 

medios de comunicación nacionales. 

Fundada por Henrique González Casanov~ quien durante un periodo corto manejó el 

Departamento de Prensa en la ya existente Rcyjstn ( lniyersjdad Nacigngl, la nueva 

dependencia universitaria atendía algunas disposiciones de carácter informativo y de 

relación con los medios. Paralelamente las dependencias universitarias se encargaban en 

ocasiones de su propia información y relación. 

En una entrevista publicada en la Gaceta U,VAAI. órgano informativo universitario con 

motivo de su 25 aniversario. el maestro González Casanova cuenta que el doctor Nabor 

Carrillo y el secretario general de la UNAM. doctor Efrén C. del Pozo: Eran conscientes • 

ya desde entonces y mucho antes de que la comunicación pasara de ser una moda. de la 

necesidad de asegurar los canales adecuados de información. retroalimentación y. en suma. 

de fomentar la comunicación como fundamento de la comunidad. Un poco lo que el 

fundador de esta casa de estudios. don Justo Sierro. reconocia al decir: "la palabra es el 

fundamento de la democracia". 

Asimismo. las autoridades de la UNAM tenian interés en promover las actividades 

culturales como parte de la educación de los estudiantes universitarios y juzgaban 

indispensable mejorar ta comunicación universitaria (ver C. 1) informando con la debida 

oportunidad. fomentando la publicidad universitaria y evitando que ésta se convirtiera en 

propaganda para imponer puntos de vista -desd.e lo que se podia llamar el poder 

universitario- de manera subrepticia a la comunidad universitaria. 

Por otra parte. continuó el maestro Henrique González Casanova. el traslado a Ciudad 

Universitaria se inició en rigor en 1954. y en esa gestión. durante la cual se estableció una 
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nueva secretaría auxiliar que se confió a otro distinguido universitario. el doctor Rubén 

Vasconcelos. hubo Ja necesidad de considerar a Jos problemas de información como algo 

inminente. 

En el citado escrito habla del surgimiento de una carta universitaria para mantener 

informados a los integrantes de la comunidad de los sucesos. antecesora directa de Ja actual 

Gacela UNAAf y dice: "yo desempeñaba las f-uncioncs generales de información en la 

Universidad. Ja oficina de prensa que por acuerdo del propio Rector se transformó en Ja 

Dirección General de Información. El hacer un instrumento de esta naturaleza competía 

estrictmnente n Ja entidad administrativa a mi cargo". 

Cronología r 1 

Las cuestiones de Prensa y relaciones de Jos medios de información para con Ja UNAM se 

atendían mediante la oficina de prensa dependiente de la Rcyj5tn 1 Tojyersjdad Nncjnnol. 

editada por Difusión Cultural de la institución. durante los años de la administración del 

escritor Jaime García Tcrrés; al frente de la oficina desfilaron Wilberto Cantón. Rafael 

Corrales ~yaJa y Rafael Eliodoro Valle. entre otros destacados mexicanos. 

Es hasta la coyuntura de Ja creación de la Gncetn t JNAM. Ja mudanza de las escuelas a la 

recientemente erigida Ciudad Universitaria y el inicio del rectorado del doctor Nabar 

Carrillo. que se creó Ja Dirección General de Información a cargo del maestro Hcnrique 

González Casanova. 

• El presente cronograma es resultado de la entrevista con trabajadores, directivos. periodistas de la 
Fuente Universitaria y con el propio maestro Henrique González Casanova. Se anexan algunos 
documentos oficiales sobre ras transformaciones de la depen~:~mcia. 
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1943 El 1 ero. de mayo se creó el Departamento de Información y Prensa. 

dependiente de la Revista Universidad Nacional. 

1948 Oficina de Prensa. Ubicada en Justo Sierra no. 16, Centro. 

1954 Dirección General de Información, titular Henrique González Casanova. Con 

la inauguración de Ciudad Universitaria se abre una oficina a cargo de Rubén Bonifaz 

Nuflo. y mas tarde con el traslado de la rectoría al nuevo campus todas las funciones se 

operan desde CU, siempre en la Torre de Rectoría. 

1964 Dirección General de Información y Prensa, titular Rosario Castellanos. 

1966 Dirección General de Infonnnción y Prensa. titular Carlos Valdés. 

1967 El 18 de abril. se creó la Dirección General de Información y Relaciones, 

fusiona n In Dirección y al Departamento de Relaciones que dependía de la Dirección 

General de Intercambio Académico y Cultura. titular Héctor Manuel Ezeta. 

1968. lo. de noviembre. Dirección General de Relaciones Públicas. interino Gastón 

García Cantú -también se dice que Sergio Dominguez Vargas- titular Pablo l'Vlarentcs. 

1970. 12 de mayo. Dirección General de Información y Relaciones. tit"utar Gustavo 

Carvajal Moreno. 

1972 Dirección General de Información y Relaciones. titular Francisco Algorri. Se 

establece la primera sala de prensa. como espacio específico para la estancia y trabajo de los 

reporteros de "la fuente universitaria". 

1973 El 15 de Junio cambio de denominación a Dirección General de Información. 

1975 Dirección General de Infonnación. José Dávalos !V1orales. 

1977 Dirección General de Información. titular Gerardo Dorantes. 

1979 Dirección General de Información. titular Roberto E. Arache. 

1980 Dirección General de información. titular Alfredo !V1ústieles. 

1983 16 de mayo. se crea la Direccion General de Comunicacion Universitaria... 

1984 Dirección General de lnforma~ión. titular Alejandro f\..tiranda. 
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1984 Dirección General de Comunicación Universitaria. titular Jorge Hernández 

Hemández. 

1985 Dirección General de Prensa. thular Héctor Morales. Rcmodelación de la 

Oficina de Prensa {Espacio mas amplio para trabajo de reporteros, envíos de inforrnación 

por telecomunicaciones y mensajería. algunas facilidades de equipo de trabajo). 

1987. 27 de febrero se crea la Coordinación de Comunicación Universitaria. titular 

Héctor Morales. Pura cuestiones de atención paralela a los medios de inforrnación 

{representantes en la fuente y directivos) existió la Dirección General de Prensa a cargo d~ 

Cuauhtémoc Lazcano y más tarde Liliana Cisncros Luján. 

1989 enero a la fecha. Dirección General de Información. titular Leonardo Ramirez 

Pomar. En marzo de 1995 se remodcla totalmente la Sala de Prensa. se incorpora al trabajo 

de los reporteros de "la fuente" el uso de computadoras. mayor número teléfonos 

conectados a Fa.x para envio de información. sala de Conferencias, cabinas telefónicas 

exclusivas para la Radio. monitores de TV. y los apoyos sccrctariales y de telefonía {véase 

Gaceta UNAM. número 2908, dcl 16 de marzo de 1995). 

3.1.2. Entrevista al Mtro. Henrique Gonz.álcz Casanova, primer Director de 

Información de la UNAM. 

¿Cómo fue su ingreso a la UNAM y quienes habian sido jefes de la oficina de 

Prensa? 

No recuerdo quien era el jefe de la oficina de prensa. pero si sé que quien lo fue 

durante algún tiempo fue Wilbcrto Cantón; el propio Rafael Corrales Ayala fue jefe 

de la oficina de prensa por que. sino me equivoco. fue director de la ~ 

t Joiyersjdnd de Méxjco. como lo fue Rafael Eliodoro Valle, gran periodista e 

historiador y que publicó algunas entrevistas en esta revista que tenia un poco el 

carácter de un periódico en aquellos ni\os y fue precisamente esa revista la que 
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transformó Jaime García Terrés que habría de dar como resultado la actual ~ 

1 Jnjysrsjdqd Nacjgnal de Mé:,;jcg 

Jaime García Tcrrés fue director de esa Revista en cuanto asumió la Dirección 

General de Difusión Cultural; lo nombró el rector Nabor Carrillo en 1953. Yo entré 

a trabajar a la Oficina de Publicaciones a cargo de Miguel Prieto. Ahí llegó un 

joven. fue famoso. muy modesto. discreto. laborioso. sólo. lo recuerdo. se llama 

Vicente Rojo y por eso él dice que fui uno de los primeros mexicanos que conoció y 

su más antiguo compa.i\cro de trabajo. Esto viene a cuento porque Jaime me invitó a 

ser coordinador de la Reyjsta l Tnjyec;jdqd de Mé:,;jcp. Yo trabajaba entonces en 

Nncional Financiera. de tal modo que el primer número de la Revista salió en agosto 

de 1953. Pero había la relación no sólo por Jaime si no por el licenciado Horacio 

La.bastida. que fue el primer director de Servicios Escolares durante el rectorado de 

Nabar Carrillo. y a quien en muy pronto lo nombró director general de Servicio 

Social, que tuvo enorme importancia en lo que el rector Carrillo llamó "el cambio de 

clima de la Universidad Nacional". 

Horacio Labastida había sido rector de la Universidad Autónoma de Puebla y se 

había distinguido por haber terminado los cuatro años de rectorudo y por tos 

esfuerzos que hizo por vincular a la Universidad poblana con la Universidad 

Nacional a partir del observatorio de Tonantzintla. Horacio al quedarse sin trabajo. 

se vino a México. José lturriaga nos había presentado. en el ai'\.o de 1949, si no me 

equivoco. A mí me buscó recomendado por Femando Iturriaga. Yo trabajaba en 

Nacional Financiera. establecimos una relación interesada en dos aspectos la 

Universidad y el periodismo cultural. Yo era. colaborar de IV1éxico en la Cultura 

suplemento del Npygdndes. fundado por Fernando Benitez. 
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¿Cuál fue su primera experiencia en comunicación social y en que institución? 

En Nacional Financiera. Por acuerdo del titular. se traslado al licenciado Raúl Ortiz 

Mena, la labor de inf"onnar a los periódicos y de mandar la publicidad y propaganda. 

Yo dependía directantente de Raúl. al estar en el medio profesional me di cuenta que 

realmente no quería ser abo_gado y aunque me oriente a la economía. tampoco tuve 

la decisión de hacerme economista o hacendista a pesar del apoyo de Ortiz Mena, 

José Iturriaga y otros economistas, como Julio Duran. 

El Licenciado Ortiz l'vtcna. quien era muy hábil, me hizo trabajar en un periódico 

semanal que llamaba l'yfcrcadp de Valores cuyo fin era impulsar una bolsa dinámica. 

también me confio la información a los periódicos, que era exigua, a través de un 

boletín semanal sobre el mercado nacional de valores. Se fue configurando una 

unidad de operación de información. edición y publicidad. en el sentido de anuncios 

en periódicos diarios. y se fue produciendo un gran prestigio. Todos en México 

estábamos en una serie de actividades y era relativamente fácil darse a conocer. 

¿Cómo ingresó al área de prensa _en la UNAM, para establecer este binomio 

Universidad-Comunicación Social? 

Un día recibí la llamada del doctor Manuel Sierra -Yo era amigo de su hija Catita 

desde la época de estudiante-. quien tiempo atrás me había pedido una 

recomendación para un Jefe de Prensa del doctor Carrillo. Yo me permití 

recomendar a un reportero de buen prestigio Usvaldo Diaz. quien entró y salió en 

dos semanas. no sé porque motivo. Don ?\-1anucl me llamó y me recordó que yo 

había recomendado a Usvaldo. y me pidió a nombre del Rector ser yo quien tomara 

ese lugar. No pude dormir esa noche pensando en el momento. con Nabar Carrillo al 
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frente de la UNAM. su renovación y sus nuevas instalaciones. De no aceptar se 

cancelaba mi posibilidad de volver hablar de la Universidad. Le dije a mi mujer 

temprano que aceptaba. le llamé a don Manuel y me dijo que el doctor Carrillo me 

esperaba. 

Me recibió Efrén del Pozo quien me explicó el porque yo. Le pregunte sobre si el 

jefe de la Oficina de Prensa tenia derecho a picaporte con el Rector y me dijo no. le 

respondí que solo aceptaba si tenfo derecho a picaporte; eso sólo lo decide el Rector, 

lo habló y me pidió que pasara con Nabar Carrillo. Lo vi con una gran cordialidad, 

sonriente, amable y discreto, muy elocuente como sus gestos.· Me dijo: ""le 

agradezco que haya aceptadon. Le reitere la petición y me dijo. lo tendrá. 

La oficina tenía 12 metr~s cuadrados, con tres escritorios en el corredor del tercer 

piso de Justo Sierra 16, los reporteros no tenía donde escribir. le dije a don Efrén del 

Pozo que eso debería ser una Dirección. me respondió que no había nada definido y 

que lo haría cuando hubiera recursos. 

Empecé a trabajar mas tarde. Era el jefe de la oficina de imprenta. pera ya con el 

concepto de información. No entendía la información como el cnteramiento para 

fines reservados de lo que pasaba en el campo y en las distintas facultades o 

escuelas. sino como la información que estaba obligada a dar la autoridad para 

facilitar la comunicación. el cual sigo pensando debe ser. El criterio fundamental es 

que el que estaba en la institución estaba obligado de decir: lo que hace, cómo lo 

hace y de dar a conocer oportunrunentc y con toda la amplitud los trámites, los 

procesos, etcétera y la permanencia necesaria. Trabajé con ese criterio. 

En es época ¿Cómo eran las relaciones con la prensa y sus representantes? 
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Las relaciones con la prensa en cuanto a captar noticias y boletinarlas seguía en 

manos de Armando Arévalo. ya que muy pronto recibí comisiones. sobre todo para 

hablar con Jos profesores y estudiantes. oírlos saber que problemas concretos tenían 

y prever que procesos hacer en el inminente cambio n ciudad universitaria. En esas 

condiciones necesite un colaborador, Rubén Bonifaz Nwlo. quien me acompaiio en 

esa aventura como delegado a Ja Oficina de Prensa en Ciudad Universitaria. Ocupó 

el séptimo piso de la Torre de Rectoría y pronto fue necesario cambiamos a otro 

piso. 

¿Cuándo surgió la Dirección General de [nformación? 

Para el l O de agosto de I 954 ya habia Ja Dirección General de Información • cosa 

eminentemente presupuestaria y sobre todo era una expectativa de desarrollo técnico 

en cuanto a In materialidad de Ja infbrmnción. En agosto ya aparece la~ como 

órgano de ésta Dirección. 

Hasta que terminó la gestión del doctor Carrillo fui el editor de la Gaceta J TNAM. 

seis largos años. Me ayudaron mucho en esa tarea Eduardo Liz.arde y Rubén Bonifaz 

quien de delegado en Ciudad Universitaria pasó a delegado en la imprenta -

responsabilidad que el rector Carrillo encomendó al doctor González Casanova. 

luego de un breve diagnóstico y el establecimiento de un programa de trabajo--. no 

suplió al jefe de ella. Francisco González. sino que hasta que murió. mientras fue 

desarrollando una capacidad técnica con lo que en aquelJos años pudimos aumentar 

Ja producción y cumplimos el acuerdo de no construir la nueva imprenta. 
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En el inicio de funciones de la Dirección General de Información y sus primeros 

años. cómo se dio Ja relación de la prensa. Ha cambiado mucho la relación de la 

UNAM con los medios. 

Era eminentemente una oficina. en la cual se captaban Jos acontecimientos 

universitarios por los reporteros Armando Arévalo y Jorge Avcndnño y se hadan los 

boletines para ser remitidos n la prensa y en menor medida a la radio y a la 

televisión. que casi no contaban. La otra función era el trato con los reporteros. tuve 

así el gusto de conocer a varios reporteros algunos de los cuales eran muy leales con 

la Universidad. por ejemplo Silva -no recuerdo el nombre pero por ahí anda dando 

lata- de ~; Octavio Raziel -padre-. Ricardo Pueryn. y Antonio Ortega de 

~ Los tres primeros no sólo eran leales con Ja Universidad. si no con las 

personas que representaban o eran autoridad. hablaban muy francamente. planteaban 

los problemas muy claramente. mantenían sus ideas y en caso de que no se les 

proporcionara la información que los persuadiera de una manera distinta publicaban 

sus ideas. Había otros como Ortega. leales a la Universidad y a su institución el 

periódico ~- También existía la peticiones de jefes información. Era una 

relación dentro de los cánones atención al respeto de nuestros trabajos y de la 

institución. ni máximo de las capacidades. 

Había otros reporteros que ya tenían la impresión de que su función no era informar. 

sino poner en evidencia los defectos de las instituciones pUblicas. Pero en términos 

generales todos los reporteros de diarios sentían un mayor compromiso con la 

Universidad. las autoridades y el Rector. que los que escribían para revistas. 

Había un trato directo del jefe de la oficina de prensa con los reporteros. La relación 

con la prensa no se queda con los reporteros en términos generales. ya que había un 
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escollo con ciertos articulistas aunque muchos eran amigos y yo seguía con la 

costumbre de mis anteriores funciones. Eso ayudó a que se diera un desplazamiento 

de la Dirección General de Información hacia la Dirección General de 

Publicaciones. que yo dirigía. pero al mismo tiempo había muchos simpatizantes de 

la oficina de prensa. del Rector o bien de la Universidad. Finalmente había la 

relación del rector con los directores de los medios. 

Había una especie de homeóstasis. las relaciones con esos escritores eran múltiples 

ya que existían muchos otros directivos universitarios que tenían relaciones con 

diversos escritores. Esa dispersión. que yo pienso que hoy existe aunque hay mas 

coordinación dada por Ja destreza de Leonardo Ramírez -actual director general de 

información-; por su conocimiento de lo que es el periodismo. El rector José 

Sarukhán también es un gran comunicador. se ha sabido que la Universidad 

comunica con la ciudad y con la nación e incluso con otras naciones. eso es 

producto de crunbios estructurales. donde el grupo académico es hoy dominante 

gracias a que el rector promovió su organización. históricamente no es la misma 

universidad y el mundo donde está inscrita también cambia. 

¿Cómo establecer esa comunicación con los periodistas que piden "apoyos" para 

publicar o no publicar información? 

A principios de la década de los 50 había ya un gran número de revistas llrunadas 

católicas o sablistas. en Nacional Financiera ya habfa ingeniado un mecanismo que 

me perecía adecuado para limitar el abuso de los funcionarios públicos que daban 

publicidad a quien fuera. Un caso: un periodista que cierta vez quiso extorsionar. le 

dije: haga lo que usted considere conveniente, dice que dispone datos de aquí hay 

netos inmorales. pues delos a conocer. publiquelos. Sólo tenga cuidado de que sean 
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ciertos. es lo único que le recomiendo, si son ciertos yo seré el primero en felicitarle 

y en hacerle ver al director general que usted ha cumplido con su deber. pero si no 

son ciertos puede estar usted seguro que estoy bien informado de lo que pasa y 

tendré que desmentirlo. si al hacerlo usted tiene datos que le permitan replicar y 

demostrar que estoy equivocado, le recordaré que le pedí publicara lo que sabía no 

que guardara los datos. Piénselo y si no procede por favor no se vuelva a parar por 

aqui. 

3.2. Situación actual 

3.2.l. Politica de Comunicación del Rector .José Sarukhán Kérmcz. (1989-

1992). 

Con el inicio del rectorado del doctor José Sarukhó.n Kérmez. la UNAM y su estructura 

universitaria de información y difusión también inició una nueva etapa en la que se 

pretendió mostrar más ampliamente a la sociedad la imagen real de la institución al destacar 

su importancia y trascendencia en la educación superior. la investigación y la innovación 

tecnológica. dedicada a las funciones sustantivas de su ser como instancia académica: 

docencia, investigación y extensión y difusión de la cultura. 

Cabe recordar que la Universidad Nacional. a partir de 1986, tras la presentación del 

documento "Fortaleza y debilidad" diagnostico elaborado por el doctor Jorge Carpizo. las 

posteriores medidas nonnativas aprobadas por el Consejo Universitario y derogadas por el 

mismo órgano colegiado. la huelga estudiantil y el movimiento estudiantil que culminó en 

el Congreso Universitario de 1990. absorbió en su imagen social un deterioro que hasta hoy 

aun pesa por sobre los conceptos de trabajo y disciplina acadCrnicas. 
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Al inicio del rectorado del doctor José Sarukhán. se buscó la no confrontación de los 

universitarios en los medios y evitar las diferencias de opiniones o escritos que para mal de 

la institución. pusieran en tela de juicio ·1as funciones inherentes a su condición. De ahí que 

se estimara prioritaria la tarea de destacar. a su justa dimensión. las acciones que los 

integrantes de la comunidad universitaria desempeiian y ejecutan en función de su 

encomienda institucional. acorde a los fines de la casa de estudios. 

Así el no responder en los medios de comunicación todas y cada una de las mal 

intencionadas. difiunatorins o ncgutivas opiniones se ejerció. se dio respuesta con trabajo 

diario y cuando se multiplicaron los comentarios adversos sobre algún tema la respuesta es 

categórica y tajantemente orientada para no dar cabida a duda o vacilaciones sobre la visión 

o posición institucional. 

En su discurso de toma de posesión como rector. en los primeros días de 1989. el doctor 

Sarukhán hizo algunas afirmaciones que delinearon lo que. desde su primer.i gestión 

administrativa. ha sido su poJítica de información con la que ha continuado hasta el final 

de su segundo periodo al frente de Rectoría de Ja casa de estudios: 

"Como en muy pocas ocasiones. Mé:ocico se encuentra hoy en el trance de una profunda. 

transformación en lo social. en lo económico. en lo político y en lo cultural. Vivimos un 

intenso proceso de cuestionruniento de estructuras. de métodos y metas. Un precario 

equilibrio encierra numerosos y graves peligros en una de sus vcnientes. pero en la otra 

ofrece oportunidades más convenientes y de mayor estabilidad para el futuro. Este tiempo 

de transformación exige de todos los componentes de In sociedad el mejor de los esfuerzos 

y d más ponderado de Jos juicios. Ponderación de juicio e inteligencia del esfuerzo son 

atributos que se darán en la medida en que entendamos cabalmente n nuestra sociedad y 
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comprendamos adecuadamente sus necesidades y anhelos. No existe otra institución igual a 

la universitaria que pueda cumplir el papel crucial en la fonnación de ciudadanos capaces 

de transfonna.r nuestra realidad para bien de la población". 

l\-tás adelante. dijo que "In nuestra es una universidad inmersa. desde su origen. en el 

proceso social de tvtéxico. De ahí que sus problemas sean de interés nacional y que los 

problemas nacionales se reflejen en la universidad. Pero es injusto que la imagen que 

prevalezca de la Universidad Nacional ante la sociedad mexicana sea una de deterioro. de 

depresión e inestabilidad política. 

hLa Universidad constituye el proyecto cultural más importante que ha logrado nuestro país 

en este siglo. Nuestra institución está enriquecida por la presencia y el trabajo crchliVo de 

varios cientos de profesores e investigadores que serian orgullo de muchas de las mejores 

instituciones académicas del mundo ... No exagero al decir que la comunidad académica de 

nuestra universidad. corno una parte muy importante del total del país. conforma uno de los 

sectores sociales que mas ha honrado y prestigiado el nombre de rvtéxico en el ámbito 

internacional". 

Sobre la reorganización administrativa de los medios de comunicación universitaria. el 

doctor José Saruk.hdn estableció ese día: ºPara dar a los medios de comunicación con los 

que cuenta nuestra Universidad su total dimensión cultural. TV UNA?vt y Radio UNAM 

quedarán ubicadas en la Coordinación de Difusión Cultural. Por otro lado. los aspectos de 

difusión noticiosa de la Institución quedan a cargo de la Dirección General de Infonnación. 

dependiente de Ja rectoría". (:1 

2 José Sarukhán. Discurso de Toma de posesión como rector de la UNAM. Facultad de Ciencias. 
enero 2 de 1989. ANEXO documento completo de la Gaceta UNAM. Número 2346. de enero 5 de 
1989. ciudad universitaria. 
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En las memorias anuales de la UNAM de 1992. aparece una definición muy clara de los 

propósitos de la Dirección General de Información. que es la de dimensionar a la política 

de ese momento -y que continúa a la fecha- la voluntad de impulsar el desarrollo de la 

institución fuera de las arenas de los debates públicos establecidos en los medios de 

información. 

La poHtica de comunicación que correspondió a los intereses de la comunidad: una nueva 

relación de la UNAM con los-medios masivos. basada en el respeto mutuo a las tareas que 

ambas instancias desarrollan. Las prácticas poco éticas que deterioraban la imagen pública 

de la Universidad fueron desterradas definitiva y radicalmente. sin por ello impedir o 

entorpecer el trabajo de ningún medio. La universidad ciertamente reivindicó su derecho a 

fijar1 por si misma. su política informativa. 

Correspondió. entonces. a la Dirección General de Información operar la politica fijada por 

el rector. e impulsó -lo mismo en los medios externos que en los internos- toda información 

que resultara las tareas sustantivas de la Universidad. en tanto se procuraba por colocar en 

su justo ténnino lo referente a cuestiones no académicas. 

"Acorde con esta nueva política informativa. se limitó la presencia de la Universidad sólo a 

aquellos medios que garantizaran la llegada de los mensajes a la comunidad universitaria. 

En si el gasto publicitario no tuvo otro uso que el de un servicio comercial. De igual 

manera. se evitó, hasta donde fue posible. la confrontación entre universitarios en los 

propios medios. hecho que indudablemente lesiona la convivencia comunitaria", se cita en 

las memorias. 

Por lo que respecta a los medios internos. se fortalecieron los existentes. fundamentalmente 

la Gqcctq l !Nd Qf9 y se crearon otros nuevos como la *'dpcción de GacL"la UNA AJ y la 
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ReYis'º lfNA Af. hoy; todo ello con el objetivo de consolidar -sin distorsiones- 111 imagen 

académica de la Universidad. En este mismo sentido. se desarrollo la campai\a de imagen 

en radio. televisión. periódicos y revistas. con el lema: J !NAbrf Nuestro fyturo hoy. Cabe 

destncar que todo este proceso no significó ningún aumento presupuestario real para la 

DGI. 

La citada campaña institucional. surgida en 1992 para la promoción de la imagen pública de 

la UNAM. como máxima casa de estudios del país. la Dirección General de Información 

desarrolló diversos programas de comunicación. junto con la Coordinación de Difusión 

Cultural se produjeron 18 versiones de anuncios para televisión. Al mismo tiempo se 

diseñaron y publicaron 62 anuncios en revistas y se incluyeron mensajes cortos en las 

carteleras universitarias, que produce y publica la Dirección General de Información en los 

diarios más leídos por la comunidad universitaria. para brindar un espacio a las 

dependencias para la difusión de sus actividades. 

Segundo Periodo del l{ector .José Sarukhán (1993-1996}. 

En su segundo periodo como jefe nato de la UNA?\11. el doctor José Sarukhán estableció 

como su principal meta de trabajo a la continuidad. entendida ésta como "la persistencia en 

la búsqueda de un mismo fin. el mejorar la Universidad a través de una misma estrategia 

para lograrlo: la academización. Propongo. anunció. en consecuencia. consolidar aquellos 

proyectos y programas en marcha que han demostrado ser benc!ficos para la Institución y. al 

n1ismo tiempo. crear e implantar otros nuevos que se sustenten en la fuerza de la academia 

universitaria." 

De los cuatro puntos que presentó como ejes de su rectorado, en una reunión con 

representantes de los medios de información a finales de diciembre de 1992 y publicada en 
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Gaceta U1VAAI a principios de 1993. el doctor SarukJ1án destacó el de Ja relación de la 

Universidad con Ja sociedad. "Durante mi rectorado me propuse infonnur runpliamente a la 

población sobre el quehacer de Ja UNAM. con el propósito de lograr que Ja sociedad se 

formara una imagen real de la Institución. Esta es una labor permanente que me propongo 

continuar en los próximos cuatro años". [11 

3.2.2. Funciones de la Dirección General de lnCormación 

Las funciones de trabajo primordial de la oficina de prensa de cualquier institución es Ja de 

atender las labores de información. publicidad. propaganda y relaciones públicas de la 

dependencia que Ja contemple en los ámbitos interno -para los integrantes de la 

organización- y al exterior -opinión pública- al ser transportador de datos y puente de 

comunicación . 

La información oportuna, de interés y cJarn con que trabajan las oficinas de prensa se dirige 

a toda clase de público. con diferentes grados de sensibilidad. cultura e interés. Su principio 

de manejo es el aplicable a cualquier estilo periodístico tanto en In recolección del material 

iníormativo como en el uso del lenguaje. 

Con base en el acuerdo de modificación de nombre y asignación de funciones de la 

Dirección General de Información de la Universidad Nacional Autónoma de México. 

publicado en la Gaceta UNAM el 8 de junio de 1989. es como esta dependencia 

universitaria funciona hoy en día. 

3 Sin autor. "La tuerza de la academia, sustento de cualquier transformación en la Universidad 
Nacional". Gaceta UNAM. pp 1 - 6. 

64 



El acuerdo considera: 

-Que el proceso de reorganización de la estructura administrativa de la UNAM9 promovido 

por el Rector9 concibe la realización de acciones que permitan. entre otras. promover una 

mayor eficiencia operativa y evitar la duplicación de funciones y la dispersión de recursos; 

-Que la UN.1-'\.M debe mantener permanentemente enterada a su comunidad y a la opinión 

pública del avance cotidiano de sus labores sustantivas; 

-Que para lograr lo anterior se consideró necesario reestructurar los órganos de información 

y difusión con que cuenta Ja UNAM. y 

-Que para llevar a cabo dicha reestructuración se creó la Dirección General de lnfonnación. 

que absorbió las funciones informativas que estaban a cargo de la extinta Coordinación de 

Comunicación Universitaria. asf como de la desaparecida Dirección General de Prensa. 

Por lo anteriormente expuesto. y con fundamento en los artículos 9o. de Ley Orgánica y 34; 

fracciones IX y X del Estatuto General. y numeral cuano del acuerdo que reorganiza la 

Estructura Administrativa de la Universidad Nacional Autónoma de México. se expide el 

siguiente: 
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Acuerdo 

Primero. Serán funciones de la Dirección General de Información las siguientes: 

l. Informar a la comunidad universitaria y a la opinión pública lo relncionado con el 

quehacer académico, científico, tecnológico. cultural, deportivo y administrativo de la 

Universidad Nacional Autónoma de México. mediante el disei\o y ejecución de progrwnas 

generales de inforrnacíón periodística y su operación integral en los medios de información 

con que cuenta la Institución. así como a través de los medios de información nacionales. a 

fin de hacer congruente y eficaz la expresión social del acontecer universitario; 

11. Emitir oportuna y suficientemente en Gaceta UNAM y. si se considera pertinente. en 

cualquier otro medio de iníorrnación. los comunicados. acuerdos. avisos y convocatorias de 

carácter oficial de la UNAM; 

111. Proponer los criterios y establecer los procedimientos necesarios para apoyar la labor de 

los represc;;ntantes de los medios de información nacionales que requieran conocer de los 

avances y logros que la UNAM realiza en beneficio de la comunidad universitaria y 

nacional; 

IV. Instrumentar. operar y promover las acciones tendientes a complementar la formación y 

actuali:z.o.ción de los estudiosos y profesionales del periodismo escrito y electrónico respecto 

al quehacer universitario; 
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V. Dise~ar y operar Jos apoyos periodísticos impresos y electrónicos ahemativos para 

ampliar el conocimiento público sobre el quehacer académico. cientifico. tecnológico. 

cultural. deportivo y administrativo de la institución; 

VI. Establecer los mecanismos de coordinación de las instancias públicas y privadas 

relacionadas con los medios masivos de información para garantizar la utilización adecuada 

y eficaz de Jos espacios y tiempos necesarios en los medios de información impresos y 

electrónicos. para In emisión de mensajes noticiosos relativos al quehacer sustantivo de In 

UNAM. 

VII. Analizar y evaluar el impacto que la información institucional tiene en la comunidad 

universitaria y en la opinión pública. y 

VIII. Dar apoyo y asesoría. en el área de su competencia. a las dependencias universitarias 

que lo soliciten. 

Segundo: La Dirección General de Información estará a cargo de un Director General que 

será libremente designado y removido por el rector. 

Tercero. El Director General de Información acordará directamente con el Rector. 

Transitorio y único. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en 

Gnc;eta tTNAM. 

Para las funciones antes mencionadas. en la actualidad. la Dirección General de 

Información de In UNA!vt se organiza administrativamente en dos direcciones operativas: la 
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primera es la Dirección de Información. de la que se desprenden las unidades de 

Información. Redacción y Prensa. en ellas se cuenta con la colaboración de los jefes de cada 

una de la citadas unidades. 10 reporteros. seis fotógrafos. apoyo sccretarinl; paralelamente a 

éstns funciona la Dirección de la Gqccca l!NA ilt ["' 1• órgano de información que publica 

periódicnmente la Gqcctq de> Evrcyqdqy ['1· y el t;;11nlcmenro Agcndq (61· para ella 

colaboran de igual forma los-citados reporteros y fotógrafos asimismo. bajo su directriz 

está la Coordinación de la Rcyjytct Unfreryjdqd Hgy en cuanto a su abasto de material 

informativo y recursos humanos para realizarlo. [71 

La segunda vertiente de la Dirección General de Información. es la Dirección Técnica que 

se subdivide en dos coordinaciones: Síntesis y Monitoreo una. y de Impresos. la otra. La 

Unidad de Sistemas de Consulta y Actualización (banco de <latos). el Departamento de 

Publicidad y la Jefatura Editorial de la Rcvjytq f f,V .fi\f Uoy, en cuanto a su organización 

operativa y de impresión. 

4 (Publicación bisemanal -lunes y jueves-).Su propósito fundamental es informar a los distintos 
sectores universitarios sobre los acontecimientos de la mas diversa lndole que pudiera interesar a la 
vida de la UNAM. órgano informativo que difunde el conocimiento de la vida de la UNAM en el 
ámbito cientffico, académico y cultural sin que ello lo exima de su carácter oficial, y sin pretender 
normar. ni emitir juicio alguno que no parta del conocimiento común de los hechos concretos. 
Suplemento de Aniversario. "25 al"los de Gaceta UNAM". Gaceta t JNAM, cuarta época. Vol. 111, 23 
de agosto de 1979, México Ciudad Universitaria. p 1. 

5 SelecciOn de notas que se publican en gaceta y notas que se envla como boletfn, destinada a 
llamar la atenciOn de los Becario y exalumnos universitarios a quienes se les entre vla correo o 
reuniones organizadas por el Programa Univers1tano de Vinculación con Egresados. 

8 Difunde los servicios y apoyos que ofrece la UNAM: programas de servicio social, bolsa de 
trabajo, servicios médicos y odontológicos; onentac1ón vocacional: calendarios escolares; museos y 
lugares de práctica deportiva. entre otros. Ahf se promueve también las actividades académicas de 
la UNAM organizadas por sus dependencias, programación de Radio y Tv UNAM, e igualmente se 
comentan o reserian obras de teatro, música, danza. exposiciones varias. piezas del patrimonio 
artlstico univers1tano y Publicaciones de ta gaceta. Tomado de los Apuntes sobre la Gaceta UNAM. 
escritos por su directora Margarita Ramfrez Mandujano. Ciudad Universitaria, México, 1992. 

7 Revista bimestral, especializada en la divulgación del quehacer cientffico. académico y cultural, 
que se distribuye a altos funcionarios de los sectores público y privado. asf como destacados, 
académicos, investigadores y artistas, para informarles sobre las actividades recientes mas 
destacadas. 
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... 

Con la citada organización administrativa y operativa la DGI pretende cumplir con sus 

funciones de información, y propaganda (véase C. 11 funciones de la oficina de prensa), al 

atender: 

l. A la comunidad universitaria considerada ésta como el público interno de la institución 

cuyo vínculo de acción es la Universidad. A su heterogeneidad -académicos. 

investigndores, trabajadores administrativos y estudiantes-. de la que se conocen ciertas 

características de fisonomía como lo son: número de empleados_ académicos y estudiantes; 

grado de escolaridad promedio; su grado de identidad con la. institución y sus políticas; 

problemas de desacuerdo o ignorancia; asi como las necesidades y condiciones de interés y 

en la demanda de información. es atendida. con órganos de información interna y la 

vinculación con los medios nacionales de comunicación. 

Para ello publica y emite boletines de prensa -también para el público externo- que a través 

de los medios de información publicitan los avances y logros del trabajo de la universidad 

y sus integrantes. disposiciones administrativas y acciones que los funcionarios realizan. 

Emite carteles llamados /!..fJ.Ul1.D. {publicación de periodicidad indefinida y difunde puntos de 

vista de la administración central y sus cuerpos directivos sobre temas coyunturales en la 

vida universitaria) y SJ'mqnq C!njygryjtqriq (semanario que destaca algunos eventos 

próximos a realizarse. acciones benéficas para comunidad. premios o convocatorias así 

como alguna breve reseña o anuncio de alguna novedad de los títulos editados por la casa 

de estudios); organiza y realiza netos sociales como: conferencias. seminarios. mesas 

redondas. visitas guiadas. etcétera.. todo ello a petición de las diversas dependencias que 

integran la Universidad. 
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Edita la Gacetq UNA M. órgano oficial informativo. donde se publican: acuerdos. 

nombramientos. convocatorias y acciones oficiales; notas infonnativas diversas sobre el 

quehacer de los integrantes de la comunidad; anuncio de actos diversos. etcétera. Lo mismo 

que la Reviva CfNtlM HOY. dirigida a los representantes del sector público. privado. 

empresarial. exalumnos universitarios y organizaciones sociales. 

Del mismo modo. se informa a la comunidad mediante la edición del cartel ~ 

UnjygrsUqrjq y la publicación en los diarios (publicidad) de la Cqrt<,/grq lar 

UnjycnUqrfos. anuncioS específicos de actos. comunicados de prensa dirigidos a la 

comunidad universitaria y a la opinión pública. y todo aquel material que por su 

importancia sea conveniente insertar de manera pagada en los medios de información. 

11. Al público externo o bien a la opinión pública con el fin de dar a conocer los avances y 

desarrollos de las actividades sustantivas de la institución. al tiempo de establecer una 

relación con organismos diversos que desean o bien que ya estén vinculados con la misma 

institución. Con el fin de fortalecer el prestigio de la institución y definir la imagen pública 

de la actual Universidad. 

Para la atención de los citados fines se emiten boletines de prensa. se difunden 

promocionales (véase C 11 aparato 2.1. Publicidad y Propaganda) en los medios 

electrónicos. carteles. revistas. y comunicados de prensa ·boletines que se emiten con 

declaraciones y determinaciones administrativas que aclaran. en momentos coyunturales. la 

postura definida de la institución y sus dirigentes ante la opinión pública-. 

Simultánea.tnente se realiza un intenso programa de relaciones públicas (véase C lI apartado 

2. l. Relaciones Públicas) que consiste en la atención personalizada de los representantes de 

los medios de información acreditados ante la Dirección General de Información 
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conocidos como fuente universitaria y educativa-.. atendidos en la sala de prensa en donde 

se les entrega el material informativo descrito anteriormente y se les informa en persona -

comunicación directa- sobre los temas mas importantes y las acciones próximas a ejecutars.e 

por los funcionarios o los integrantes de la comunidad universitaria en cumplim-iento de las 

funciones sustantivas de la universidad. 

También se impulsa la comunicación directa entre los miembros de la "fuente" y Jos 

integrantes de cualquier sector de la comunidad universitaria al auxiliarlos en la obtención 

de datos.. entrevistas e información exclusiva; apoyo en los diversos tráJnites 

administrativos; visitas guiadas; encuentros sociales en los que se propicia la vinculación 

personal con los integrantes de la comunidad .. entre otras estrategias de comunicnción. 

Con base en el organigrama de la Dirección General de Información de la UNAM .. dentro 

del esquema de funciones: información. rch1ciones públicas, publicidad y propaganda .. 

establecidas (de acuerdo con el modelo citado en el cnpítulo 11). En las próximas Jínens se 

describen lns acciones a cumplir por cada uno de los nombramientos administrativos de la 

dependencia universitaria para mostrar cómo dentro del proceso de comunicnción de éstns 

oficinas se desarrolla el trabajo multifücético del estudioso de la comunicación que 

encuentra una oportunidnd laboral con amplia perspectiva de desarrollo y evolución 

profesional. 

Ln Dirección General de Información .. concentra las cuatro actividades que son esencia de 

cualquier oficina de prensa; coordina y supervisa todas las acciones que ejecutan sus áreas 

dependientes en cumplimiento de sus objetivos fincados en la política de información y 

comunicación establecida por sus órganos rectores y autoridades. 

71 



Mediante informaciones periodísticas -boletines de prensa. comunicados y avisos-, 

·· cnn1pai\as publicitarias -anuncios. desplegados y carteles- y un extenso programa de 

relaciones públicas. su actividad de informar y divulgar el quehacer. avances y logros de la 

actividad universitaria en tomo a la academia. la investigación y la extensión de la cultura 

-actividades sustantivas de la universidad-, al tiempo de mantener una presencia permanente 

en los medios de comunicación impresos y electrónicos del país y el extranjero, la oficina 

de prensa pretende formar una imagen actual y vigente de lo que es y significa ta casa de 

estudios para el desarrollo del país. 

Asimismo. la dependencia universitaria proporciona cursos de actualización y servicios que 

ofrece la UNAM dirigidos a los informadores -reporteros de la fuente y periodistas en 

general- con el fin de capacitarlos en temas de su oficio y actualidades académicas e 

investigación desarrolladas en la UNAM. ya que ellos son los encargados de formular las 

notas periodísticas y quienes proyectan y multiplican la imagen de la institución, al 

mantener informada a la comunidad universitaria y a la opinión pública mediante la 

informaciones de sus medios. 

También. en el rubro de la propaganda y la publicidad, opera un sistema permanente de 

encuestas y sondeo de opinión que permite contar con datos confiables acerca de la 

percepción que los miembros de la comunidad y la sociedad tienen respecto a los tópicos 

sobresalientes, tratados mediante informaciones y técnicas publicitarias. del quehacer 

institucional. 

En cuanto al Progrruna de Relaciones Públicas. ta Dirección General de Información 

desdobla tal en dos entidades cspccíficrunente y de manera directa; uno es el Departamento 

de Relaciones Humanas dependiente de la propia Dirección General~ para atender las 

solicitudes de trámites escolares -registros. inscripciones. actas académicas. historias 
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académicas. exámenes. etcétera siempre con observación a la rcglrunentación universitaria 

para el caso-. permisos de grabación de imagen y fotografia de instalaciones. recorridos 

especiales. y toda aquella solicitud que se vincule con la imagen pública de la institución 

que requieran los medios de información o entidades de la sociedad sin fines de lucro; 

paralelamente. la Coordinación de Prensa dependiente orgánicamente de la Dirección de 

Información. se dedica a la atención personalizada de reporteros y representantes de los 

medios. atención al público en general sobre asuntos de información periodística e imagen. 

así como otras funciones que se explican más adelante. 

La Dirección de Información. primero de las grandes áreas de la Dirección General de 

Información de la UNAlvt. coordina operativamente las actividades destinadas a obtener y 

procesar la información que pueda ser susceptible de ser noticia para su difusión en los 

medios de comunicación nacionales {prensa. televisión y radio) e institucionales como la 

Gqq•tq l!VAAfy la Revista f!N-l1V Hov 

El área de información organiza y convoca a conferencias de prensa. presentaciones de 

libros. simposios. congresos. actos sociales. etcétera. y determina qué hechos de la actividad 

universitaria son susceptibles de ser noticia de acuerdo con la organización local -

facultades. escuelas. direcciones- de cada acto importante dentro de la actividad diaria. 

El atender las necesidades de información -interna y externa- requiere de la actividad de las 

unidades de Redacción e Información. en donde laboran los reporteros que compilan9 

jerarquizan. capturan y sistematizan en el banco de datos la información para tratarla 

conforme los fines a los que se destine. 

La Coordinación de Información jerarquiza y ordena las actividades que atenderán los 

reponeros y fotógrafos de la institución. con el fin de abarcar en la medida de lo posible. 
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todo aquel hecho o suceso que permita dar a conocer los avances y logros de las actividades 

sustantivas de la institución. 

La Coordinación de Redacción organiza el material informativo generado por los reporteros 

y fotógrafos internos. para distribuirlo adecuadamente entre: la Ggcera lúVA w. la ~ 

lfNA M ffqv y la Coordinación de Prensa. según sea el caso. Para jerarquizar. organizar y 

revisar todo material cuya redacción. con base en los géneros periodísticos. mantiene 

vigente los principios del manual de redacción estipulado por la Dirección General de 

Información en función de la política de información (propaganda). 

Para articular las relaciones públicas de los funcionarios de la institución. la vinculación 

con Jos representantes de los medios de comunicación nacional y extranjeros. así como 

estrechar la comunicación directa., personal o de grupo con los integrantes de la comunidad., 

esta dirección cuenta con la Coordinación de Prensa que emite y distribuye la información -

boletines. invitaciones. convocatorias .. anuncios. etcétera organiza eventos varios acorde a 

la política de información institucional y es ejecutor de los lineamientos marcados por el 

titular de la Dirección General de Información. 

De igual forma. la Coordinación de Prensa atiende a petición y de acuerdo con la 

dependencia universitaria. organizadora lo procesos previos y posteriores de información y 

difusión de los eventos académicos. cientificos y de gobierno al tiempo de apoyar 

organiza.ti varncnte a los representes de los medios impresos y electrónicos en su labor diaria 

relacionada con la Universidad {propaganda. relaciones públicas e infonnación). 

En atención a las cuestiones informativas destinadas a la comunidad universitaria existen 

las publicaciones Gacvra l!V-t \f. Gqo•ra Egrpyqdoy y la R<~l't)'{q UNA A! Hoy. que son 

suministradas de materiales informativos generados, en las anteriormente descritas 
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coordinaciones de lnfonnación y Redacción; lo mismo que por los agentes 

"multiplicadores" de infonnación que existen en las diversas dependencias universitarias. 

con los que existe una estrecha comunicación y cuyos materiales son previamente 

procesados en las entidades de la Dirección de lnfonnación citadas. 

Por su contenido, trascendencia e importancia como órganos oficiales. las citadas 

publicaciones son acogidas por el público externo de la universidad. con ellas no sólo los 

integrantes de la comunidad universitaria se enteran del acontecer de la casa de estudios. 

sino también los integrantes de otras comunidades o sectores sociales que por interés propio 

o laboral se vinculan con la universidad; ellos también son agentes de divulgación del 

quehacer institucional ante la sociedad. 

La dirección de la Gqcccq lúYA,\f coordina al departamento de la Gaec~ra <IP Egrcyqdas. y a 

las secretarias de redacción general y otra para el Suplemento Agenda UNAA:I donde se 

afinan los textos y anuncios a publicarse las diversas ediciones a su cargo para cumplir con 

la finalidad de informar. difundir y divulgar el quehacer universitario en su acontecer 

académico. científico. cultural. social. deportivo. humanístico y de gobierno. al igual que 

dar a conocer los avances y logros que la UNAM realiza en beneficio de la Nación. Para 

una mejor elaboración y funciona.miento la Gqcctq C!NA&t cuenta con una subdirección 

que vigila el proceso de corrección e impresión de la publicación. 

La Jefatura Editorial de la Revirta lúVA,W Hqy, se abastece con infonnaciones propias. 

generadas cspecíficrunente para ella por tos reporteros de la institución que laboran en las 

unidades de lnfonnación y Redacción. Su objetivo es infonnar y formar opinión sobre la 

institución en sectores sociales específicos (ver que es ta Rcvj'i(q UNA \.f ffpl'). 
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La Dirección Técnic~ segunda gran vertiente de la Dirección general de inf'ormación. se 

responsabiliza de las cuestiones técnicas de la edición de Ja Re}'¡,-tq UNA Af Hay, l?..a.ti1J..D., 

Semqnq l!njyqrfiwrjq, y todo material publicitario difundido por los medios de 

comunicación. encargado por la adruinistrnción central o Jos funcionarios de la institución 

a la Dirección General de Información. 

De igual modo planea y evalúa el cumplimiento de las metas mínimas de Ja Dirección 

General de Información, lleva el control presupuesta) y de archivo de erogaciones de las 

campanas publicitarias o de servicio de las dependencias universitarias, recopila 

inf'onnación para el disei\o de carteles, folletos y propaganda institucional. al tiempo que 

brinda asesoría a las mas de 100 dependencias universitarias que lo solicitan en la 

planeación y producción de programas de difusión y promoción que estas lleven a cabo -

aquí se vincula con la Coordinación de Prensa quien también coadyuva a Ja planeación de 

estrategias de comunicación en tomo a la organización de eventos y programas de 

divulgación-. 

Por otra parte. para la instrumentación de las acciones de propaganda y publicidad, esta 

área recurre a un proceso de recuperación y análisis pennanentc de información periodística 

y difundida por Jos medios de comunicación electrónicos e impresos, sobre asuntos 

específicos de la UNAM y temas relacionados con la educación superior, Ja ciencia y 

tecnologf~ por lo que se elabora la carpeta de noticias y se alimenta el banco de datos de la 

DGI denominado Banco de Infonnación Hcmerográfica (BINFHER) 

El proceso de elaboración y levantamiento de encuestas y sondeos de opinión es 

permanente, los temas que abordan se relacionan con el impacto. imagen y juicios que la 

población tiene de la UNAM y su función social, sus resultados sirven como fuente de 

análisis. comprensión y conocimiento del grado de participación de la comunidad 
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universitaria en tos fenómenos sociales, económicos y culturales del país al tiempo de ser 

indicativos de los resultados de la política de información institucional. 

Paro el cumplimiento de sus funciones la Dir~cción Técnica se divide en: Coordinación de 

Monitoreo de Prensa. Radio y Televisión, que elabora un compendio de noticias - carpeta 

de síntesis informativa- destinada a funcionarios y diversos integrantes de la comunidad 

universitaria. con el fin de mantenerlos informados sobre el comportamiento e impacto que 

tienen los mensajes de los ~e,5!.!os de comunicación que difunden notas in.formativas y de 

opinión con temas vinculados a la actividad de la UNAM y su entorno. 

En la carpeta informativa se integran recortes de periódicos y algunas revistas. también se 

recopilan videos y audio de noticieros y espacios de opinión donde pueden expresarse algo 

sobre la institución. Con ello se elaboran algunos trabajos especiales y se conforma el 

archivo hcmerográfico, de audio y video para consulta y revisión de noticias, difundidas en 

los medios de comunicación sobre la comunidad universitaria. 

La Coordinación de Publicaciones supervisa y controla que las imprentas que laboran para 

Ja dependencia cumplan en tiempo. calidad y cantidad con las publicaciones universitarias, 

de acuerdo con lo establecido en los contratos o convenios firmados por ambas partes. 

Esta Coordinación atiende las publicaciones: Gqcctq UNA V. Revjstq UNA,\f Hay, ~ 

de Fgrcyqdar. Cartel St•mqnql. ~originales de Cqrtclcrq Unfogrsitqrjq y de esquelas .. 

anuncios o convocatorias. lo mismo que en apoyo las ~ de: Calcgja de Cjenciqs y 

Hurnqnidqd,•s tCCffl Escuelq f\{qcianql Prcnarqwrjq <ENp ndmjnjstrgcjóo genera)) Prenq 

5 y EycueW {l{qcianql dg Estumos 5unc,rjorcy tJnjdnd 1-tqcoW 
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La Unidad de Sistemas y Consulta ha desarrollado el Banco de Información Hemerográfica 

(BlNFHER). con materinles de Ja Coordinación Monitoreo y asuntos especiales. con el fin 

de contar con un servicio de información sistematizada de prensa y actualizada en temas 

corno Educación Superior. Ciencia. Tecnología,. Política. Economía. Derecho. Sociedad. 

Cultura y Medios de Comunicación. Ha elaborado un disco compacto en dos versiones con 

datos desde 1985 a la focha y próximo a editarse uno tercero sobre los tres primeros temas 

citados. 

Oc igual modo ha establecido las condiciones de instalación y desarrollo de la Red de 

Cómputo de la Dirección General de Información, con más de 70 computadoras personales. 

con lo que se automatiza la actividad de la dependencia y se une al resto de la universidad a 

través de la Red Universitaria de Computo -de la Dirección General de Servicios de 

Cómputo Académico- y con ella al Sistema Internet internacional. 

El Departamento de Publicidad gestiona ante los medios de comunicación impresos los 

espacios necesarios para la adecuada publicación de las informaciones y mensajes 

institucionales de las autoridades y de las actividades periódicas de extensión cultural y 

artística que así lo requieran. Supervisa el cumplimiento de los espacios pactados con los 

medios. 

Cabe destacar que para Ja transmisión de mensajes o anuncios institucionales dentro del 

esquema de tiempos oficiales en los medios electrónicos. la Dirección General de 

Infonnnción es la operadora de ello. mediante los procedimientos que marca la Dirección 

General de Radio. Televisión y Cinematografia (RTC). cada dependencia universitaria 

elaboro su material y lo distribuye de acuerdo con sus necesidades de tiempo y fonna para 

cada ocasión que requiera el servicio. siempre y cuando se autorice por la citada Dirección 

General universitaria. 
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La Unidad Administrativa de Ja dependencia hace mas eficiente eJ trabajo y optimiza Jos 

recursos humanOs. materiales y financieros con Jos que se cuenta. Coordina la elaboración 

del nnteproyecto de presupuesto y su ejecución ya autorizada. al vigilar los requisitos 

necesarios para su ejercicio y control. 

Opera Jos tró.snites administrntivos relacionados con la contratación. registro y control del 

personal adscrito. formula solicitudes de servicios generales a las dependencias centrales. 

de ser necesarios solicita apoyos financieros especiales. implanta Jos sistemas de control del 

almacén. contabilidad. inventarios y de personal. 

Finalmente establece mecanismos constantes para satisfacer las necesidades eventuales que 

surgen en el desarroJJo del cumplimiento de actividades de las áreas de la propia Dirección 

General de Información. para Jo cual se divide en: Departamento de Personal. que 

organi~ controla y supervisa Jos recursos humanos mediante la contratación y control de 

incidencias y asistencias. nóminas y pagos devengados. 

El Depanamento de Presupuesto controla y administra los recursos de acuerdo con la 

politica institucional; y el Departamento de Distribución y Servicios Generales apoya 

orgnnizativwnente y con transporte a las áreas de Ja dependencia. al tiempo que distribuye 

las publicaciones e informaciones emitidas en cumplimiento de la labor de la Dirección 

General. 



CONCLUSIONES 



Las oficinas de prensa en las diversas instituciones o dependencias del sector público o 

privado son un enlace entre los integrantes de la propia institución. frecuentemente 

organizada en pequeñas comunidades -donde sus integrantes comparten intereses. fines y 

objetivos comunes que forman parte de un todo social con el que interactúan -con base en 

Ja organización de información realizada por la oficina de prensa y su labor de difusión 

entre los medios de información- en un mutuo enriquecimiento de objetivos. 

También son entidades de optimización de recursos al poner en marcha. razonadamente. 

formas de comunicación que con amplitud permiten la difusión de información a la 

comunidad. el sector y la sociedad acerca de la importancia y trascendencia de la labor 

diaria de la entidad de que se trate. Para ello. los medios de comunicación son elementos 

útiles por la amplia divulgación informativa que realizan entre la población y las naciones. 

La comunidad nos organiza 

Con frecuencia. la división del trabajo. la organización social y las estructuras que Ja 

confonnaq. son impulsoras del estrecho contacto y vinculación que entre la población se 

origina en la búsqueda de Ja satisfacción de sus necesidades y su propia forma de 

constituirse como sociedad. así la comunidad se genera. mediante organizaciones que 

conforman parte del todo social y a su vez la sociedad se conforma de ellas. 

La integración frecuentemente comunitaria de las organizaciones sociales conlleva a Ja. 

formación de lazos afectivos. que surgen de la organización voluntaria y espontánea que. en 

la mayoría de los casos. perduro corno base para afianzar la cooperación y el sentimiento de 

pertenencia que se genera del compartir fines similares y que autodcfine a quienes 
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participan en ella como sus integrantes (de una organiZtlción. agrupación. fraternidad o 

institución). 

La comunicación. elemento de interacción en Ja comunidad. 

Establecida la comunicación como el elemento que permite una mejor y mayor interacción 

entre los integrantes de una comunidad, sus líderes y su entorno (véase apartado 1.1.). y que 

la universidad es un claro ejemplo de lo que es una comunidad. el análisis presentado sobre 

Ja forma y funciomun.iento de lo que es una Dirección General de Información (conocida en 

otras instituciones y en el mnbiente periodístico como oficinas de prensn). puede ser 

muestra de la importancia y trnscendencia de este tipo de dependencias de cualquier 

organización o institución. 

Los principios de creación. organización y funcionamiento de la instancia encargada de Ja 

Información. Propagand~ Publicidad y Relaciones Públicas es el sustento del modelo 

aplicable a todas estas en las diversas versiones de su aplicación. con variantes más o 

menos importantes de acuerdo con las necesidades y circunstancias que rodean a Ja 

estructura que la contiene. lo que permite utilizar los recursos humanos. económicos y 

materiales de mejor forma. evitando la duplicidad de funciones. acciones y. en el caso de la 

universidad. de investigación y exploración del conocimiento. 

Estas instancias de comunicación en su desempeño cumplen con Jos principios de generar y 

de difundir información al tiempo de vincular a los integrantes de la instancia y su entorno. 

también atienden y mantienen las relaciones con Jos medios masivos de comunicación. que 

son los portadores de Jas inf"ormaciones y mensajes que emiten los representantes e 

integrantes de la comunidad sobre su quehacer o tópicos afines a su conocimiento. con Jo 
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que pueden vincularse e interactuar con los diversos sectores u organismos afines o 

relacionados con s·u actividad. 

La estructuración interna de estas instancias considera. en la mayoría de los casos. áreas 

similares a las existentes en los medios de comunicación (directivos. redacción. monitoreo. 

periodistas y reporteros gráficos. publicidad y publicaciones. relaciones públicas y servicios 

de apoyo. entre otras); además que el sustento de fines y objetivos es el mismo: impulsar el 

proceso de comunicación y con ello de conocimiento y de relaciones entre los hombres. 

Sus acciones de comunicación -directa o indirecta- pretenden forjar la imagen pública de la 

institución u organización al tiempo que. en la mayoría de los casos se refuerza la imagen 

de los lideres o funcionarios. que son quienes dictan las formas y normas a seguir en la 

política comunicacional que ha de permitir lograr e impulsar la consecución de los fines de 

sus representados y la organización. 

Igualmente. para lograr una fuerte relación con Jos medios es importante una relación 

humana. basada en el respeto de funCiones y fines entre los participantes. lo mismo que la 

aceptación personal de los encargados o multiplicadores -subalternos o encargados de 

desarrollar la labor de relaciones públicas y comunicación directa- que son quienes 

cotidianamente se enfrentan a la relación humana dada en la articulación de la difusión y el 

proceso de informar. 

Caído en excesos y abusos por un viejo esquema de apoyos económicos y tr.ifico de 

influencias. el uso de la estrategia de informar y divulgar que opera en las oficinas de 

prensa. ahora presenta una nueva forma de relaciones respetuosas fincada en el 

reconocimiento. prestigio. honradez y capacidad profesional que se brinda entre 

funcionarios y reporteros. que va mas allá de Ja simple anulación de prebendas hacia los 
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periodistas. quienes a su vez con la creciente profesionalización de su labor y la debida 

recompensa salarial que de un trabajo se desprende. han asumido una nueva forma de 

relacionarse con las institucione;y-süS rePrcsentant~S: 

De mi experiencia laboral en diversas dependencias del sector público dedicadas a la 

comunicación social, es que estimó que cada vez es menos la manipulación que hay de los 

reporteros y de los recursos financieros de las dependencias por parte de los funcionarios 

públicos. sin embargo persiste. 

La relación personal y directa del director de información y/o el jefe de prensa permite. en 

la mayoría de los casos. conocer la forma y tiempo en que los periodistas informan sobre 

los sucesos y eventos noticiososy siempre con respeto n In labor y funcionamiento de los 

individuos y sus medios. lo que permite establecer las formas y tiempos de emisión y/o 

respuesta a la información de los hechos. alteraciones o manifestaciones que formen o 

deformen la realidad y el concepto de ésta desde la perspectiva institucional. 

La sala de prensa cada vez más. se constituyen en espacios abiertos donde los reporteros de 

los medios de comunicación interactW:ln con los sectores de la comunidad de la institución; 

ello permite también la respetuosa vinculación entre los miembros de la comunidad. sin 

desprecio de intereses. ideología. formas de manifestación y actividades. al usar los 

espacios y formas establecidas en las oficinas de prensa al reforzar una mayor y mejor 

comunicación -interna y externa- que enriquece las funciones de todos los involucrados. 

A lo anterior se suma un trabajo profesional desarrollado por los trabajadores de la Oficina 

de Prensa. que en observancia con las técnicas periodísticas. sus estilos y modalidades de 

edición, emiten informaciones -boletines de prensa, versiones estenográficas de discursos o 

entrevistas. comunicados y publicaciones. etcétera- con mayor credibilidad. valor 
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informativo y. sobre todo, con el ofrecimiento de Jibertnd de ~cción e investigación de los 

rcpresentnntes de los medios de comunicación. 

Espeieiat ~ención merece e~ hecho establecido en la Sala de Prensa de la UNAM. que no se 

ejecuta en otras instancias y es .la acción del uso de ese espacio por todo~ aquellos sectores 

de la comunidad que en su pensar y manera de organizarse tienen algo que informar o 

comunicar a los representante~ de los medios, es decir. con frecuencia organizan sus propias 

formas de vinculución en el citado espacio oficial sin que ello represente coartar su forma 

de expresión, pensamiento y acción en tomo a las políticas institucionales. 

Un campo que permite Ja especialización de la profesión. 

Con la descripción detallada de lo que es la Dirección General de Información de la 

Universidad Nacional Autónoma de lvféxico. claro ejemplo de funcionamiento. 

organización y sustento histórico del ser de este tipo de dependencias institucionales, he 

pretendido dejar plasmada la apreciación de: 

t.- Las funciones a realizar requieren de personal formado profesionalmente en el área de la 

comunicación. con firmes bases culturales y de conocimiento que le permitan fortalecer su 

interacción profesional con una visión clara y amplia del entorno -político. económico. 

científico y cultural- en que vive la sociedad. 

2.- Las opciones de aplicación que tiene la capncitación y el conocimiento sobre el manejo 

y uso de las técnicas de investigación. la escritura de géneros periodísticos, y las 

tecnologías aplicables en la labor diaria de los medios de comunicación. es igualmente 

importnnte en estas dependencias institucionales. 
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3.- Las posibilidades de innovación y reconocimiento público por la labor desarrollada es la 

misma (tan periodista es alguien que trabaja en un medio como el que labora en una oficina 

de prensa, su infonnación ha de ser redactada bajo el matiz de intereses de la empresa en 

que trabaja. lo mismo que su objetividad ha de ser desdoblada en todas las posibles visiones 

de un hecho o suceso). 

4.- La variabilidad de funciones y formas de trabajo profesional permiten el 

enriquecimiento cultural y la apertura a la adquisición de más y mejor conocimiento 

(posibilidades de especialización por medio de diplomados o posgrados académicos como 

sustento laboral del área en cuestión). 

5.- Los requerimientos de habilidades y manejo de personal es el mismo en cualquier esfera 

de desarrollo profesional. 

Por otro lado. en la experiencia laboral he notado que la sobre disposición de recursos 

humanos. egresados de las licenciaturas de comunicación y periodismo. generada por la 

continua formación profesional de la población. y la poca apertura de nuevos espacios -

periódicos! revistas y estaciones de rodio y televisión- han hecho que la renovación de 

cuadros humanos sea una herramienta para obtener mano de obra barata y romper con 

cualquier vinculo laboral que fortalezca al empleado frente a las condiciones laborales de la 

empresa. 

Las oportunidades que se abren en las oficim1s de prensa son igualmente válidas que en los 

medios. por mala formación y apreciación de la riqueza evolución profesional que permiten. 

habían sido desdeñadas como una opción de especialización laboral donde. como en 

cualquier profesión. a mayor conocimiento del área y mejor desempeño con base en la 
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experiencia la optimización del trabajo y alternativas adecuadas en el desarrollo y solución 

de problemas laborales son reconocidas. 

Las informaciones y mensajes formulados por la oficina de prensa. con base en la política 

de comunicación es un elemento que permite racionar los recursos para la construcci~n de 

una imagen social de la institución. que al mismo tiempo sirve para fortalecer la imagen de 

los funcionarios como la de sus multiplicadores. que son quienes la hacen sólida con un 

trabajo ético. honrado y profesional; lo que es. a su vez. el escaparate personal de quien lo 

ejecuta. 
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DIARIO OFICIAL 
ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Cll••C"rO~t GILOARDO HUERTA 

Tomo xcv1i I Núm. 41 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERN1'~Io~· 

.. i'Cl!ERDO que cr•a. Ja Oir"-'dUn d• Publicidad y J•ru
pai:anda, 

pala, y QUI'" d~ a conocar a~ al eJ11;f.erlor la verdadera 
11ituación d<1 l\rexleo )' ha&"a ent..!nder Ja Ju•ticJa.de.loa 
po11tulado• rovolucionarfoa, ar rn.Jamo tiempo qua coatz-a: 
1·reste ~flcazmente laa campafta• de t'alaedadu 'T ataque• -
Jnjuatlf1c11blt~a que a nu-tra patria y a au Gobl•rno •• 

A.1 n:.ar¡r•n un ••Jlo que dJce: Poder Ejacuth•o Fo. 
deraJ.-E&tadoa· Unidos !\fex!canoa.-l-féxico.-Secretarla 
de Goberna.clón. 

Eatado• Unido-. "lexlcano.m.-EI Eacudo .Naclona.1 
- Presidencia d• la ~pübllca · 

ACUERDO A LA SECRETARIA DE COBERNACION 
El der.arrollo de un p1·0¡:-ra01a deíinido de i.:obierno, 

como el que t•!¡ce aclualmOJnte la acción de) Po~r PU· 
blJ.:u. requiere un conjunto do órganos dtt publidJad Y 
propa¡:and~ coo1•dinadoa bajo una dirección Unica e in
ten•am.,nte aplicado• a r~.u.Hzar una ot.ra contlnu11 de 
dlfuaió.n de hechoai y doctrlnal'I que pro\·oque la coJ11bo
rqcJ6n do todo• lo• aectol'e• aocial111• un el int .. dor del 

SUMARIO 

PODBK ZJ'EOUTIVO 

.\r"";."::~n.n"H!;·. c.r••.~ ~~. ~'.1r.,<·d•·'.' •1 ... ~°''".'~·.-1.1:~·~. 

111.:cu.._~r.-.K•., ua.: 11.,r1a.:.'\.O.\ 11· cu..:ua·ru ruau.u·u 

...... ~r.! .. J.:~·::; :; :w.·.~~~~ .!··¡ .. ~· •¡:::.:.i ... '~!::.·!:.:· •• !:'"! .... ·:.'tt.:l: .. ';. 
""'U"O•ll•n'""· • .............................. . 

_, .... ~~n.1~.": .• ···~'!ñ.!~ ~~! .. :~·¡.~':'.:'':;, :.~-: .• ;~ .... ·~;:.·: .;~:.·.!~·: '.'~' ... ~ -

dfriK•n a vecaa por Lndivlduoa o wrupoa ln'4"9udoa en. 
acat-i-ea1·Jo Jeapreatl&"lo. 

Par,1 lt>erar '• lndl•penaabl• cooro:linaclón en lo• a•""'. 
vicio11 of:cialea de pubJicidad y propaaanda y con el o~· 
jt!lo de cnmu.•¡ruir una conalderable y n•ceaarl• lnt•n•ifl
cadún de e•oa ~erviclo1, he tenido a bien acordar que -
con•lituy."1, dep•ndlendo de e•a Secretarla d• E•i:.do y 
C"Onforme 11 lo prevenldo •n la t'raco!ón XXVJU del ar- · 
t1C"uJo :?o. de Jo Ley .de Seeoretarfaa y Departamentos da 
!::atado, IR Dirección Je Publicidad y Pl·upacanda, qua 
Jcberú. decempeftar las 1fa-ulentea funciones: 

r.-Publlcl.Jad y propaa-anda ofiofaJ-. d;. canl.cter 
glt"neral, rC'llpecto del ¡lan inte¡:ral da Jaa activldadea 
del Gobicruo: 

1 
• • ~ 

JI.-Dl.recclón y adminl•tracfón de JQa ór&"anoa p.-, 
riuJf,.tico• destinados :.. realizar la publkldad )' prope-

gaudH. a que ae refiere el párrat'o atiterior; · 

III.-Jnfo1·mación oficial: 
o).-.\ Ja prrnsa nacion.1 y eJCtranjera; 

~::=1 ::: :;:o'!-~~·:d;:b~~v~~=:l~a%~i::$:;~;tlvaa; 
J).-·.-\ loa represen.tantea de "!'lfdxico en el extran-

1010. 

IV. ··-S ... rvlclo de in·opaeanda a Jos periódicos del pafa 
y •Id eJ11;t1nnJc1·0; · 

V.-Servlcio editoria.I de publícidal.I y propa¡randa 
Clibt·uf', fnJ/etoa. 41buma, etc.), en Jo• titrmlnoa del P'· 
ITafo p1·i1nero; 

VL-Edición de- pelfculaa cincmatoirráficoa ln!or1na-
1ivn" y d.! 111011agondD; 

..... :-• .JuJlo:l•il•·• >· 0~·1i..-ruk• ••..•.. 

VU.-Aulot"i:1:11cicin para exhibir comercialmente pe
liculu, ci11c111ato¡;1·lificoa "n toda Ja Rt!pUblica y exportar 
hi.s ¡1ro.Jt.:c:t1~s en el pafs, c.-onforme al 1·c¡rlamento que 
'º explJa; 

VU!.-Dircc:c:lón y ad1ninlstraclón de Ja• estacione• 
raúlodlf•.a•o•·Ma po1·t•nvclentea al EJ.,cutilfo, c:nn exc•pclón 
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de las qua !orm•n pÍ.1"t.e do la Red Nac:lono.1 Y fo.a quu tlc11cndlenlcs del EJccutl\·o Fedcrnl, con exc1:pc!ún det·de 
dcpend•U da las Sct'ret1u•hu1 clo Educac!i111 )" Guerra y Jo,. Talll"rl.•!i tic lnt!'rc,.iún rl':' Estam!"illlls y Vnlnrc,. do In 
l\Jarlna; . 30.-crcta.1 ia de Hacicndn y Crédito Pül.Jlico y el do los Ul• 

JX.-Supervll16n y reclamC>ntaciUn Je h~ fll'OJ'IO.KRn- llere11 allti:'\os • la• E1cuelns TCcnicRi de la Scer11tlRria de 
dA Y la p•.1blicldad hecha por medio do fati cr.tAcioncs ro.. EctucaciUo Pública. 
dlodl(uaora:. comerciales establechlo.a f"ll lo. HcpUl.Jlico; l.n vlgilanclo. t~"n~ca 110 las estaciones rodiotll(u,.o-

X-Fropasanda directo. por circulares, cartns y otroa 1·a,. quc1tar1i. n cnr¡:o do la Sec1·et1:u·la do ~munkaciono.•"' 
medio• aemejante1; :¡ Ol.J1·011 Pübllcaft, cumo lo 01·dena la. fracción V del ar· 

X[.-}"1·opacanda indirecta yior cartcle", porlódh::os tlculo So. de la Ley de S•cretari.as y Departamentos do 
mural", (t·asea postAle11, cnifomadoa, placas o.:incn1ato. ¡.:,..lR1lo y, con(orme a In fracciUn XXIX del aa-tlculo Do. 
srll!lcaa y otro• medipA Aemejante•: 110 la mi11n1u Lry, el cnntrnJ de In C'incl"(lnlo¡¡:rafla y la r•· 

• XIl.-Diatrlbuclón de todR claae de malcr!al de f'U· rlintcl._.fnnln, rlcMcle el rounto •le vi"tn cultural, SC5:Ui1·1i a 
bltcldad y propasan.Ja; . car¡ro de l• Sel"'rclarla de Educac!ón Ptlbllca. 

Xlll.-Dlario Olleial )' publicaciOn d~ toda. clase de PnlKc¡n Nacional, a 10 de •K"o•to do 10~0.-EI Pre· 
leyas, rei:b1mentos y dl11poalcionea del Coblento Fcdaral; 11\rlcnte do la Reoül.Jllca. J.ñz.n.ro C'rd•n-.-RUbrlC'a.

XlV.-Tallercs Gr6flc011 de ID Nación con su actual El SccretRr!o de Estndo y d.-1 Vc:-.pac:ho de Cobernaclün, 
equipo y todo el riuo ~a·teneco a las divcr"•• lmprcntRs Slh·nnn Darha Gonzdli-z.-RUbdc:i.. 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

DECRETO quo amplia los plaz.°" r1Jad1;s por c-1 de 1;; 
de Junio último, a los productore9 de akohol•• y 
azuardlenC-. 1 

Al rnar.,en un t1ello
0 

cn:i el Escudo Saciunn.I, 11uc di· 
et: Estados Unldo1 Mexic"l'l .. •.-Preahlenrln de la R.cpU· 
bllca. 

LAZA.RO CARDESAS, PTP•ldehle Con•tltnclonal de loa 

)' s~i~.-1 .. ·u:arn CiirC:.:-nD" - r..:ihrka. - El f':ie-crelario de 
J-;¡t,.nd,. )" di'! De•pnr!:u de 11aC'iends y CrCdito Püblico, 
l::duardn SulÍlrlP&. -R\"1brl:n.-· F.:I S1creUuio tic la Econo• 
mla :Sacinnul, Rafac:J ~Gnch•z T::ipla.-RUbrica.-AI ciu· 
c'nolnnu lh:cndaclt> Silvono h~rba <.;onz..tlcz, SC'creturio ole 
Gol.J ... rnnl";t"•11.-P1 c1t<"nlc. 

Eat..adna t:nldoa Me .. lc:anoa, a •u• h•blf.antc10, aabrd: ACl"ERl10 que r•nc:l'la Ta ratl'nlc C:. .\C"•ntc- .\duan•I ex• 
Que, ll'!fl uso de la• f•cultades que paro 1<-iiitl•Lftr en ptdld:i al ceíinr E..tehnn .\rjona !\fachado. 

:'r':~:rl~• d~• 1"J~~::: d";• 3~tJi~r~e~~c1:1m~;:··~t: :;~5~ 1 hec~:: 1 ttcr"~-1-"~~~~: .. ~nl~~!\1'!t~~c~~~:: . ..:~~ee:1c~!~~~i;'rC:.t;:.:, 
nido a bien expe:Jlr el •li!fulente de Hat"irnUa y Crédito PUbllco.-Dlr•cclñn Genersf de 

D&t;l1.ETO: Aduana,.. . 

ARTICULO USICO.-S'.1 smplfAn ha1tta el 31 de a¡;-ns. ASUNTO: Ai:enelas Aduanales. 
tet del corriente at'io, loa phuos fllf'e • los pro<Juctores de • ACUERDO 

;·~:::c1::0 yd:i1r~a:~dri:;:,t•:e =·~~C'e:;nj~~~o a~:~~::,t;,s r":~u~~~ nrtlc~~;n~l~c:~<'elta~~·~1::1c~~:·1:~;nt¿~n !."t1~~"nC:11,ór:,l~~n~:~ 
otfect;.: ~':,':,,~~~m':'1e1~:º~.to~tu~,:;;~~:~:· por la frncciún 1 

1 

cancc.:111 In rut1;nte 11ümo.•ro ~~7 11ue autor:7.nba ni spñnr 

~:~ ªÜnl1~u~: ~ex~:a~~.:=oyn~~~::ló5~ 1;,º~~~~:':c~Ó~l l;• 0~:~~: ~~ec~:c" A>;!::J::::l !~nc~~~:'n.rd"~:n D~j~·.cer IRll funciane" 1lc 

,-.ncla, promulco l'I presen!e De-cTeto en la re11ldencia del :i.tCxit"f•, O. F., a 2~ de junio ele H>3G.-P. O. clel Sr· 
Poder Ehcutlvil' Federal. en la ciudad de :i.tCxico, a 101 c,..~tarin, <"I Oflclnl l\fayor, .Jo".,; U11ymundo Cárd<"na11.
doce · dlas del me1 de a1ro•t-' de mil noveciculos treint.u J<Ubrlcu. 

SECRETARIA DE AGRICULTURA Y FOMENTO 

AVISO • Jos qu• se- C"on11idc:,.C"n aíC"cladn"' cnn c-1 dC"slln· 
de de 1.erreno'I de-1 anlil(Uo cauce de-1 c:inal Rh·a ra• 
lacia. en Jatscalco. D. 1-·. 

>.I marcen un ael-lo que dl::ir: Poder Ejt'C'utlvn Fc:Jc• 
rn1.-E1tados Unidos :i.lexicano.l.-MC:x:ico.-Secrctarla do 
.Asrlcultura y Fomento. 

AV[SO;" !o• rrolpletarlo• )" pf'i.eedOTP'I do h!Trcno!I C'O• 
llndati.le.s con el a.ntlr.:uo cauc:c del c:an:i.1 :•nlvn l"A~ 

lacio, .. ublcAdo en jurhJicc:ón Je Ixtac:a.lco, tlrl Dis• 
trito Federal. 

La Secretarla de A1ro·i;ulturn y f"ontcnto, con fun· 
•ªnmentn en lo di1pu•!\lO .:n el artículo So. dd de:rC!to 
presidenclnl de 18 do Jidembre de t~ro. sobre tt"rrcnoa 
nacionales, ha dis;"1U1,.to "e lle\·e a cabo el deslinde l1t
i;r.al riel e::ii:•cnuee d2l nntill"UO ci.r::il cono:ido con el non1• 
brc diP' -nh·a Pal11.clo,'º •1• .. a..1 PAlá loC"a?lzado entre la VI:\ 

trttncal del Ferrocarril lnti:rot"'"anlro )" la cRrT•tera na• 
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~ECCIO~ SKCU:0.-11.\. 

PODER. EJECUTIVO 
· .. ,':,¿:llE"l'.\!•I.\. tu·: u1..:1 •. \1·1u ... 1-:.,. 1·;!\.•1•1·:u1Uut-:!'I 

·.\Hl•rla-14• , . .,,,..,..,JIJ11 "' .... n,.r _,,,,.,, ... a. ltyl1111tun 
~-.~~J~!"U";;::,~;:,.J,.''!~','~1..t":l:.:, ::,"; .;::!:::,c:,~:,',',14 't}n~1':. h.•• 

-· -·:01-··-. -, 
SECCION TERCERA 

PODER. EJECUTIVO 

uEPAn·rA.••K."""l'u .... GRAHIO 

. --
1 ,,, .... ,¡ .. C•n•l'AI••· •• •• • ........ •. •• •• 

PODER E;JECU~lVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION .. 

. . 
PECRETO que reforma Ja lA)' d• S~cr•lllrl .... ~ U•11ar

l&lft#nla. d• ~lado, creandu el UcpDrlamentu. da. 
- _rubliddad y l"rop•K .. ndu. · 

1·~mos deba .. earUir•e, ,.,;, C"on10 l'l.ar• Pro'1nuvar y ¡rc"slio• 
1~u1· Jo eunvcnic.m~.e1 ':.~brii la11_.•liru_leonte11 Dependvnc:illis ctcl1 
f.jec:u~!vu: ,.-· .. ,. . ,. .... . , 

·Al m•1·1r1:1u un 11ellu .:un \.'I E•c1.1du Nacionul. <11ic. •ti• 
ce: E•tado• Unlilo• '-tA:,.-lcanu1<.¡--P1"c"lduncl11 Jo: I¡¡ U1.•· 
j1dbllca. 

LAZARO CARIJENAS, l"r-ldent.. Conslllucional dr lu,. 
1 

F..-tados t:nldn111 l\1ex.lc•noa. a •u• huhhanl-, 11uhrd: \ 

Que el H. Cnncr"'""' do Ju Unión, ""' l•u .. crvi.lu oJiri· 
¡:lrmo el slp;ul.iut.., 

D~CIU:TO: 

''El Cutl~n!'"" •lu ¡.,., EJ<tadn>< Unhlu,. :\1~xh:unot1 • .i..,-1 
cn:ta: 

· ··ARTICULO 1"-Su n:f111·1>1u y uJiduti;t 1.•I u1ti.:ulu 
I" o.Je Ju ~y dv S .... .:1·ct:.irin• )' i1CJ>Rrt1tllWntu~ <le t-:rit;aJu, 
1·omo •hc-ut1: 1 

,'\rl(culu · 1N-l'•1·u d 1lw"11u..:h .. th• lo,. 1w¡tuo:;.,,. •h•! 1 
~l'l~~l·;: .. ·:.:~:~:.\1:11 ":,ª;~\1,: .. 1.:~~-il ~:~:. '"~;~~··~~~~1~::11 ~:. J:~::·:.' .~::. ~:~;~.¡;·,'.;:: ; ,. 

!'iecr ... turlu de Gobti1-nac:ión. 
Sccrot.aria de Relaclon••. Exteriores. 
S\:c:1·eta1'111o de Had•nda . .JI. pa·iidito PUbllcu. 

~=~~=~:;:: :: :!u:fc':'~:~~·~::ional. _ 
Sc:c:1·et.arla <l• Asrlc:ult.ura y Fomento. 
.Sec:1etarla .Je Comunlcaclonea y Ob"'" Pública ... 
s ... cl"9t•r1a de Educación Póbllcn. 
Ootpart.ame11to d111l Trabajo. 
Depa1·t.an1rnt.o Airrario •. 
l>cpa1·ta.tnocnto de S•luba·idaoJ l'úblku. 

lh•p1u·t.:1rncnto For..:-st.al y cJe Caza '1 P1•sc:.i. 
lh:pn1·tanutnto de Asuntu" 111<li¡;:e111H. 
l>u1111rt11n\ento dtr EcJuc:aclón Flalcu. 
1Je1,arl4 mento de l"ubllddad y (•ru11M¡randa. 

1 
:;;.;lr;,:;::t:~~.Oi:::~.::~:o:::·~~): llÜ·j S~·.:r~·t;al'lu~ 

ll1•rnrtnnu•ntu .. ,,,, F.~1mlo "11 lu-' l•"r111i110 .. -.i::;1~i··nt ··: 
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. Anlc~o JS b.-E.tu6 • careo dc1 Depart.amonto Ja l t.Jicldad y Prop•aanda, el E'Jecutlvo de )Q, Unión Jo for-
Publlcldad y Propa.anda: m•rl\ con 1•• adiclon•• y tranafenncia• al Pniaupu-to 

t-Pvblli:ld•d y p1•opa11a11da oficl•h1,.. Ccne1 .. 1 quo acan nm-ceaa1·laa, do acuerdo con Jaa facul-
n.-Dfrecclún y admlnlatraclón d 111 laa pul..illcaclone•¡ ladea de quo a• halla lnveatldc:1 cm el Ramo de Haclenda.

per16dlcaa dedlcadaa • rcall.1.ar la publlcidli:d y I• pro• .Jacinto Rh•a Palacio. D. P.--\Vllfrldo C. Crua. S. P.
¡,asanda, eap.dal 0 .. naral. do Jaa depandenclaa dal EJ•- .Jua~ D. Sarlol. D. S.-Félls C. Rodrf¡ru•z. S. S.-Rdb1·i
cutlvo; aat como la dirección y adminlat.raclón de lo• ca.a. 
nuevo• drwanoa porlodfstlcoa quo •e conaldcro neccaario • En eumpllnúento do lo dlapueato por la fracddn ( 
editar. ¡ del artfculn 89 da I• Conat.ltuctdn Polltlc11. do loa Eatadoa 

IIl-Informaclón oiicial: Unidoa .:.tu:icanoa Y para au debida publicación y obtiar-
a).-A. la prenaa nacional y extranjera; ' vancla. prorn:uli;:o el preaent. Decreto en la realdenela del 

b).-~val:.ª aaenelaa cabletrrllfkaa • lnlonn•· ! ~';.~~:. ie::t~~=• ~:te=-J~ ;: dll~l•c:::r:d d~ .. m~':~:~l:n!:: 
c).--.A Ja; ftutorldadu civilea y millt.are•, y j :.:'":1.i;;: : :::•o;!;.~;d::ª~-;b.ª.!~~11~i:;:-s~:,.=~::~:':rrct; 
d).-A loa representante• do MCxico en el ex- 1 r-Rúbricft. 

IV.~rvi:~:""!::º·p,·vp•ll'•nda u loa periódli:oa · del j 
pal. y del extra.nja"°. ¡ DECRETO por el cual - flJa •I procedimiento ·que debe• 

(ll~:-i-~11;';~~~ 4~~~:aly ~e:i::11:!~~a~t.e:)':'P•8'•ndi. ¡ ;:d:ir;~r~ii.~~lt~y J;_~7.,°:n!~-º~c;'~!~:ul~~- ~~ •. .JU&• 

vt.-EdJción de peUcul•• dnemalogr1Hicaa, in!u1·ma- I Al 111ar~n un acilo con el Escudo Nacional. que di• 
" tlv.a. educat.lV9a Y de propasanda. · ' .:e: E,.tado• Unido• ~(exlcanoa.-Pre•ldencla de la .R.e4 

vtl..-Autorlzaclón pan. exhibir comerclahnent.u pe-/ pübllca. 
lfeulaa clnesnatos-rAflc•a en toda. 1:1. nerHlblica y e:.:po1·tar • · 

· t- producldaa en el pala. eonform• al reiflamento que 11,.: LAZA RO CARDES AS, J"r-1dente Conatltuclonal de IO'I 
· expida. : Eiita.doa UnldD9 Mexlc•n-, a aua habUantea, sabed: 

Vltl.-Uh·ecclón y adm.inU.traciól\ Jw I•• ••ta1.:lune• I El H. Con1rreao da la Unión. •O h~ •ervldo dlri 4 

radJodU'uaoraa p•rt•nffl•ntea al Ejecutivo, con axcepcióu! l!irrue •I 11lirulentu 
"de 1- qu.e form.an .P•rte do Ja Red Nacional y l•• quo: 

dependen de la Secretaria de Guerra y ~arina. 1 DECRETO : _ 
tx.-Supervlaidn y reifl•m.entaclón de la prop•a•nda ••El Coni;re,.o de lo• E•t.ado• Unidos Mexleanoa, de• 

' y la publlclda.d hecha por ~lo de la• C•lacionca 1-udlo-, creta: . : . ': 
dlfuaoraa come1-cialea y culluraJea eatablecldaa ~n la Re·¡ .ARTICULO l<;>-Lo's Juicios de: opoaición en tnin1it• 
pdbtlea. ante loa Juz¡radoa de Dlatrito y Tribuna1e11 de Ch·culto, Y 

X.-Propei;:and.. dire•:la por clr-cula1a•, curt..i.a y ut1·0.,., Rquelloa qUI'! ••inicien ha .. t.a el 31° d• dichm1bra dol ar\u 
n1edloa aarn.cJant..e•. - ' 1•11 cur•u. •o 11obC"G•eCT6n •l Jo..- opo•IC.01••• dejan, por mA,. 

XI.-Propa .. anda. Jndh'Kl.A pur ino:dio uel t.ealt"O, t·1u- tic :30 días, de forn1ul•r por Jo menos una p.-omoción que 
.. t•lea. ¡:.:rl6dleo:a nniral••· f1-..e• poatale•, en¡ron1aoJo• j tenga IJOI" oUJeto la continuación del proc.edlmlento • 
... j.Jaca• clne1nato¡rT4\!kaa >' otJ·o• 1nediu11 !'ttn1ejanlel. 1 ARTICULO 20-~l •obresoimiento producfr4 lo• efrc-

XU.-Diatrlt.uelón di! toda cl111i1e de material rto: l'U·: lu!I de acnU-nci• absolutoria para el Flaco· Fe-deral; en 
LÜcidad y propopnda. . \ con11ec:uenda, la~ uutorldadea llacale8' continua1 .. n ol pro-

Xlll.-.. Diario Oflclitl" dtt la FttdciadOn y 1.:umpila.·· ¡ 1·edhn1ento 111.c.lm1nl11t1·atlvo que con-eaponda; bien contra 

~iu"1n .Y IJ~ubftcaFi:l:n d; lodu dAlltt cf,. lo.•yn y Ji,.pu"ic:o11l• .. 
1 

~·'.11~~~~d~:1.~ 1·~;~11~~~ : 1 cji:'1~';:. ~~~r.!'ª1~ª,.:;:1:':1~~ ~ªe~:: 
e Go "'mu e era • . 1.,,..,.1•hn.ior11lu uo procud•1 .. nlnwlln re-curso ordinario. 

X:IV.-A~hl~u Gwneral d., 1111 NadUn. ¡ A kTICULO 3"-Unlcani.ent.a .e exccptlla.n dtt lo di•-
XV.-Tall•r.i• GrMlcoa de la Nación .:un ,.u u.:tu.i/, pue .. tu ton t:I articulo 19 toa al&"uientea casos: 

.. quipo y todo el qu. pertenece a laa dive.-.as i1np1o:ntu. 1.-Cuan<lo el •cloro su rep1·e•ent•nte lell'al tallez-

i1u•:;~~~:~.:• d:e~1n~.:.~~i:od:~;:.!;p~~:. e;c~~~~~. d~~ ~~ / ::~Óu ~~l~:~~~~ u;~r:'~:-:. ~;r~.~c.~1~':tl~~r ':._. 1;:¡7e~rh .. ~:i~: 
Secr .. t.arla d• Uaciend• y C'l·ti.c.iilu PUbHcu y el o.fe lo.· lkci1ni"ntu. t:I pl111ao que el .Jue• o T'ribun:il tiJe de acuer• 

~l);fJ:c::i~':tºªp:b:~: •• E11cuelaa. Tócnl~as Je la Sel·r1·t.il'iu i ~'::i 1.:;:;Ji;u p;:~.,r~~ª~e d;.~ªce~~~~~~~~0•V~i~~:es~1·t!:u1:.,;1; 
- ARTICULO 3"'-S. def'oKan la11 f1·acc1•UH•• XX, XXt,r 1nayor qu,. el oiuo !alht para cumJJlir t:tl de 00 dla11 a quo: 

XXII y XXIII del •a~fculo :!.~ de la Ley e.le Secretadu. .. ¡ ante• se nlu1le, ain µerJulcio de Jru 1·u•pon,.abilid11dua e~ 
y Departamento• l.le Eati.do; lu f1uc..,IU11 XXIX del "'1.· •¡Ur 11ueJu llu:uri·ir '-'l apodera1lo. 
t.lc1.do !>" y la rrac.ciUn X .14!'1 UI tkul .. 11 .1.: Ju .,,¡ .. m.1 ¡ 11.-Cuantln ...... ujcl .. al •<:lur ll p1·uce.Jhniv11to do..• 
1C").". · • , i11t.,,.rJicdu11. l::n c"'l" ca.w.o ll'I pinzo u que ... e rll!!ler• •I •r• 

TJtA.NSITUHIO 
lh:ulu .1º !Sil' ~u11l..iuú a pa1'tlr del dla siaruientu a aquel en 
1 ¡u~· ,..u 11umlore tutur al incaJJacltuJo, uunqu,_. dicho tutor 

UN!CO.-E111tA• rerun1u1,. y i.oJil:iuuc .. ..,.,4,.1u·n11 , . ., ,.¡. l<'lllo&" el c1,Jnh.:tur olv l11leru1u. • 
i:rc.r .,J dla. P•·lnurr<JO d .. · ••notro dr J:J~7; \. ¡u.1· ··uu 1 1l1\ al tll.-C'11nn1I•• 1""" ~·nn,•enln 1·11tr1•'I"'" 11tort1.:" ..... hoy'\ 
r-!IUfJUC"titO tf., F.gf'nll••• (1nl":,i L•J 0~'f1Ull.:lllll'lllu t!L• J•u -t1'"l""l11li•I .. "' Jt1HlºColinlitt11lu. 
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SECRETARIA·.DE GOBERNACION 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

SECRETARIA DE LA CONTRALORIA GENERAL 

DE LA FEDERACION 
LINEAMIENTOS para b aplk.;ición de lo• 
recu.r.-oe federale• deslln.ados a 1.a publicidad y 
dUu•ldn.. y en g•neral a La• .actlvldoade• d• 
comunicación soc."L11. 

AJ margen un sello con el Escudo Nacional. que 
dlco: Estado• Unidos Mexicano•.- Secretarla de 
Gobern•ci6n.- S•c::retarl• d• H•ci•nda y Cr•d1to 
Público.- Secretarla de la Contralor/a General de la 
Federaci6n. 

De conformidad con las acciones ordenadas P"r 
el C. Presidente de la República, para llevar a cabo 
la modernizacl6n de las relaciones del Gobierno 
Federal .:on los medios de comun1caclón, con 

fundamento en los artrculos 1•. 27. 31, 32 bis, 44 y 
50 de la Ley Orgánica de la Admmislración Pública 
Federal y de los artlcuios 1•, 1•. 47 y 55 de la Ley 
Federal de la• Entidades Paraestatales, se emiten 

los siguientes. 

LINEAMIENTOS PARA LA APUCACION DE 
LOS RECURSOS FEDERALES DESTINADOS A 
LA PUBLICIDAD Y OIFUSJON, Y EN GENERAL A 
LAS ACTIVIDADES DE COMUNICACION SOCIAL 

PRIMERO.- Los presentes lineamientos tienen 

por objeto establecer nuevos mecanismos de 

control y verificación en el e¡erclcio de lcis recursos 

públicos destinados a los rubros de publicidad, 

propaganda. publicaciones oficiales )'. en generar. 

los relacionados con act1v1dades de comunicac::16n 

social de las dependencias )' entidades de la 

Administración Pública F1:rderal, a que se refieren 

las partidas por concepto de g<isto 3501 (gasto de 

propaganda). 3502 (impresiones y publicaciones 

oficiales). 3603 (espectáculos culturales). 3604 

(s•rvlcioa d• 1e1vcomun1cac1ón) y 3505 {otros 

gastos de difusión e 1nformac1ón). 
SEGUNDO.- LOS titulares de las dependencias y 

entidades de la Adm1n1strac1ón PUbl1ca Federal, 
ser.din responsables de adoptar las medidas 
correspo0nd1entes para el debido cumpl1m1ento da 
los criterios de racionalidad y selectividad de 1as 
erogaciones a que se refierftn los Presupuestos de 
Egresos de la Federación y del 01strito Federal. asl 
como de los presentes flnoam1entos. 

TERCERO.- Las erogaciones destmadas • 
publicidad. propaganda y publicaciones oficiales '1 

general too as aquellas referentes • 
c::omumcación social, se efectuar•n de conformidad 
con las normas y lin&am1entoa qua para tal electa 
emita la Secretarla da Gobernación 

CUARTO.- Los recursos que se destmen • 
publicaciones. inserciones. "anuncios, d1sc::ut1os, 
menciones y demás erogacioneS" relacionad••. 
deborj;n hmita·r~e exclusivamente al desarrollo de 

los programas de difusión e informaclón a 
promoción interna o externa de las dependencias a 
entidades. 

QUINTO.- Deber.din girarse las instruccion• 
respec11vas. a efecto de que dentro de I• 
documentación comprobatoria de cada una de l•a 
erogaciones a las que se refiere el lineamiento 
tercero. se incluya una copia o e¡emplar d• i. 
pubhcación o impresión efeclu•da~ cintas y otra 
medio 

SEXTO.~ Para la selección de los medios de 
d1fus16n en qua se apliquen los recursos destinados 
a publlc1dad, deberá considerarse el que éslos 
corrttspondan a diarios o revistas de amph• 
c1rculac1on y cobertura, de tal manera que se 

garantice que la información respectiva llegue a l•s 
personas a que está desUnada. 

Tralándose de convocatorias para hc1tai:iones 
púbucas de obras pUbllcas y de adqu1sic1onn, 
arrendamientos y servicios relacionados con bienes 
muebles, éstas deber.in publicarse en dos diarios 
tal y como lo establecen las leyes sobre la materi• 
As1m1snio. dicha pubhcac16n se efectuarct por un 
solo dfa 'I preferontementa en un tamat'io d• un 
octavo de plana. 

SEPTIMO.- Los servidores pUblicos de la1 • 
dependencias y entidades no podrén disponer d• 
los recursos humanos y materiales de las mismat.' 
para la reahzac16n de trab&JOS o preslacn~n d• 
SeN•C1os a terceras personas. tales como 
1n1pres1611 de fo1oc::op1ado. traba¡os gráficos, 
fotograf1cos. de revelado. grabaciones de audio ylo 
video, entre otros. 
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OCTAVO, ... En los viajes internac1or.ales de los 
•INidores públicos de la11 dependencias y 
9"tid•d ... por nlngUn concepto podrc\n efectuarse 
9JOQ•c:i::>n•• para sufragar los gastos de reporteros 
f P4:Uodistas, los que en su caso deberan correr a 
car;o de los medios de comun1cac16n 
connpondlent ... 

NOVENO.- A las partidas 3601, 3602. 3603 y la 
3505 • que se r•fiere el lineamiento primero, por 
ftin9ün motivo podr•n efectuarse traspasos o 
.. nstefencies de recurso de ctras partidas. 

Asimiamo, las erogaciones por ••to• conceptos 
• efec:tuer6n •\empre y cuando •ean autorizadas 
poi' el responsable del lllrea cour.¡pondhtnte. 

DECIMO,• Para ias erogaciones que se realicen 
JOf concepto de suscripción o adquisición de 
p.iblicacion.. y revistas en general. 
Nependientemante del monto, se requerir6 de la ' 
Uotizaci6n escrita del C. Oficial M:syor de la 
Mpendencia o del servidor pUblico equivalente en la 

?==~=n~~~~;i~1;.~:!~=~6y ~t:~g:;.~n n';;e~:~:: 
,era .e desarrollo de las actividades sustantivas de 
•dependencia o entidad. 

DECIMO PRIM~RO.• Las contrataciones da 
,wlicidad, impresiones, inserciones y demás 
..i.tivas con las act1viaades de comunicación social 
.,. realicen las dependencias y entid3des, y que no 
Man pagadas con recursos presupuestales. sino 
con servicios de loa que presta la propia 
kpendencia o entidad, &s decir. m~1ante "permuta" 
• .. ltltercamblo", sin per¡uiclo de las dispos1c1ones 
"9•1es aplicables, el monto de las citadas 
Cllfllratac1ones dobera sor c!escontado de la partida 
.,. corresponda a que se refiere el hneamiento 
.,vnero, sin que posteriormente pueda ser e1erc1do 
'°"cargo a las multic1tadas psrt1das 

DECIMO SEGUNDO.- Los servidores pUbhcos 
• las dependencias y entidades. deber~n 

lktenarsa de autori.zar la aplicac10n do recursos 
ltl¡nadoa al pago de v1.at1cos y pasa1es. parOJ 
lllfragar gastos de terceras personas o de 
ldMdad.. ajenas al servicio oficial. debiendo· 

• lfl'Ulr su ejercicio estrictamente a las normas que 
111u1en su otorgamiento y comprOb3C10n 

DECIMO TERCERO.• Los pagos que realicen 
m dependencias y entidades por concepto de las 
..,i.das citadas en el hneam1ento primero. 
.,.nablemente deber6n efectuarse: a lravt:s d9 
~ues nominativos independientemente del 
~o de los mismos. 

OECIMO CUARTO.· Dentro de los primeros 
veinte dlas del mes de enero da 1993, , deber•n 
remitirse a la Secretarla da la Contralorla General 
de la Fedcrac16n debidamente validada por el 
órgano interno de control de la dependencia o 
entidad que correspondA. una relac16n por cada una 
de las partidas a que se refiere el lineamiento 
pnmero, de todas las contrataciones que se hayan 
formalizado en el mes inmediato anterior con cargo 
a las mismas, dobiendo contener como mln1mo· 

NUmero progresivo y referencia d• la 
operación. 

Oescripc16n de lo contratado. 

Cantidad. 

Unidad de medid•. 

Monto total (sin incluir el l.V.A.) 

Nombre de la person• flsice o moral 
contratada y su R.F .c. 
Observaciones que se estimen con•1enient9s. 

OECIMO SEXTO ... En el plazo y términos 
ind1cadC1s en el lineamiento precedente, igualmente 
deberán· remitirse a la Secrelarla de la Conlralorla 
General d• I• Federaci6n el resultado d• I• 
vor1r1cac16n que deber•n realizar los órganos · 
internos de control de las erogaciones 
correspund1entes • las par11das 2201 (ahmentaci6n 
de personas). 3701 (pasajes), 3702 (v1i\ticos) y 
~802 {~astas menores). 

OECIMO SEPTIMO.· La 1nobservanc1a de es.los 
llneamienlos sera sancionada de conformidad con 
lo dispuesto la Ley Federal de 
Responsab1hdadto1s de los Servidores Públicos y 
demas ordenamientos aphcables . 

OECIMO OCTAVO.• La Secretarla de la 
Contralotla General de la F9d•rac16n y los Organos 

internos de control de las dependencias y 
entidades, v1g1laran el adecuado cumphm1ento de 
los presentes l1neam1entOli. 

DECIMO NOVENO •• Los presentes 
hneamientos presupue!l.tales en estos rubros, 
entrarén er: vigor a partir del 1• de enero de 1993 . 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Mé1uco, O F .. a 22 de d1c1embre de 1992.- El 
Secretano de Gobernac16n. Fernando Outlérre.c 
Bilrrlos - RUbuca - El Secretario de Hacienda y 
Cró-d1to PUbllc:o, Pc-dro Aspe Armella.- Rúbrica.
La Secretaria de ta Contralorla Gener11I de la 
F~derac.~n. Ma. Eleni:1 Vizqu•Z Nava.- RUbrica. 
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ANEX04 



Des D1.rocc.1.6n Cencr~i de Ia~orQao.1.6n y ~eiao.1.one~. 3ubd.1.rec:.1.ón T6cn.1.oa 

.\1 Comi.:>i.6:i da '&3tud1.oo Ad.:i.ini.3tr~t1.vos. A~•n.- T.J.c. Torrea. 

A.·- An:c:::ado:ites. 

El. i~ de nbri.1 da 1967 se cre6. oodi~nta el aouer~o núm~ro 949, -
.:La Di.recci.Sn. Genar.-t.1 de 'In!'orc"lci.6n y Hel;:io.1.on-.:?s quo eJt·.J.r!, oonati.-
t~!da ~ r~rtir de esa ~eoh3 ror 1~~ aieuiente~ subdepe:idonc.1.B~: Dop~r 
t:.,=ion.to de r·ronoa.. Departainonto T.Son.1.co, Dop."\rt.:izcnto de no1a.01.ono:J "=. 
!'"· " .. b1ica.::s y Scco.1.6n. J\d~in.1.str:it.1.vo.. La nuaV'l. d1.reoci.6n oe i.ntcgrS con 
o~ r-erso~al y Jot1Vo3 de ia Direcci.6n Generai de Xnror~~o16n y dol. -
L·.Jp 1rta.::lento de Hel:J.ci.onos do l.a :>irecci.5n Ce:iera.l. da He1aoi.oneB e -
Intorc3~0io cuiturai. qua h~~ta 1a ~ocha ven~aa runoion~ndo como ta-
.. _as. 

~or acuerdo n~~ero 1~95. eJpedi.do o1 d~3 1;. de.novio~bre de-1968• 
e creó l. .t ::iireoci.6n Gcncr:3.l. da Ra1o.cioc.J:.3 'PG.b1i.-":o.a, c.::in 1o cu.:L1 l.a 
~recc~6n Ca~er3l. de In:rorm~oi.Sn. y Re1~cione~ ~e dcnoc~n6 a r~rei.r de 

o~a ~OQento ~~reooi.6n Cenorol. de 'Infor~~ci.6n. Co:1 eJte nu~v~ nombre. 
1a. dO!:-endo;-:.ci.a. CJ tu.vo orc:.ini.z:J.da. . .rior do.l U.c,p \rt lQ-?"r'l.'t0..3 ( T&c:liOo y de 
Pren:sa) y U..""l.:1 un.1.d:iti ad..::lin.i. . .:ttr-:i.ti.va. El. dop::¡,rtamanto da Ra1Boi.once -
~~~1~~~~~~~~~ a f'or.:i#•r p".l.rt.e da 1a o.u.eva. D1.reoo1.6n Gec..er:il. de Relao1~ 

El. 11 do ~ayo de 1)70 aa di.ct5 u..~ 'nuevo 3cuardo ccdi.~ate e1 ouB1 
do~ap~reci.6 9Jta Glt.1.C:l di.reoo.1.6n, i.ncor~ordndo~o todo su re+Don~i a 
l.a. D1.rocci6n Cener.:il. de X.n:to.t".::lac.16n. c¡_ue a au vez c·-..:=.bi.6 de nuevo au 
denom.in"lci.6n por J.a. da Di.reoci6n Can.er~l de In:forc:l:i6n. .. y Ro1a.-::.1oneo. 
E~t~vo i.ntocr3da B ~arti.r do eoa moQento por tres dep:irt~contos - -
( T'ren.oB. llel.a~i.onea y T6cni.oo) y U..."1.B unidad adm.i.n1..::ttr~t~v~. 

da i:iDÍ~~~;r~~ª:~· ;~1 1 ~~ 1 I:~rº;~~~~Í~r;5a~gºr~~ª;:0i~~~~~q~~;~:0:6~ 
trea :"" .. ucv~~..J .. u. .. =ionci> (l.n do In1-or.u10.l.6:i, 1a. da !icl.3c1oneo y 1a. 
:"~cni.ca.). c.::i:l. ~.J .... i.nco dcp,rt:imen.toz si.euJ.entea: i:ren.Ja• RcJ.dio y Tc-

3Vi.oi.6n, Hal.a..:lona:J 1.n~arnG-s• Re1::io1.on.os extern::::a.s y ~""l.cue~t"1::J E.;"t;:::i..--
· . .!.J i;icaa. A ¡i..._r':1r do f'e'broro da 1972. runci.on .rá. L:J.n nu.Gvo dep i.rt'l
.entoi con. oi .a.:io:ibr3 de Depart:l:ionto da A.nd.11.al.s de Or.1.ni.6:i y de Co:.u

n..i.Q'3o1.6n.. y al. Dc·¡:.irt:i~en.'Co da Enoueotaa E:..Jta.d!....»itioao se den::.:nin .r& -
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.Depare~con:o de Ani1J.o1.J de ia In~orm~c1.6n y Doou~ont~c1.6n. 

e En al. Ap~ndi.oa X DO incl.u.y~n copi.aa da· 103 d1.f'orcnt~:¡ a.cu.ardo~. toma
do3 por l.a Rector~~ en rol.ao1.6n con la Diracoi6n Caner~l. de rn~orma-
o~6n y Rel.~oiones). 

B.- Ob:leii.ivos, 

LB. D1rccci6n Gener"'ll. de Inf'orma.o16n y Re1a.oiona3 tJ.3n·a por f'ina.1~ 
d<lde..J (n.) ltandar l.'1 n~.::a!l~d.-\d d.o ü.'lr un:1 1.n!"or.ñ·1\li6n o~jet1.vn. sobra 
].a üni..,er..aJ.J."ld a 

0

1.l {'rOpJ.a. COOIJ.u.nid·l.d u.n..iver~i.t ori'l :/ d. .1"1. Os;>.1n1.6n.}:IÚ
bl.J.6·\ en ssneral.; (b) eJt~bl.~cor.un~ coOIJ.ania~oJ.6n arectLva. mad1.3nte -
oiate~a!J do di:f'u..JJ.6n ::ldocu:J.dooJ ent;.r.'.l l.o!:l J.i.1.'"ore:l.t3::J se:::toro:::1 qua· 1.nt<J 
e;r.:in nu.·~.3:ro. caa=a. do C..ltudios; (o) i"ol:lan:ar v.!Btt de oor.:u.:n.1:a.c1.6n in-':: 
ter~~ ~or ~a~J.o de 1~s c~~l.e~ 1.oa m.1.e=bro~ de 1~ oo~u.n1dtd u.n1vorji.tB 
r~a Je~n ~~=ucha~o~ por 1oa rWio1oQ~r1o3 ui:iJ..ver~1turi.o~ y &~too, a ai:i 
vaz. puod~n h~oer 11cc3r auo.menoajes a 103 ai~oo, rroroooraa, in-
~eat1.c~dore9 y ~mp1o3do3._ 

c.- Punc.1-on.e:s, 

(a) D1~und1.r e~tre .l.oo univero1t3rioa y e1 p6bl.1co ea c.enero1 1as 
.activi.dade~ que re311za nueotr~ 1n~tituci6n. haciendo l.l.egar .l.a im:i-
ceo. da 1a. u::A.~.: a- trav6o de .l.0.:1 modi.oo de co:nu..a.J.o:ic1.6n ¡:-ropi.otJ d• pro
er~cas tr3n~m1.t1.doa por r~d~o y t~1ev1.si6o. y de noti.cieroJ o cortoa -
c~nom1to~ráricoa. 

(b) A,,Yudar ~ 1oa e3~ud1.sntcs ~ue-~a! l.o ~o1ic1.ten. sin dio~in.ci6n 
de eacu.o..la o f'9.cu1t:id. e.:1. 1.:~ el.abor:i:d.6n da procr.::i..:na.o da act1.v1.d'i1daa 
y p.l.~neo do tr3bajo pira .l.~o direrentca aGrUp~c~oneo do o·,r~oter ou.l.
tura.l. o a~ci.al.. Imp~.l.oar. asim..ls~o • .l.a reQ11zaci6n do pub1io~cionea 
e.stuclJ.a..c."'Cil.ea., propor~i.on~dol.es aseaor!.:1. t:Soni.c:i y c;i.tcria1ea da i..c.
~orc·.c.1..6n. 

(e)- Dif~~dir 1o~ even~o3 da c~r~=ter cu1eura1 1 eo~i.a1 o po1!t.1.co 
an q,ue p::irt -.1._pen. 1os di.ver:30.3 aeotoreo q,ue i.n':eGr·i.n 1.a UN"A~1. 

(d) :~e -~i.e~r 1a l.abor de 103 reportero3 de 1a prenoa d13ria, ea
nor3i o eo;:oi.B1i.zada, qu.o cubren 1a ~ueneo de 1a Un.1vera1.dad. potúen 
do a ou di=. ~~i~16n a1 mnyor cCu:iu1o po~.1.b1e da m•eeri.~1 i.n~or~~tivo -
di.~rio o i~3~ituci.onoi. proporci.on&ndo1ea ~ontGctos oon ~u.nc~on~rios 
aoad6:dcos o a~~1.n.1.~trat~vo3 r.~rB 1oa ~1scoa ~i.nos. 

(e) Proporc~~nar 1.nrormca t6cnico3 con re3pecto a ·ias opi.nioaes, 
aoti.tt.:.deo, y rea·rc.1.000:3 de l.o:.s oeotoros que i.ntesran ra Un.i\l'"orsidad. -
o de 1os aeotorc3 le 1a opi.ni.6n p~b11.ca. 

(~) F3:11.i.tnr in!or=~s pr~oi.~os con res~ec~o a 1as r-o1!ti.c~o a ae 
cui.r y a 100 oai-.. ,·.!oa Ca oomu.ni::...lci.6n m1.o e.Ce.:a ti'-10..J .P•ra. rc1~cion:J.r .-
1.c..Co.r..:::i.:ir a. J.os d~ .~Graos sectorc::3 da c.u.a.:JtrB i.n.J.tituc.1.60.. 
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(&) H~alizQr wia evaiuao16n exact~ da 1a LnCorm3o16n 1n~erna y ex 
~!rf~.:. .. ~~:_;;~.,,:: J.a Un1voru!.dad y proponer con b:::i:.:c on el.1"'1 u.n."1 ¡iol..ltX 

(h) For~ui~r 1Ra ro1~~1caa que deban ocsu1r l.a3 rol.~c1ono0 tanto 
1ntor~~s oo~o axtern~a. den~ro de'1oo l.1nea.nJ.entoa que ae~a1an iaa -
au~or1dado~ ouporiorea. 

(1) ?orm<>:it~r l.s pnrtioipaoi6n ac~iva del. e.o'tudia.nt.~do an l.oa d1-
verJ09 pr~c.r3c33 y even~o~ ~ua oreaniza 1a U~A~. 1ncro~antmndo ou do
s11.rro110 ~or:son.:s1 y co1octi.va. -a trsvcSo do proi:~r."\mrl.s do a¡:oyo eop.n.6:=.,!. 
co P'r3 aot1vi~Bdeo de grupo. · • 

(j) CanB11zar a1 1ntar5o da ioa o~rc31doa, e~t1mu14ndo1oo r.~ra -
qua oo1~boren oon 1a ~n3t1tuc16n, e~tnbleo1ondo ~rev1~ente contQoto 
con agrupaoionaa pro~aa1o~a1•'• a ~in de a~~mbl.eoer program~o de oo1a 
bor.:ioi.6n. · · -

D.- Orrani.za.oi6n da 1a. D.1.re9c.1..6n Gener·.J.1 de In:!"or•n'l.o.16n y Ro1:i.~iones. 

L~ D1reoo15n Conara1 da Xnror~~o~6n y Ro1~o1oneJ ajt~ 1ntegr~d~ -
~or ~rea aubdirecoioneo, aeia dOpnr~3~entos, una uo.1d3d ad.l1.1n1str3tL
va ~ dos a~eaor!aa (Ver org:iniGra~~ adjunto en Ap6nd.ioe 2) 



-· 

A.Pli:
0

NDJ:C'li: :t 

Ao~ardos da1 Rector y Socratario Genar~1 re1aoionadoa 

con ca~b~oa oa ia organizaoi6n da 1a Direco16n G~no--

de In~ormao~6a y Ra1ao~onaa. 
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CIRCULAR NUM. 66 

Ciudad Universitaria, a 2 ~ Pna)'O ~ 1967. 

El ...nor Rectot" hci nombrado al 1el\cw Carlos Valdé1, a•eaor 

de la Rectorra. 

Asimhmo, ha tenido a bien desig~r al licenciado Héctor -

Manuel Ezeta, subdirector general encargado fnterinarneiite de la Di

rección General de .Información y Relaciones, depe.ndencia creada '.!. 

11mente P°" acuerdo número 949 del propio 1~ftor RectOI'. -

Al ha_;er da s.u conocimiento lo onterio~, ruego O usted 

prestar su ·colaboración ambo1 funcionario• para el de .. mpet\o de -

sus nuevaa tareas. 

Atentamente. 

·"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU" 

~~··~==="--~~"'-~~.,. 
. Fernando Sohfft& ::::::::=> 

.-. 
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ACUERDO NUM. 949 

Para atender la necesidad de dar una lnformoción obietiva de la Uni~enidad 

a la .pr~pia comunidad U'"'ivet".\l:toria y a lo t:ip!nión pública en general~ de e"Otableeer 

una comunicación efectiva, mcdianfe sistemas de difusión adecuados, entre los dife-. 

rentes. sectc;»rc"" que integran_ ~uestra casa de estudios,_ e infonnar _r_ atender a las per-

1onos que visiten la Univenidad, · 

Se creo lo Dirección G~nen:iil de l'::'.!~~aelÓ.,,!!.~~~· constituida por 

las siguientes dependencias: 

· • Departamento de Pr~nsa; 

Departamento Técnico; 

Departamento de Relaciones Públicos y 

Sección Administrativa. 

Sus prin~ipales funciones son los siguientes: 

1.- Registrar y trasmitir al público los acontecimientos quo s, suscite;, den-

tro de la Universidad; 

11.- Elaborar diariamente los boletines que se envían a lo,. periódicos capi-

talinos, noticieros radiofónic?'s, de cine y de televisión; 

111.-Elaborar y publicar semanalmente la .,Gaceta de la Universi~ad" y la 

"Semana Univenitaria 11
; 

IV .-Analiz.ar los .artículos publicados relacionados con la. UNAM; 

V.- Plon~ar y realiz.or i~vestigociones y sondeos de opinión que sean de in-

tl:!rés para la UNAM; 

acu~•llA•~uro-- .... •U:O- •4V\-O •C:••O• 5-0UFI' .. ·~'C-L. pgNg HACU'.>NAi...-;0e.. ... 1M•e.~'CC.L,..H"DQli..• .... ice··s ...... 
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VI.- Difundir los principios, ob¡etivos y poli'Hcas de la Universido' 

Vil.-

VIII.-

Recoger los diversos corrient~s de opinión que tengan los estu· 

diol"'te$ y c12nol izar &us iniciativos ·Y sugerencias; 

Mantener contacto. con el estudiante, infomóndolo sobre todo 

los aspectos do lo vida de lo U;,iversidod; 

IX.- Llevar a cabo actividades de recepción y protocolo y -represe 

.x.-
XI.

- XII.-

tor a la UNAM en actos conmemorativos y ceremonias oFieia· 

leS;º 

Atender e informar a quienes visitan la Universidad; 

Organizar excUrsiones educativos; 

Coordinane con la Dirección General de Intercambio Acodé 

coy Cultural en los actividades de recepción y atenci6n a v 

tantes. 

Xl11.-. Las demás que le confieran los autoridades universitarios. 

Esta dependencia se constit'uye con el personal y activo~ de 

Dirección General de lnf~r,.;.,oei6n y del Departamento de Relacio,.,es de la Oir 

. ción General de Relaciones e Intercambio Cultur~I. 

"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU" 
lB d'i'.abri!·de 1967. 

( 
Javier Barros Sierra. 

JBS/FS/bmj. 
<e"d1ií".,. -..ff"~11'Acp~,.ir¡:.'i(if?cf ~l\oi~ ~ ~""iflilit.;.1-"" .. "c.C';lo.: C:S·"-Ai:.ICJ9o.o"'-t:cn!º..oclof'l.i r.·C"• •ia-c.~ :.ia .. •CC.O• 5,.-, .., 
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ACUERDO NUM. 1095 

Rf.CTC;;.1A. 
SEC1'ETAl\IA GENERAt.. 

l.a t>1rocc1.Sct- .. tntograr6 coi\ 10. dopcrtG~nto. T~cnlco,. de Ret~ctono• 
lnternaa y de Re1actono• Extemaa y tendr6,. oclo""61,. vna unidad admln11trattwra. 

En vtrtud <!• e5ota dbpaslcl::C. ta Dtr-eectón Goneral do tnfar""'°ct&t y 1'e
laa1.,._ .. <!....,.,,1nor6, a p .. tlr da la f-~ Dl.reccl&. ,Ge,..rol de lnfa...-lón. 

At.ntoment••· -. 

"POR Ml RAZA HABIARA EL ESPIRITU'" 
Ctudocl Untvon1torfct,. a lo. de "owlembr. ele 1948. 

. Et.RECTOR, 

~~( 
~ liOñO.i siem.--;---- . 
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CIRCUl.AA NUM. l 

Ctudod Unlvor1ltarlo, a l l de mcri-o de \970: 

·' 

Envro ~ vstcd, pora 1u ·~onoclmi~nto, ocuerclo d•l ;.f'low Rec:tot"tt 

Por e\ cuol desopotece ta Oirecctón Genero' d• Refoc:ione~ Públ lcai& ·d• •ato 

coso de. fttudlo1 .. 

Atentcment• 

ANEXOS• Uno 

MMG/b"'i 

. .. 

·. ~· ~l~ 

• d"<cSirtw-.' ..,iJC_.a;. ~u cu""'1.-g a11:.nc:ur. ':loO.,_. -"~L.AlO~-i ... c:.11:~,..,..i..:.Q-..~e•°'-'C..t".1.......,.'$.t?C.,.1!'~"c6 r.li, ·~. • 107 
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C_;n b~e en lm atribucioñe1 que.me confiere Ja fraccion X del~

trc:ulo 33 del Estatuto GenerOI de l~ Universidad• dicto el aig~tente 

ACUERDO. 

A Partir del día 1 ~ do moyo de mil novecientos setenta deaaparece 

la Dirección Ger;iieral de Relocione1 PúOltCas de la Univenidad Nacio-

nal Autónoma de México. 

El personal od.acrito a la citada· Dirección pasará a desempel"tar sus 

labores en la Dirección General de Información. 

"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU" 
· Ciudad Uni~ia1 ca 9 d8 mCJ)'O de 1970. 

· EL~!_.SJ'.OR, ~·: . 
-~ / ~ __;,,.---

· · · .= ~~~ 
. ~~Go=&• .. C-•" . 

PGc,lbm¡ 
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CIRCUlAR NUM •. 9 

Ciudad Univenitc:rta, a 2 de ¡unio de 1970. 

A los sel'\ores Directores de Facultades, 
Escuetas e Institutos, Directores Generales, 
CoOt"dinodores, Jefes de Departamento 
de esta Universidad, 
Presente •. 

El sel'\of' doctor Pablo Gonz.ótez. Casanova, Rector de. ta Unj 

versidad Nocional Autónoma de México, con fecho 6 de mayo próximo pasado, 

ha tenido á bien designar al ltcenc1ado Gustavo Carvaial Moreno, cuya firma 

aparece al calce, D~~·General de Información y Re~c;!.~~~.~~· tci propia 

institución. 

Al comunicar a usted lo anterior, le ruego se sirva prestcr 

su colaboración a dicho funcionado, paro el me¡or éxito de su gestión. 

Atentam.•nte. 

"POR MI RAZA HABlARA EL ESPIRITU" 
EL SECRETARIO GENERAL, 



l. 

ACUERDO~· 

A fin de que· la Universtdad Nocional Autónoma de México, proporcione 

informoctón oportuno y objetiva a )a comunidad unive:_sitoria y a la .~Pi.

nión púl?lfca, mediante la utllizaclón cor~ecta y. amplia de I~ diíe~.·~tea .. . 
medioa ':'~ .... comunicación, se ·crea o partir .del día 15 de funio de _J,973, la 

Dtr."ec~ión Gener~ol de Información que tendrá como Subdependencias;. 'á -
Subdire~ción de J Información y I~ Subdirecclón Técnica~ 

La Dirección General de Información, que dependerá d~rectamen-

te de lo Rectoría, ploneoró, coordinará, ejecutará y vigilará el oproVech~ 

miento óptimo de los canales infOC"motlvos exi~tentes en el país (pre,..a,, r~

dio, televisión y c.ine) poro desarrollar uno ompl ia y eficaz labor de divul

gación que se traduzca en un .• (nejor ~conoctmie·n~o público de los toreas que 

realiza fa UNAM y los problemas que afronto .. 

Son funciones básicos de lo Dirección General de Información: 

1. Establecer uno relación directo y constante con los respor.sobli9s 

y representantes de los diversos medios de comunicación ~-:Uiva ·del pofs. 

11. Dar a conocer la información oficial de la Universidad Naci~ 

nal Áutónomo de México por medio de boletines de prensa,. 'desplegados y 

declaracfones que se difundirán en periódico&, revistc:u y noticieros de 

dio, televtstón y cine. 
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11~1.- Actuár como vocero ... oflcial de lo UNAM para efectos de tn-

formación. 

lV. Ediflbr periódicamente la .. Gaceta UNAM". 

V. Editor diariamente laa "Noticias Univerdtarica ... 

. --VI •. Servir de enloce entre los pertodlst°'.5 y los fu,,cfonari~ de es

cuelas, rc:acultod•s,. institutos,. centro.~ de i~westigación y demás dependen

cias de Jci Uritverstdad en mot.;rla de informoctón. 

VII. Reoliz.or evoluocione5 sistemáticas de lea- ,.;ottcios y- cOmentoricm 

re1octonodos con la UNAM,. a través da anólisls de tnformación. ,. 
VIII •. Troduc¡r textos perlocHfticOs publicad~ en idfomos extranierO.. 

y de int~i~s pero la: comun'.dod universitario y recopilar información (ont.!!: 

logTas,. documentación hi .. tór•~ª". antecedentes cc~démicos y proyectDI de 

inVffstlgCictón) poro su difusión dentro y fuera de la Universfdad. 

GSA/bmi. 

"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU" 
Ctudod Univenltcrio,. a 1 S de iunio de 1973. 
EL RECTOR, 

Dr. Guillermo Soberón Acevedo. 

• 
~ .... 
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Con bes .. en las atr-ibucioneS ·_!:&u~. m• co~f!•r_•_ .'ª Fn:icctón-

X del ~r.tfculo 34 del E1tatuto General de la Universidad Naclona1 .Aut§. / : 

noma de Méxtco, dicto el siguiente 

ACUERDO 

A portir del 15 de junio de 1973, desaparece lo Dirección 

General de Información y Relaciones de la Universidad. Nacional Autón~ 

na de México y el personal adscrito a la mismo, será reacomodado·-e-n -

la formo que establece la Legislación de nuestra Cosa de Estudios y el:· 

Convento Colectivo de Trabajo. 

GSA,/JJe;i,m¡ 

• 

"POR MI RAZA HABLARA El,, ESPIRITU~' 
Ciudad Universitario, O. F. a 8 de iuniO de 1973. 
EL RECTOR, 

~ 
Dr. Guillermo Soberón Acevedo 

I · 
·. . 

,....'11~4'tl!c•.~·,~ca. .... i:.c1:.u.SJYOCCll..;.t. •• w.. N ••• -... 

. . .. 
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ACUERDO DE MODIFICACION DE ESTRUCTURA DE LA 
SECRETARIA DE LA RECTORIA 
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ACUERDO 1/85 

ACUERDO POR EL QUE OESAPARECEN LAS OIRECCIONES GENERALES -
DE COMUNICACION UNIVERSITARIA v-nr-sERVICIOS A LA COMUNIDAD ----·-------

C O N S 1 D E R A N D O 

Que el presupuesto universitario debe ejercerse conforme a los -
·piao~s y prog1·c::..;;;aj =.;:::-::~=-;:,s ::'01"' lC'lo;. rP.spectivos órganos acadéna.i 
t.:os colegiados. 

Que es necesario modificar la actual estructura ·administrativ~ 
de la Universidad. con el fin de que sii-va de mejor manera a las 
actividades académicas y penn~ta lograr el máximo aprovecha~ieE 
to de los recursos disponible¡. 

Que las Direcciones Generales de Comunicaci6n Universitaria y de 
Servicios a la Comunidad realizan funciones de apoyo a diversas ta 
reas universitarias que están a cargo de distintas áreas de la -
Institución. 

Que debe lograrse que este apoyo sea m!s eficiente y se preste -
de manera inmediata a las dependencias que lo requieran. he tenj_ 
do a bien dictar el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO-- Desaparecen las Direcciones Generales de Comu~i.5-a.si.§n 
Uñiv-ef§}.t~f_i_.;:t.~.Y ··de .. serv·i cios· a· 1 a ComUnida:d.· · 

·SEGUNDO.-· Las funciones que venfan desempeñando dichas Direcciones 
serán distribufdas entre otras dependencias universita-
rlas de acuerdo con sus respectivas competenc-ias. 
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Ma!c:p 
TERCERO.-

CUARTO.-

2. 

Los recursos materiales y financieros destinados a las 
Direcciones a las que se refiere el presente Acuerdo -
se reasignarán de la manera que corresponda entre las 
distintas dependencias, según las funciones que se asfs 
nen a cada una de ellas. • 

.El personal de las Oireccfones que desaparecen se reubi 
cara en las dependencias de que se trate. según las --
funciones que venfan desempe~ando, sin detrimento de -
los derechos laborales que protegen la Ley y los contr.!_ 
tos colectivos en vigor. 

TRANSITORIOS.-

PRIMERO.- La :;.;~t·c~'1rfil Genc':".!l !'.~~i!'!i:Strati:Y~ y lA c;.~r:rPt.airfa de 
Rector fa, i ntegrarA1. un meCanf Smo de· coordinación para', 
definir la fonna como deberá hacerse la redistribuci6n 
de funciones y recursos de las Direcciones que de~apar~ 
cen. 

SEGUNDO.- La Secretarta General Administrativa queda facult~da P.!. 
ra dictar las medidas conducentes a la plena ejec~ción 
de este acuerdo según la definición elaborada de confo~ 
midad con el punto anterior. 

TERCERO.- Este Acuerdo entrar! en vigor el día 8 de enero de 1985. 

POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU 
Cd. Universitaria. D.F •• 7 de enero de 1985. 

, , 5 

'gbv ' 



Reestructuración de la administración central univ~.caria 
S =1t.~1~e:~~ud!~:~~~ 'dei~~~!t.r;:·~~~~~:tm~~~Y!j: 
;unos sectores y carao• y se han creado otr09; &In embar· 
;o. el nllmero de íunclonarlos a el mismo que ad.sUa an
~ea de la mencionada reestructuración. A..lmlsmo M han 
:ea&rupado las dependencias de cada teetor con la flnall· 

:!a~ '!~:~~fe~ª1r:. ~~!!:n~~~Í~°e:::J~."J~º0:~1-
:iac16n de PlaneacJ6n y Presupuesto." la.C::OOrdJnacl6n de 
'poyo )' Servfcloti EducatiyVll y:1. "Direccl6n <A.Dual de 
'cUvfdad• ~~.tural• .. S. crea.ron la S,C:ret:~ .. Ce- . 
~eral Acad6mJca, la Secretarla General A~lar;la Co
:>rd.Jnacl6n d9 Comunicación Unlversltaria :y la D~ 
~ón .Cenera!, d~ ~Apo~ y Servicios a la Coau~nld&dfj4,.:.l: 

· .~.ni~:~?_J•:~~- .. ~~eral_t.~ . ._t!~~~ 
- la Dtreccl6n°·Cen~ral de"Ptan~1cf6n:·: ·f·r =:t·t-~1.~'i 
- la 01..recclón General .de, Admlnl:straclón Escolar" ... , 
- la Dirección Ceneral do Proyec1os Acadi-mlcoe. ·• , 
- la Dirección General de Asuntos del Personal A~adé-

mlco. = · · · ~ ; ~ · .; • 

- el Centro Universitario de Investl¡¡:acl6n, E•imenes y 
Certificación de Conoc:lmlenlos. 1 • • 

· A~rdarin con la ·Secretarfa Cenera! Académlc ... los ·u
;ularcs de: •:." = ~= g~~~:~:~:~~ ~n~~!id: ~s~~"J{C::'!:t•ed P~~~~J'~. ' 
- ·la Dirección General de lncorporacl6n y Reva1Jda-

cl6n de Estudios. ·' ··• ·· ,. ... , 
- la Dirección General de Servicios de CómputO Acad6-

~· Í: 1~.r~l6~ ¿·neral de B·l~llotecas. . • ·;:·:·. ;, 
- el Centro !=!e InvesUgaclond y Servicios EducaUvOtl. 
....:.·el Centro Universitario de Tecnologt:a_Educaclonal 

·· p•r• la Salud\-~: · : • · · ·· '~··.·· ., 

. . Aco
1 

<
1
daráz:¡d ~~11l1~:·S:écír.r;ta~a .~~cr'1. A~J~#.~ .. ~Y!a 

o~ t tu ares e: •b· , , . · ,. ,.,,. ._ .. ,.. • · 
- la Dirección General del Prenipuesto por Propamu. 
- la Dirección Cenera! para la Admlnl.stracl6n de Re--

. cintos Culturales, Recreativos y Deportivos:·,· ~· 

- Ja Dirección General de Obras. • ' ' 
- la Dirección General de Personal: • 
- la Dirección General de Proveedurla. ' '' 
- la Dlrec"Clón General de Servicios de Cómput? para.la 

Admlnlstración. · · · ' 1-" ' • :;u_. 
- Ja Dlrec"Cfón General de Tlendu de Autoservtcto de la 

. UNMt. ,.,, .. :··· .' "· .- . . · -:, ,,_ ..... ~. 1 

- la Direccló? Gen.eral.dt;' _E~tu~Jos Admlnl.st.r~.t~~~::;t 
!ar~co;~arái:i con,.la ·~~etaria <;:eneial Auxillai:. I~~ F~~~; 

la Dirección General de Servicios Auxiliares. ·· 
- la Dirección General de Apoyo y Servicios a la Comu· 

ni dad. . 
- la Dirección General de Orlentacl6n Vocacional. 
- Ja Dlreccióa.Ceneral de Servicios Médl~. 
- la Dlreccl6n Ceoeral del Servicio Social Iñte¡¡ral. • 
- Ja Coordinación de Ja Participación y Colaboración 

de los EKresados con la UNAM • 
• .... '!. ........ . 

Acordar6n con la Abogada General los titulares de: 

Ja Dirección General de Asuntos JurldlC'Oll. 
la Dirección General de Estudio• de Leatslaclón Unl· 
versltarla. 
la Olreccl6n General de Relaclone:s Laborales. 

Acordarin con la Coordinación de Ja lnvestla:aclón 
Clentlrlca los titulares de1 

el "centro de Ciencias de la Atmósfera. 
el Centro de .Estudios Nucleares. 
el Centro de Información ClenUClca y HumanSstlca. 
el Centro de Instrumentos. 
el Centro de lnvest1a:acl6n sobre Fijación de Nltró&e--

...:.. ~)Centro de Investigación sobre Ináenler(a CenjtÍca 
y Blotecnolo¡¡:la. · · · 
el Centro para la Innovación Tecnol6¡¡:t:ca. 
el Centro Universitario de Comunicación de la Cien· 
cia. 
el ProgTama Universitario de AJlmenlos. 
el Programa Universitario de Ener¡¡{a. . 
el Programa Universitario de Investigación Clfnlca.-, 

Acordarán con la Coordinación de Humanidades los U· 
tulares de: , 
- el Centro Coordinador y DUwor de Estudios Latino

americanos. 
- el Centro de Estudios sobre la Unlvenldad. , 
- el Centro de Estudios sobre Identidad Nacional en 

Zonas Fronterizas. 
- el Centro Universitario de Investigaciones Bibllotrco. 

lógicas. . ' 
el Centro de Investigaciones lnterdl.sclpllnarlas en 
Humanidades. · · · 

- la Dirección General de Fomento Editorial. 
- la Dirección General de Publicaciones • . . 

Acordarán con el Coordinador' de Dlfusl6n Cultural los 
titulares de: 

- Ja Dirección General de Extensión Academlca • 
la Dirección de Actividades Musicales. 

- la Dirección de Teatro y Danza. 
- la Dirección de Literatura. · 
- la Dirección de Cinematografía. · · 
- el Centro Universitario" ·de Estudios Clnematogrifl· 
.. 'cos. . t .... ' · 
_:.el Centro de Investigación y Servfclos·Museo16i¡fcos • 
.:.......: -el Centro de Ensefaanza para Extranferos. · 
~-':et' Centro de Enset'\anza de Len¡¡:uas._Extranj~ra..s. 

·.¿..·el Centro de Iniciación Musical. : .._. -:;·, '. _. 

"'.~·Acordarán con la Coordinación dr;Cqm~c.lJ.n!~ 
veiiTtArl&lOSiTtUTii-""CSae:-
- la Dirección General- de Prensa,, 
- la Dirección Ceneral de Televlsl6n Universitaria. 
- 'ta Caceta UNAM. 
- Radio UNAM. 

El Director General de Intercambio Acadimlco acor· 
dar• directamente con el Rector. • 
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Acuerdo que esta.blece las funciones de la·Dirección General de· 

Información de Ja Univer:5idi~ ;~-~;:.fonal.A~!cS!l~ma ·de, ~~xj~~ 

CONSIDERANDO' 

-Que el proceso de rcoraanizacjdn de la C:Slf'l.lctura adml
aistrativa de la UNAM. promovido por e:l Rector. con
cibe Ja realización de acciones que permi1an, entre otru, 
promover una mayor eficiencia operativa y· evitar Ja 
duplicación de Funciones y la dispcnida de recurso1; 

-Que la tJNAM debe ma.ncencr permanCOrcmentc ente• 
· rada a su comunidad y a Ja opinión pübJJc:. dcJ a vanee 

cotidiano de sus labores sustantivas: · · 
- Que para loar-ar lo anterior se consideró necesario n-es• 

tructurar Jos draanos de información y difusión con que 
cuenra la UNAM, y 

-Que para llevar a cabo dicha recsrruc1unu:i6n se creó Ja 
Dfrccción General de Información, que absorbió las run
ciones informacivas que eslaban • c.arao de Ja extinta 
Coordinación de Comunicación Universiraria. asf como 
de Ja desaparecida Dirección Oeneral de Prensa. 

Por lo anretiormente e:icpucs10 0 y con fundamento en los 
artfcuJos 9o. de la Ley Orpnica y JJ!;· rracc:iones IX y X del 
ES1atuto OC'neral. y numeral cuarto del Acuerdo que Reor· 
ganiza Ja Es1ructura Admfoisrrativa de Ja UniYcrsidad 
Naciomtl Autónoma de M~xíc.00 se expide eJ si¡uicnte: 

ACUERDO 

medio· de inrormación. Jos comunicado•.· acuerdos. 
~~M~ convocatorias de ~arAcrer oficial de. I~ . ." ~: 

. - .·~~ 
JU •. Proponer los criterios y cstabJcCC"r los procedimieoloa •· 

ne12sarios par• •poyar .la labor de los represeatanla 
de los medios de jnf"ormación aadónalcs qu,e requ,i~ ·· 
ran conocer de los avances y loaros que la UNAM 
~~~~~a~~ bend'icio de la eomunidad unive~it.m.!°iª ')'. 

IV. Jnsrrumcntar. operar)' promover las acciones readicn• 
res a compJcmentarJaformacidnyac1ualizacidn delos 
estudiosos y profesionales del periodismo escriro y 
cleclrónico respecto del quehacer universitario; . 

V. Discnar y operar los apoyos periodislicos imPres0s1
). 

electrónicos alrernatiYos par• ampliar el con~mienro 
pllblico sobre el quehacer ac.adc!mico. cientlfico. tec. 
nológico. cuJrural. deponivo y administrativo de lal ' 
Jnstilucidn: ~ 

Prime-ro. Scr4n fünciones de la Dirección General de 
ln'- r-.,ación las siguienres: 

vt. Esrablec:cr los mecanismos de coordinación de las iris
rancias públieas y privadas relacionadas ~n los 
medios masivos de ittformacidn para p.ranrizAr Ja 
urUización adccÚada y eficaz de Jos espacios y tiempos 
nec:esarios en los medios de información impresos Y 
electrónicos, para la emisión de mensajes norh:ia.os 
relativos al quehacer sustanciYo de la UNAM; 

VJJ. Analizar y evaluar el impacto que la información instí-. 
tucional ricne en la comunidad universitaria y en la 
opinión pUblica, y 

11. 

·~rma.r a la comunidad universiraria y a la opinión 
pt..blica Jo relacionado con el quehacer acad~mico. 
cientffico. 1ecnoló¡ico. cultural. deponívo y adminis· 
trativo de Ja Universidad Nacional Autónoina dC 
M~xico. mediante el disetlo y ejecución de programas 
aencralcs de información periodística y su operación 
inrcaral en Jos medios de información con Jos que 
cuenta Ja lnsti1ución 0 asf como a rrav~s de Jos medios 
de información nacionales. a nn de hacer congruente y 
cfica~ Ja expresión social del aconleccr universitario; 

Emilir oporcuna y .sutlcienremente en la Cacet• 
UNAM y. si se considera pcrtinenre. en cualquier olro 

VIII. Dar apoyo y ascsorfa, en el Are.a de su com~fe;,cia.a. 
las dependencias univenirarias que JO solici!~.'!·~ 

Se-¡:undo. La Dirección General de Inform~cidn- cstar4 a 
carao de un Dirccror OencraJ que ser• libremenCc desi,Plado 
y rcmoYido por el Rector. · 

Tercero. El Dirccror Oeneral de Inrormación acordar4 
directamente con cJ Rccror. 

TranslCorlo llnlco. El prescnre acuerdo entrar.;l en vigor el dla 
de su publicación en Gaceta UNAM: 

•'POR Ml RAZA HABLARA EL ESPIRITUº' 

EL RECTOR 
Ooccor .lose! Sarulch4n 

• de runfo d~ 191110 



GLOSARIO 



Acción Social.- Se concibe como una acción individual orientada hacia la realización 

racional de valores y/o de intereses personales. Es Ja acción que se define por su sentido. 

su orientación. que se identifica con Ja búsqueda racional del interés individual o de los 

valores. No solamente las propiedades de la acción social corresponden a la naturaleza del 

actor individual. sino también que la naturaleza de dicho actor se define por su tendenci~ su 

disposición. su aptitud pura la racionalidad ... de la definición wcberinna de la acción se 

desprende que sólo Jo que es racional es realmente social y que todo lo que es social es 

racional. La teoría de \Veber está fundada en Ja concepción funcionalista del hecho social 

considerado como resultado de Ja acción individual determinada por las características del 

individuo. En ella estas características individuales estlln formuladas en términos de sentido 

u orientación subjetiva de la acción. la cual puede ser referida a Ja racionalidad del sujeto 

con relación a los fines que persigue. (Laurin. Frcnett Nicole. r q:; Ts:páas de las Clases 

Sociales· 5ocioto~ía e jdeoJoain burguesa. pp 88). 

Actor Social.- Ver Acción Social. 

Boletín de Pren9a.- Nota breve. eminentemente infonnativ~ que se redacta y distribuye 

para exponer un aspecto en tomo de las tareas o actividades de la institución.(Buendia., 

Manuel." Apuntes sobre las oficinas de prensa. de la cátedra de Manuel Buendía". Rc..ri.:u.a 

Mexjcgna de Comynicgción. p.45) 

Cártel .- Vehículo comunicación gráfica. Una característica relevante es que siempre tiene 

un fin publicitario; debe captar clara y rápidamente la comprensión de quien lo vea en un 

tiempo que no exceda los dos o los cuatro segundos. Cumple con dos funciones: primero. se 

emite a Jos objetivos inmediatos y reconocibles que pueden ser informativos. de convicción. 

seducCión. etc.; en segundo lugar. tiene Ja función de índole psicológico y social sobre el 
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público. para que actúe. (González Alonso. Carlos. Prjncjpjps Bñsjcps de Comunicación. p. 

69) 

Comunicación .- Entendida como el resultado de la interrelación que se da en el universo 

entre dos instancias que se influyen al transferirse la información; este intercambio (que 

puede ser de recepción. difusión e imágenes). es el hecho en el que se finca el procc:so 

social. El intercambio de información puede darse entre dos instancias. que por la 

temporalidad del observador puede apreciarse como la mera transmisión. o bien sólo como 

recepción. o bien como un fenómeno que involucra a una o otra. sin que por estas 

variaciones o limitaciones de observación, se pierda la condición de interacción. (Tenorio 

Herrera, Guillermo. Nociones de Cpm1mjcaci6n del C11rso de Actt1alizacjón). Es un 

proceso social básico consistente en la transmisión de información (mensaje) que hace un 

emisor n un receptor y obtiene de éste una respuesta. con lo cual se cierra un ciclo. Con ella 

es posible la interacción. y los hombres se convierten y conservan como seres sociales. 

siempre inmersos de intenciones y necesidades. (Tenorio Hcrrca, Guillermo. Elementos 

Rósjcos para el Estudjp Apálisjs y Crjtjca de lo Te)eyj5jón l\,fexjcana. pp 1, 32 y 111 3.3). 

Comunicación Interpersonal.- es la que se da cara a cara. se utilizan los recursos del 

lenguaje. gesto y mímica. se hace de forma directa e inmediata. entre dos personas o mas 

fisicamente reunidos, por lo que en el mismo momento es posible obtener la respuesta o los 

resultados de su efecto.(Tenorio Herrera. Guillermo. Curso de Acttm1izacjón de Teorig5 y 

Enfoq11cs de In Cpm1mjcgción). 

Comunicación lntergrupal.- Es la que efectúan entre si los miembros de un grupo 

organizado a partir precisamente de Ja organización grupal. en donde hay un líder. 

seguidores y rivales. y toda una dinámica de intereses y comportruniento.(Tenorio Herrera. 
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Guillermo. Elf:mentgs Bósjcgs pnra el Eswdjo Aná!isjs y Cdtjca de Ja Tuleyjsjón 

Ml:2W:llna. pp. Ill 13 y 14). 

Comunicación lntragrupal.- Es Ja que se desarrolla de grupo a grupo y se caracteriza 

porque tiene tras de sí los intereses, expectativas y presiones de un grupo. (Tenorio Herrera. 

Guillermo. EJemeotos Rósjcos parn el Esrudjo Arnjlisjs y Crítjca de la TeJeyjsjón 

~-p. Ill 14). 

Comunicación Social.- (enfoque sociológico). Es una interacción social, desde Jo 

individual.. o grupal. hasta la que se da entre las estructuras sociales. o al interior de las 

mismns. Es intencional por eso es una acción social. además está determinada y mediada 

por el contexto social donde se genera. (Tenorio Herrera. Guillermo. I a Cgmunjcgcjóo 

J Jnjyersjtnrja. p 55). 

Comunicación Organizacional.- Consiste en el intercambio cotidiano y perrnanente de 

información dentro del marco de una compleja orgruiización. En ese intercambio se 

involucran actitudes. sentimientos. relaciones y habilidades personales. (Goldhaber. Gerard, 

Cit. pos .• Ramos Padilla. Carlos G. r n Cgmtmjcg,ción !!º Punto de Vista Orggnjzpdnoal. p 

16). 

Comunicación Universitaria.- Es la que ocurre en los recintos universitarios. pero no es 

el único tipo de comunicación. ni necesariwncnte el que acapara Ja atención de los 

universitarios en todo momento, existe también la comunicación política. educativa. y otras. 

en la misma universidad.(Tenorio Herrera. Guillermo. r o Cgmunjcación J !niyer5jtgrin. pp. 

124-125). La Comunicación Universitaria es una interacción social dada como un proceso 

de intercambio de mensajes y respuestas que da entre. por y para la comunidad 

universitaria: Entre la comunidnd. porque son sus integrantes. en lo individual o por sector -
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estudiantil, académicos y administrativos- quienes actúan en el proceso como receptores o 

.emisores, siempre en el ó.mbito universitario o con relación o referencia al quehacer 

universitario. Por la comunidad universitaria,. porque, en síntesis. es la comunidad toda -

borradas Jasa diferencias e intereses sectoriales- quien realiza esta variante del proceso 

comunicativo, y porque es definitivo (o propio) de un grupo organizado en comunidad e 

integrado a una institución destinada a difundir críticamente la cultura universal y el saber 

instrumental, así como a presentar t reformar la cultura nacionnl y region_al. Para Ja 

comunidad universitaria, porque mediante esta manifestación comunicativa Ja comunidad se 

mantiene integrada y fortalecida y, a la vez. se transforma y vincula a Ja estructura social, 

donde puede desempeñarse como depositaria del conocimiento científico, humanístico y 

artístico, y en donde puede ejercer In crítica y pnrticipación con las fuerzas sociales 

determinantes en la reacción de un orden social, económico y político. mas justo y 

equitativo. (Tenorio Herrera, Guillermo. Cnademos del Colegio. pp J 9-28.) 

Comunicado de Prensa.- Ver Boletín de Prensa. En el caso específico de Ja UNAM, es un 

Boletín de Prensa que se emite con declaraciones y determinaciones administrativas que 

aclaran, en momentos coyunturales, Ja postura definida de Ja Institución y sus dirigentes 

ante Ja Opinión Pública. 

Comunidad.- Es el sistema de relaciones sociales, en las cuales Ja acción social está 

inspirada en un sentimiento subjetivo de Jos sujetos actores. consiste (el sentimiento) en 

estimar que f"orman un todo. además de compartir el sentimiento de penenecer a ell~ lo 

cual motiva al sujeto a desplegar acciones referidas a los demás integrantes de la 

comunidad. (Tenorio Herrera. Guillermo. I a Cgmunjcnción J Jnjyersjtacia. p 1) 

"Llrunamos comunidad n una relación social cuando y en la medida en que la actitud en Ja 

acción social se inspira en una compensación de intereses por motivos racionales (de fines 
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o de valores) o también en una unión de intereses con igual motivación"(Weber. Max. 

Economía y Socjed3d. tomo l. pp 33 y ss.) 

Comunidad Universitaria.- Ver Comunidad. Producto resultante de que un gn..ipo actúe 

dentro de un sistema consensual y de adhesiones facultades (no formalizadas), unidas 

- mediante lazos de identidad y valores comunes en el interior de una institución llamada 

Universidad, y cuyas finalidades o metas, principalmente (no las únicas). son cumplir las 

tareas que socialmente se le han asignado a la misma Universidad. (Tenorio Herrera. 

Guillermo. I g Com1mjcgción llnjyersjtqcia, pp 124-125). 

DiCusión.- Transmisión generalizada de los mensajes emitidos por los medios de 

comunicación de masas. (Fajes J.B. y otros. Djccionncip de Com11njcacjón. p 63). 

Dato.- Ver Información. 

Estructura Social.- Configuración de la organización interna de cualquier grupo social. 

Caracteriza la suma total de las relaciones que Jos miembros del grupo mantienen entre sí y 

con el grupo mismo. las cuales determinan Ja función que cumplen todos los elementos 

dentro de esa sociedad. (Pran Fairchild. Henry. Djccipngdp de Sociolp[!jn. p 253.) 

Fuente de lnCormación.- Punto de origen de la información. Conjunto de elementos 

disponibles para la elaboración de Ja inf'ormación que ha de ser transmitida.(Roda Salinas. 

Fernando de Jesús. lofoonación y C9m1mjcgción· tos medios y su ppHcgcjón djdáctjcp.) 

Géneros Periodísticos.- El periodismo se ejerce a través de variadas formas de expresión 

denominadas géneros. Estos . se distinguen entre si por el carácter informativo. 

interpretativo o híbrido de sus contenidos. Una clasificación de estos es: 
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Infonnativos: Noticia o nota informativa 

Entrevista 

Reportaje 

Opinativos: Articulo 

Editorial 

Híbridos: Crónica 

Columna 

Otra propuesta de división: 

Informativo: Noticia 

Entrevista 

Rcportnje 

Opinativo: Artículo (dividido a su vez en: Editorial. Crónica y Crítica o Resei\a) 

Lejos de constituir compartimientos estancados. los géneros periodísticos se entremezclan y 

aun llegan a enriquecerse con elementos formales de otras disciplinas (cuento. ensayo. 

novela). (Lei\ero. Vicente y Marfn. Carlos. Manual de Psápdjsmo. p. 39) 

Grupo So_cial.- es el conjunto de individuos que sostiene interacciones e interrelaciones que 

equivalen a nexos comunicativos con efectos y acciones reciprocas. Cualesquiera que sea su 

composición. poseen un conjunto de reglas de conducta. (Rivadeneira Prad~ Raúl. Lil 

Opjnjón publicn. p. 185) 

Información.- Es el conjunto de datos organizados para resolver un problema o lograr un 

fin. El dato es un hecho transformado en insumo comunicativo; está compuesto por rasgos e 

indicadores; los rasgos son cualidades. los indicativos son aspectos que pueden 

cuantificarse.(Tenorio Herrera, Guillermo. Cprsp de Actt1aljzaci60 de Teorins y Enfoques 

pnrp el E5UJdjo de Ja Com1micación). 
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Institución.- Toda actividad social posee un espacio. La estructura de este espacio es Jo que 

lamamos institución. El concepto contemporáneo de institución afirma que Jos diversos 

comportamientos y actitudes están construidos a partir del simbolismo que es común al 

socius. La institución aparecerá como centro regulador de la sociedad y será al mismo 

tiempo lo que garantizará su estabilidad. Incluso por definición, la institución es mutable; 

constituyendo el todo social. ese todo sería anómico frente al carácter lábil de aquella. y 

algunas conclusiones teóricas elaboran la necesidad de conservar las instituciones a fin de 

mantener el equilibrio social. Cada institución que está ligada a una f"unción social. sus 

temporalidades distintas y el modo de su articulación. producirán la anomia. (Katz. Chairn; 

Doria. Francisco y Lima. Costa Luis. Qjcc:ignarjo Básjcp de Cpmunicnción. pp 288·295.) 

Imagen.- La imagen sólo se toma real y concreta en el interior de un campo significativo. 

A través de la imagen. el hombre podrá huir de la trampa de la palabra. porque siendo 

imagen rc·presentación de lo real. los individuos podrían ver la verdad tal como ella cs. 

(Katz. Chaim; Doria. Francisco y Lima Costa, Luis. Djccigngrjo Rásjco de Comunjcacjón. 

p276). 

l\'ledio.· Recurso utilizado para el transporte de la información. (Roda Salinas. Femando 

Jesús. Jnforronción y Cgmynjcación· los medjos y su Apljcacjón djdáctjca). 

i\1edios de Comunicación.· Son todos aquellos recursos que sirven o se utilizan para la 

comunicación. Definidos y entendidos desde una perspectiva amplia y social que engloba a 

In visión técnica o especifica que los concibe como soportes y transportes de Jos mensajes y 

las respuestas o ambas. Pueden ser: Naturales. inherentes al ser humano constituidos por sus 

lenguajes (mímico. oral y otros); Culturales. productos del hombre que rompen la barrera 

del tiempo. en función de la escritura (canas. correo. libro. biblioteca y banco de datos): 
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Tecnológicos privados, derivados de la tecnología que han logrado romper Ja barrera del 

tiempo (telégraf"o. teléfono. fax. computadora. radio de onda corta o banda civil); 

Tecnológicos públicos, que han construido centros industriales para producir y distribuir 

mensajes a grandes colectividades (Cinc. Radio. Televisión y Prensa). (Tenorio Herrera. 

Guillermo. "Tipología de los medios". Curso de ActJmHzación Npcipnes de Cpmyojcacjóo, 

México, 1994) 

I\.fensaje.- Unidad que desglosa el contenido de una iníormación o de un espectáculo. 

Estimulo que la f"uentc transmite al receptor. (Roda Salinas. Fernando Jesús. Infoanacjón y 

Cpmpnjcacjón· lp5 mcdjo5 y sn aplicpcjón djdáctjca). Término cuyo único sentido riguroso 

parece ser el de la teoría de la información dado cierto alfabeto (es cualquier conjunto 

inicial de objetos a partir de los cuales son generados los otros conceptos -letras, palabras; 

sín:bolos, códigos. conceptos- un mensaje sobre este alfabeto es cualquier sucesión (finita) 

de sei'lnlcs del alfabeto. lo que desea la teoría de la información es solamente ·su 

transmisión con un mínimo de errores. Pero en un sentido mas amplio. el mensaje es 

sinónimo de contenido • o sea. lo que está dicho en un texto. en un discurso. (Katz. Chaim. 

Doria. Francisco y Costa Lima. Luis. Djccipnqrip Bd5jcp dr Cpmyojcación, pp 349-350). 

Oficina de Prensa.- son dependencias de difusión de información relacionada con los 

servicios y avances logrados en el trabajo diario de una institución u organización social. 

coadyuva en la promoción de imagen de la entidad y sus funcionarios. (Mille. Carmen. 

Conferencia. "Sustentos teóricos de Ja comunicación social". Cnrso de ActJ!qHzacjón). La 

importancia de la Oficinas de prensa cuya razón de ser trasciende el papel de meros 

vehiculos entre los medios y las instituciones. En lo fundamental. cumplen con cuatro 

funciones especificas: la información. las relaciones públicas. la propaganda y la 

publicidad. (Buendía. l\.1anue1. "Apuntes Sobre las Oficinas de prensa. de la Cátedra de 

Manuel Bucm.lía. Reyjstn 1\-lex:jcana de Cpm11njcpción. p. 42) 
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Opinión Pública.- C. W. rvtiHs. a partir de la contraposición entre "público" y "masa". 

constituye unos criterios empíricamente utiliza.bles para una definición de opinión pública: 

"En un público. tal como podemos entender el ténnino: {I) el número de personas que 

expresa opiniones es virtualmente igual al número que las recibe. (2) las comunicaciones 

públicas están organizadas de manera que exista una posibilidad eficaz e inmediata de 

replicar cualquier opinión expresada en público. La opinión formada por tal discusión. (3) 

se traduce en seguida en una actuación eficaz. una contra -si fuera necesario- el sistema de 

autoridad imperante. Y (4) las instituciones autorizadas no penetran en el público. que goza 

por ello, en mayor o n1enor grado, de autonomia en sus actuaciones" .. En crunbio. las 

opiniones pierden en publicidad al estar atrapadas en el contexto comunicativo de una 

"masa": "En una masa: 1. El número de personas que expresan opinión es mucho menor 

que el que reciben; la comunidad de públicos se convierte en un conjunto abstracto de, 

individuos que reciben impresiones de los medios de comunicación de masas. 2. La 

comunicación imperante esttl organizada de tal modo que es dificil o imposible para el 

individuo replicar inmediatamente o con alguna eficacia. 3. La transformación de la opinión 

en actuación está controlada por las autoridades que organizan y controlan los canales de 

esa actuación. 4. La masa no goza de autonomía frente a las instituciones; antes al contrario. 

agentes de las instituciones autorizadas penetran en esa masa. eliminando cualquier 

autonomfa que pudiera existir en la formación de opinión mediante la discusión". Estas 

abstractas determinaciones de un proceso de opinión que transcurre en las condiciones 

típicas de una publicidad disgregada pueden fácilmente incorporarse al marco de nuestro 

modelo histórico evolutivo: Jos cuatro criterios de comunicación de masa se cumplen en la 

medida en que el ámbito comunicativo informal está conectado con el ámbito comunicativo 

formal meramente a través de Jos canales de Ja notoriedad pública manipulativa o 

"representativamente" desarrollada; mediante las "evidencias producidas por la cultura 

industrial", las opiniones no públicas son integradas, a través de las opiniones 
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"públicwnente manifestadas'\ en un sistema real. sin conservar respecto de éste ningún tipo 

de autonomía in the formatition of opinión by discusión. Frente a ello. sólo es posible 

construir el contexto comunicativo de un público. en las condiciones de una democracia de 

masas constituida por el Estado social. mediando el corto ciclo descriptivo informal con 

una notoriedad pública crítica avivada por las publicidades internas de las organizaciones. 

(Habbermas. Jurgücn. Hjstqán y Crítjcn de la Opjnjón Pública. pp 273-274.) 

Organización.- Agrupación de individuos unidos por un fin común: laboral. recreativo. 

cultural. deportivo. de negocios. En la organización se parte de que el logro de ciertos 

objetivos estil fundado en la participación conjunta. obtención de materiales, energía e 

infonnación del ambiente. así como de la coordinación para transformar recursos y 

reintegrarlos al medio y el proccswniento de insumos como resultado de las actividades del 

grupo cuya conciencia descansa en que ciertas metas se alcanzan a través de una actitud de 

cooperación que les permite transformar sus actividades diarias en recursos y generación de 

insumos. está cimentada en logros individuales y forma parte del quehacer humano. 

(Femández Collado,p. 13) 

Políticas de Comunicación o de Información.- Establecer criterios. normas. reglas. 

pautas. preceptos y principios que regirán las actividades de comunicación social.(Esteva. 

Gustavo. I íl polítjca de Corpunjc:qcjón Socjnl en ivléxjc:o. p 108). 

Proceso de Comunicación.- Es un objeto de estudio empfrico bien delimitado. 

determinado por el contexto sociohistórico en el cual ocurre y responde a las intenciones y 

necesidades (reales o deformadas) de quienes participan en el mismo, como emisores y 

receptores. (Tenorio Herrera. Guillermo. I a Comunjcqcjóo l Tnjyersitnrjo. p 53). 

128 



Publicidad.- Tiene un $ignificado eminentemente comercial. Es pues el pregón que 

pretende conquistar a grandes grupos de consumidores e favor de un producto o servicios 

que vende una empresa. (Bucndí~ Manuel. "Apuntes sobre las oficinas de prensa. de ta 

cátedra de Manuel Buendia". Reyjsta Mcxjcqna de Com1mjcgción. p 47). Se define como el 

conjunto de técnicas y medios de comunicación que se utilizan para atraer la atención del 

público hacia el consumo de bienes y servicios. (Gonzálcz Alonso. Carlos. Prjncipjgs 

Básjcos de Comunicación, p 57). 

Público.- Ver primera parte de Opinión pública. Conjunto de receptores que captan o 

sintonizan los medios de comunicación masiva.(Tenorio Herrera.. Guillermo. Elementos 

Bá5jcos para s:J Estydjo Análisis y Crítjcn de la Teleyi5jóo Mexicppa. p 111. 11.1) 

Rclacionc!I Públicas.- se entenderá como el arte sutil de anular y conservar relaciones 

cordiales. entre tos funcionarios o representantes de la institución y los individuos que 

puedan f"uvorecerla. "El instrumento clásico para cstabkcer las relaciones públicas es desde 

luego la actividad personal ... Pero en la gran institución en que el tiempo de los altos 

dirigentes es extraordinariamente limitado. es evidente que ellos no pueden realizar todas 

las acciom;s personales que indique el plan de relaciones públicas. Es entonces cuando el 

experto en comunicación social debe inventar "multiplicadores" de cada uno de esos 

importantes funcionarios en especial de quien la jera.rquia es no sólo el jefo sino también la 

imagen humana. personal y pública de la institución". (Buendía. lV1anuel. "Apuntes Sobre 

las Oficinas de Prensa. de la Cátedra de Manuel Buendia''. Revista Mcxjcana de 

Com11pjcación p.47). 

Reportaje.- Es el más vasto de los géneros periodísticos. En él caven los demás. Los 

reportajes se elaboran para a.rnpliar. completar. complementar y prof"undizar la noticia: para 
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explicar un problema. plantear y argumentar una tesis o narrar un suceso. El reportaje 

investiga. describe. informa. entretiene. documenta. 

El reportaje permite al periodista practicar también el ensayo, recurrir a la archivonomia, a 

la investigación hemerográfica y a la historia. 

El origen etimológico de la palabra, que proviene del francés. hace entenderlo como un 

relato, como un informe; más ampliamente. como la exposición detallada y documentada de 

un suceso. de un problema. de una determinada situación de interés público .. 

El reportaje profundiza en las causas de los hechos. explica los pormenores, analiza 

caracteres. reproduce ambientes. sin distorsionar la información; ésta se presenta en forma 

amena. atractiva, de manera que capte la atención del público. Es una creación personal. 

una forma de expresión periodística que además de los hechos. recoge la experiencia 

personal del autor. Aunque está permitido hacer literatura. un reportaje no es, en sentido 

estricto, una novela ni algún otro género de ficción. (Lci'!.cro, Vicente y Mnrín, Carlos. 

Mamtal de Peciodjsmp. pp. 43, 185.) 

Sentimiento de Pertenencia.- Sentido de identidad de grupo y de lealtad y se funda en In 

identificación mutua de los miembros.(Villasei'lor Ojeda, Jesús. C qs Medjqs de 

Cgmunjcnción Sgcinl. p 27). 

Sistema Social.- Conjunto articulado y coherente de estructuras en una sociedad, en el cual 

hay interrelaciones determinadas y determinantes, como un proceso dinámico y en 

pcnnancnte transformación. (Villasei\or Ojeda. Jesús. I gs Medjgs de Cgm11njcacjón Socigl. 

p26). 

Sociedad.- "La sociedad, de un modo típico. puede especialmente descansar (pero no 

Unicamentc) en un acuerdo o pacto racional. por declaración recíproca. Entonces la acción. 

cuando es racional. está orientada a) racionalmente con arreglo a valores: en méritos de 
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creencia en la propia vinculación; b) racionalmente con arreglo a fines: por la expectativa 

de Ja lealtad a otrn parte".(Webcr, Max.. Economía y Sociedad. tomo l. p 33) 

Universidad.- Universitas, del latín jurídico que significa comunidnd. (Tenorio, Herrea 

Guillermo. [ a Cqmunjcncjón JJnjyersjtnrin. p 88) 

Valores.- Son criterios de estimación, de aceptación y dcseabilidad, que dan sentido y 

significado a la cultura de una sociedad. Son los parámetros de aprobación o rechazo de In 

conducta individual (Villnseñor Ojeda, Jesús. I ps Medjp5 de Cgmunjcqcióo Sqcial. pp. 39-

40). 
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